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PP  RR  ÓÓ  LL  OO  GG  OO  

  
Habiendo nacido a la luz pública el número 1 de EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL en su 

Tercera Época (1841-1842; 1843-1899; 2002-2008) en el mes de abril de 2002, con esta 
entrega número 23 se alcanza el Sexto Aniversario calendario de esta publicación del Poder 
Judicial de Puebla. 
 

Repetir que EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL    es la gaceta jurídica en activo más 
antigua de México, siempre resultará un justificado orgullo para el Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla. 
 

Sobre todo si evocamos el recuerdo del insigne Patriota y Jurisconsulto Don José 
María Lafragua Ibarra, fundador de EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL,,  uno de cuyos artículos en 
defensa de la independencia del Poder Judicial (1841) motivó la ira del traidor y dictador 
Antonio López de Santa Anna, debiendo clausurarse por eso la efímera Primera Época. 
 

En cambio, en la Segunda Época de EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL  se vio desfilar por 
sus páginas a una pléyade de notables Juristas, entre otros, Don Cosme A. Zafra (propietario 
y responsable), Don Rafael P. Cañete y Don Félix Béistegui (directores), Don Ernesto Solís, 
Don Felipe Contreras, Don Manuel M. Mercado, Don Lino Espinosa Bravo y Don Rafael 
Serrano (redactores). 



 
Ahora, en la Tercera Época, por exigencias de nuestro tiempo y de nuestras 

circunstancias, EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL se ha convertido en algo más que un Órgano 
de Jurisprudencia, Legislación y Avisos Judiciales, para mutarse en una publicación 
variopinta que ha venido recogiendo el palpitar y el quehacer cotidiano del Poder Judicial de 
Puebla con sus múltiples facetas, que abarcan desde artículos de fondo y de interés general, 
de la autoría de muchos distinguidos Abogados poblanos y externos, hasta la difusión de los 
Acuerdos Plenarios de interés público y de los acontecimientos más relevantes o más 
amenos en el devenir de una Institución fundamental en la vida constitucional del Estado de 
Puebla: una crónica de las ideas, de las noticias, de los aconteceres grandes y menudos... el 
discurrir de la vida tribunicia de Puebla en el despertar del siglo XXI para el registro del 
futuro. 
 

¡Muchos años más de vida para EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL!... factor de 
aglutinamiento, identificación y proyección del Foro, de la Academia y de la Sociedad 
poblanos. 

JUAN JOSÉ BARRIENTOS GRANDA 
__________________________________________________________________________ 

 
LOS TRES PODERES DEL ESTADO 

 DE PUEBLA FIRMARON UN ACUERDO  
DE LA MAYOR TRASCENDENCIA 

 
 El lunes 9 de junio de 2008 se firmó el Acuerdo de Coordinación e Instalación de la 
Comisión Ejecutiva para la Actualización y Modernización de la Procuración y Administración 
de Justicia del Estado de Puebla. 
 
 El marco de este Compromiso prometedor y complejo, que constituye un verdadero 
reto institucional para la Justicia en todas sus facetas, pero sobre todo en materia penal, fue 
el Salón La Luz del Centro de Convenciones de la Ciudad de Puebla, y desde luego las 
rúbricas formales fueron asentadas por el Señor Gobernador Constitucional del Estado, 
Abogado Mario Marín Torres, y por los Representantes del Poder Judicial, Magistrado 
Presidente León Dumit Espinal, y del Poder Legislativo, Diputado Presidente de la Gran 
Comisión, Abogado José Othón Bailleres Carriles. 
 
 Con las mejores expectativas y en un espléndido marco multitudinario, EELL  
OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL  ofrece algunas gráficas del Evento, destacando la participación 
del Señor Diputado Federal, Abogado César Camacho Quiroz, quien ofreció una interesante 
exposición, poniendo énfasis en el hecho de que Puebla ha sido la primera Entidad del país 
en iniciar la estructuración que dará gradual forma a las adecuaciones jurídicas, mismas que 
nos habrán de llevar de un sistema penal inquisitivo (detener para investigar) a un sistema 
acusatorio (investigar para detener). 
 
 Asimismo, por contener los aspectos medulares que marcan las líneas básicas del 
Acuerdo de Coordinación signado el día 9 de junio de 2008 por los tres Poderes 
Constitucionales de Puebla, se reproduce íntegro el aporte del Señor Magistrado León Dumit 
Espinal: 

PALABRAS DEL SEÑOR  
MAGISTRADO LEÓN DUMIT ESPINAL,  

PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE PUEBLA,  
EN EL ACTO DE FORMALIZACIÓN 

 DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PARA LA ACTUALIZACIÓN  
Y MODERNIZACIÓN DE LA PROCURACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN 



EL ESTADO 
 

 El Acuerdo de Coordinación que hoy se formaliza tiene la finalidad de que, mediante 
un análisis objetivo de procedimientos y actuaciones, se diseñen las reformas legales 
necesarias para modernizar y eficientar la procuración y la administración de Justicia en 
nuestra Entidad, lo que será posible con la conjunción de esfuerzos -con el más absoluto 
respeto a sus atribuciones- de las tres funciones que conforman el Poder Público. 
 
 Es cierto, que los problemas relacionados con la administración de Justicia no se 
resolverán por sí solos con cambios legislativos, pero consideramos que la Reforma al 
Sistema de Justicia Penal se aproxima a lo integran, pues no sólo trasforma el marco legal, 
sino que también busca mejorar a las Instituciones que aplican las Leyes, modificando en 
parte su diseño y operación, por lo que es importante contar con la colaboración activa de la 
Sociedad Civil, del Foro Poblano y de las Escuelas de Derecho, para así poder obtener de la 
mejor manera la actualización y modernización de la administración de Justicia en nuestro 
Estado, basada, desde luego, en la reciente reforma constitucional en materia penal, y en 
torno a dos grandes ejes: por un lado, el combate a la impunidad, y por el otro, el respeto 
absoluto a los derechos fundamentales tanto de los implicados como de las víctimas; con la 
incorporación, además, del principio esencial de todo sistema acusatorio, ahora elevado a 
rango constitucional, que es la presunción de inocencia. 
 
 En esta tarea iremos juntos Sociedad y Servidores Públicos, aportando nuestras 
experiencias y nuestros modestos conocimientos adquiridos en el trabajo cotidiano, a fin de 
lograr una recopilación encaminada a formular un diagnóstico, que finalmente, de 
considerarse adecuado, se plasme en los Ordenamientos Legales correspondientes. 
 
 Por ello, se considera que la tarea de reforma legislativa que hoy se inicia, además de 
revestir una labor importante y trascendente, representa también un trabajo extenso, que 
requerirá de un esfuerzo especial de quienes materialmente lo desarrollen. 
 
 Por estas razones, se conforma una Comisión denominada Comisión Ejecutiva para 
la Actualización y Modernización de la Procuración y la Administración de Justicia del 
Estado. 
 
 Esta Comisión Ejecutiva estará integrada por una Presidencia; dos Vicepresidencias; 
una Secretaría Ejecutiva; una Representación Adjunta de cada uno de los Poderes; una más 
de la Comunidad Jurídica local; y una tercera Representación del Sector Académico. 
 
 La Presidencia recaerá, de manera rotativa, por periodos de dos meses, en los 
Titulares de los tres Poderes, o en quienes, a su vez, los representen; iniciando con el Poder 
Ejecutivo, a continuación el Legislativo y posteriormente el Judicial. 
 
 Las Vicepresidencias estarán a cargo de los Poderes que no se encuentren 
presidiendo la Comisión. 
 
 La Secretaría Ejecutiva recaerá en una persona que será nombrada por acuerdo de 
los Titulares de los Poderes signantes. 
 
 La Representación Adjunta de cada uno de los Poderes se determinará conforme a 
sus respectivas normatividades, y en razón de las diversas Comisiones Temáticas que 
resulten necesarias. 
 
 La Representación de la Comunidad Jurídica local, así como la del Sector 



Académico, se determinarán mediante invitación, a propuesta de la Secretaría Ejecutiva. 
 
 Además, se contará con una Coordinación General de Consulta Pública, Redacción y 
Seguimiento de Acuerdos, con el personal técnico y administrativo necesario. 
 
 De esta manera se integra la Comisión Ejecutiva para la Actualización y 
Modernización de la Procuración y la Administración de Justicia del Estado, misma que 
quedará instalada el día de hoy, en el momento en que sea suscrito el Acuerdo de 
Coordinación por el Titular del Poder Ejecutivo y los Representantes de los Poderes 
Legislativo y Judicial. 
  
 Sin duda, la tarea de instrumentar acciones que conlleven a una reforma legislativa 
integral es una labor importante y de trascendencia, que implica esfuerzo y dedicación, pero 
estamos seguros que mediante este Acuerdo de Coordinación se alcanzarán los fines que se 
persiguen en beneficio de nuestro Estado de Puebla. 

 
________________________________________________________________________ 

 
EL SEÑOR MAGISTRADO LEÓN DUMIT ESPINAL FUE ELEGIDO PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
 
 El día 12 de febrero de 2008, en la correspondiente Sesión Ordinaria del Pleno de 
Magistrados, por votación unánime de éstos, fue electo Presidente del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia el Señor Magistrado León Dumit Espinal. 
 
 EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL se permite reproducir íntegramente el punto relativo, 
manifestando sus votos porque el ejercicio del Señor Presidente Dumit Espinal sea un factor 
determinante en el avance institucional, jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial. 
 
 Asimismo, como memoria gráfica de este relevo generacional y determinante para el 
futuro de nuestro Poder Judicial, también aparecen, junto con el Acuerdo respectivo, algunas 
imágenes elocuentes y solemnes del suceso.  
 

3.- Elección de Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para el periodo comprendido del quince de febrero del año en curso al catorce de febrero de 
dos mil nueve. 
 

En uso de la palabra, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente de 
este Tribunal, informó al Honorable Pleno haber recibido un escrito que contiene la propuesta 
formulada por todos los integrantes de este Cuerpo Colegiado, relativa a la elección de 
Presidente de este Tribunal para el periodo mencionado, motivo por el cual instruyó al 
Secretario de Acuerdos a dar lectura a dicho ocurso. 
 

La Secretaría procedió a dar lectura con el escrito firmado por los Ciudadanos 
Magistrados que integran el Tribunal Pleno, en el que se propone al Abogado LEÓN DUMIT 
ESPINAL para que sea electo Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado para el 
periodo que inicia el quince de febrero del año en curso y concluye el catorce de febrero de 
dos mil nueve. Conste. 

En uso de la palabra, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, consultó a los Señores Magistrados si alguno de los 
integrantes de este Cuerpo Colegiado deseaba hacer uso de la palabra, habiendo solicitado 
los Señores Magistrados ALFREDO MENDOZA GARCÍA, ELBA ROJAS BRUSCHETTA, 



GERARDO VILLAR BORJA Y ENRIQUE FLORES RAMOS hacer uso de la voz. 
 
El Magistrado ALFREDO MENDOZA GARCÍA solicitó asentar en la presente acta el 

testimonio de reconocimiento por parte de los integrantes del Tribunal Superior de Justicia a la 
labor incansable, trascendente e importante que el Magistrado GUILLERMO PACHECO 
PULIDO llevó a cabo al frente del Poder Judicial de Estado como Presidente. Asimismo, 
destacó que un grupo de Magistrados analizó los perfiles de los integrantes del Tribunal Pleno, 
y sin demérito de las cualidades de sus personalidades, se llegó a la conclusión de que la 
persona adecuada para presidir este Tribunal es el Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, 
destacando que dicha determinación se llevó a cabo bajo un ejercicio de autonomía del Poder 
Judicial y del Pleno del Tribunal para designar al Magistrado Presidente. 
 

La Magistrada ELBA ROJAS BRUSCHETTA expresó que el Señor Magistrado LEÓN 
DUMIT ESPINAL cuenta con una importante trayectoria tanto en el servicio público como en 
el ejercicio de la Abogacía, enunciando, entre otras, su designación como Magistrado de este 
Tribunal en dos ocasiones, así como los cargos que ha ocupado al frente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos y del Tribunal Electoral del Estado, destacando en todo 
momento la sensibilidad y  la honestidad como elementos que lo caracterizan. 

Al respecto, el Magistrado GERARDO VILLAR BORJA se sumó al comentario vertido 
por el Magistrado ALFREDO MENDOZA GARCÍA, en el sentido de reconocer la labor que al 
frente del Poder Judicial del Estado llevó a cabo el Magistrado GUILLERMO PACHECO 
PULIDO, coincidiendo y ratificando la propuesta de nombrar al Magistrado LEÓN DUMIT 
ESPINAL como Presidente de este Cuerpo Colegiado para el periodo señalado. 

El Magistrado ENRIQUE FLORES RAMOS hizo del conocimiento del Honorable Pleno 
su deseo de externar la satisfacción alcanzada al elegir al Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL 
como Presidente del Tribunal Superior de Justicia, dado que en todo momento se tuvo 
presente el perfil del ser humano que lo caracteriza, su brillante trayectoria profesional como 
Jurista, su profunda experiencia y conocimiento tanto del interior del Poder Judicial como del 
Foro poblano. Asimismo, destacó que la vida del Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL 
está llena de triunfos y logros. Por todo ello, manifestó al Señor Magistrado LEÓN DUMIT 
ESPINAL que acepte la designación que el Tribunal Pleno le confiere. Conste. 

 
No existiendo alguna otra propuesta, la Presidencia del Tribunal solicitó a los Señores 

Magistrados que manifestaran la ratificación del contenido del escrito al que se dio lectura, 
procediéndose a tomar la votación respectiva, y por unanimidad de votos los Señores 
Magistrados ratificaron el contenido de dicho ocurso, votando favorablemente para que el 
Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL ocupe el cargo de Presidente de este Tribunal por el 
periodo antes mencionado, acordándose lo siguiente: 

 
ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, se elige al Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL como Presidente del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado para el periodo que se inicia el quince de 
febrero del año en curso y que fenece el catorce de febrero del año dos mil nueve, 
ordenándose dar los avisos correspondientes a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales. Comuníquese y cúmplase. 
 

A continuación, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente de este 
Tribunal, procedió a tomar la protesta de Ley al Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL en 
los siguientes términos: 
 

"Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL: ¿Protesta Usted sin reserva alguna guardar 



y respetar la Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y las demás leyes y disposiciones que de ellas emanen, 
desempeñando leal y patrióticamente el cargo que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado le ha conferido como Presidente de este Cuerpo Colegiado para el periodo 
comprendido del quince de febrero del año en curso al catorce de febrero de dos mil nueve? 
 
 A lo que el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL contestó: Sí protesto. 

En uso de la palabra, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, destacó que la elección y designación del Magistrado LEÓN 
DUMIT ESPINAL como Presidente de este Cuerpo Colegiado para el periodo comprendido del 
quince de febrero del año en curso al catorce de febrero de dos mil nueve, representó un 
ejercicio de autonomía del Tribunal Pleno y del Poder Judicial del Estado, circunstancia que 
garantiza el respeto que se tiene al propio Poder Judicial y al servicio de la Administración de 
Justicia en la Entidad. Conste. 

________________________________________________________________________ 
 

EL SEÑOR MAGISTRADO LEÓN DUMIT ESPINAL FUE ELEGIDO PRESIDENTE DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 
 El día 12 de febrero de 2008, en la correspondiente Sesión Ordinaria del Pleno de 
Magistrados, por votación unánime de éstos, fue electo Presidente del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia el Señor Magistrado León Dumit Espinal. 
 
 EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL se permite reproducir íntegramente el punto relativo, 
manifestando sus votos porque el ejercicio del Señor Presidente Dumit Espinal sea un factor 
determinante en el avance institucional, jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial. 
 
 Asimismo, como memoria gráfica de este relevo generacional y determinante para el 
futuro de nuestro Poder Judicial, también aparecen, junto con el Acuerdo respectivo, algunas 
imágenes elocuentes y solemnes del suceso.  
 

3.- Elección de Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para el periodo comprendido del quince de febrero del año en curso al catorce de febrero de 
dos mil nueve. 
 

En uso de la palabra, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente de 
este Tribunal, informó al Honorable Pleno haber recibido un escrito que contiene la propuesta 
formulada por todos los integrantes de este Cuerpo Colegiado, relativa a la elección de 
Presidente de este Tribunal para el periodo mencionado, motivo por el cual instruyó al 
Secretario de Acuerdos a dar lectura a dicho ocurso. 
 

La Secretaría procedió a dar lectura con el escrito firmado por los Ciudadanos 
Magistrados que integran el Tribunal Pleno, en el que se propone al Abogado LEÓN DUMIT 
ESPINAL para que sea electo Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado para el 
periodo que inicia el quince de febrero del año en curso y concluye el catorce de febrero de 
dos mil nueve. Conste. 

En uso de la palabra, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, consultó a los Señores Magistrados si alguno de los 
integrantes de este Cuerpo Colegiado deseaba hacer uso de la palabra, habiendo solicitado 
los Señores Magistrados ALFREDO MENDOZA GARCÍA, ELBA ROJAS BRUSCHETTA, 
GERARDO VILLAR BORJA Y ENRIQUE FLORES RAMOS hacer uso de la voz. 



 
El Magistrado ALFREDO MENDOZA GARCÍA solicitó asentar en la presente acta el 

testimonio de reconocimiento por parte de los integrantes del Tribunal Superior de Justicia a la 
labor incansable, trascendente e importante que el Magistrado GUILLERMO PACHECO 
PULIDO llevó a cabo al frente del Poder Judicial de Estado como Presidente. Asimismo, 
destacó que un grupo de Magistrados analizó los perfiles de los integrantes del Tribunal Pleno, 
y sin demérito de las cualidades de sus personalidades, se llegó a la conclusión de que la 
persona adecuada para presidir este Tribunal es el Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, 
destacando que dicha determinación se llevó a cabo bajo un ejercicio de autonomía del Poder 
Judicial y del Pleno del Tribunal para designar al Magistrado Presidente. 
 

La Magistrada ELBA ROJAS BRUSCHETTA expresó que el Señor Magistrado LEÓN 
DUMIT ESPINAL cuenta con una importante trayectoria tanto en el servicio público como en 
el ejercicio de la Abogacía, enunciando, entre otras, su designación como Magistrado de este 
Tribunal en dos ocasiones, así como los cargos que ha ocupado al frente de la Comisión 
Estatal de Derechos Humanos y del Tribunal Electoral del Estado, destacando en todo 
momento la sensibilidad y  la honestidad como elementos que lo caracterizan. 

Al respecto, el Magistrado GERARDO VILLAR BORJA se sumó al comentario vertido 
por el Magistrado ALFREDO MENDOZA GARCÍA, en el sentido de reconocer la labor que al 
frente del Poder Judicial del Estado llevó a cabo el Magistrado GUILLERMO PACHECO 
PULIDO, coincidiendo y ratificando la propuesta de nombrar al Magistrado LEÓN DUMIT 
ESPINAL como Presidente de este Cuerpo Colegiado para el periodo señalado. 

El Magistrado ENRIQUE FLORES RAMOS hizo del conocimiento del Honorable Pleno 
su deseo de externar la satisfacción alcanzada al elegir al Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL 
como Presidente del Tribunal Superior de Justicia, dado que en todo momento se tuvo 
presente el perfil del ser humano que lo caracteriza, su brillante trayectoria profesional como 
Jurista, su profunda experiencia y conocimiento tanto del interior del Poder Judicial como del 
Foro poblano. Asimismo, destacó que la vida del Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL 
está llena de triunfos y logros. Por todo ello, manifestó al Señor Magistrado LEÓN DUMIT 
ESPINAL que acepte la designación que el Tribunal Pleno le confiere. Conste. 

 
No existiendo alguna otra propuesta, la Presidencia del Tribunal solicitó a los Señores 

Magistrados que manifestaran la ratificación del contenido del escrito al que se dio lectura, 
procediéndose a tomar la votación respectiva, y por unanimidad de votos los Señores 
Magistrados ratificaron el contenido de dicho ocurso, votando favorablemente para que el 
Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL ocupe el cargo de Presidente de este Tribunal por el 
periodo antes mencionado, acordándose lo siguiente: 

 
ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, se elige al Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL como Presidente del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado para el periodo que se inicia el quince de 
febrero del año en curso y que fenece el catorce de febrero del año dos mil nueve, 
ordenándose dar los avisos correspondientes a las Autoridades Federales, Estatales y 
Municipales. Comuníquese y cúmplase. 
 

A continuación, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente de este 
Tribunal, procedió a tomar la protesta de Ley al Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL en 
los siguientes términos: 
 

"Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL: ¿Protesta Usted sin reserva alguna guardar 
y respetar la Constitución General de la República, la Constitución Política del Estado, la Ley 



Orgánica del Poder Judicial y las demás leyes y disposiciones que de ellas emanen, 
desempeñando leal y patrióticamente el cargo que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado le ha conferido como Presidente de este Cuerpo Colegiado para el periodo 
comprendido del quince de febrero del año en curso al catorce de febrero de dos mil nueve? 
 
 A lo que el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL contestó: Sí protesto. 

En uso de la palabra, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, destacó que la elección y designación del Magistrado LEÓN 
DUMIT ESPINAL como Presidente de este Cuerpo Colegiado para el periodo comprendido del 
quince de febrero del año en curso al catorce de febrero de dos mil nueve, representó un 
ejercicio de autonomía del Tribunal Pleno y del Poder Judicial del Estado, circunstancia que 
garantiza el respeto que se tiene al propio Poder Judicial y al servicio de la Administración de 
Justicia en la Entidad. Conste. 

________________________________________________________________________ 

EL MAGISTRADO LEÓN DUMIT ESPINAL TOMÓ POSESIÓN DE LA PRESIDENCIA 

Por la trascendencia que el evento reviste para el futuro del Poder Judicial de Puebla, 
EL OBSERVADOR JUDICIAL reproduce íntegramente el contenido de la Sesión 
Extraordinaria del Pleno de Magistrados, durante la cual, el Señor Gobernador Constitucional 
del Estado, Abogado Mario Marín Torres, dio formal posesión de su cargo como Presidente 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia al Señor Magistrado León Dumit Espinal. 

He aquí esta constancia legal de un cambio institucional que representa la promesa de 
un redoblado esfuerzo orientado a la consecución de mayores logros en beneficio de la 
Justicia y de la Comunidad de Puebla. 

Como ilustrativo complemento de lo anterior, se integran algunas fotografías que nos 
revelan la solemnidad del suceso, mismo que tuvo verificativo en el Salón de Plenos del 
Palacio de Justicia. 
  
 En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las nueve horas del día trece de febrero de 
dos mil ocho, reunidos en el Salón de Plenos del Palacio de Justicia, ubicado en avenida 
cinco oriente número nueve, Centro Histórico de esta Ciudad de Puebla, se inició Sesión 
Extraordinaria de Pleno, bajo la Presidencia del Magistrado GUILLERMO PACHECO 
PULIDO, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, asistido del Secretario que 
autoriza, Abogado MARTÍN MACÍAS PÉREZ. 
 
 Se agradeció la presencia del Señor Abogado MARIO MARÍN TORRES, Gobernador 
Constitucional del Estado, del Abogado MARIO ALBERTO MONTERO SERRANO, 
Secretario de Gobernación del Estado y del Doctor ENRIQUE DOGER GUERRERO, 
Presidente Municipal de Puebla de Zaragoza. Conste. 
 
 El Secretario de Acuerdos procedió a pasar lista de asistencia, estando presentes los 
Señores Magistrados SAÚL ACOSTA HERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ BARRIENTOS GRANDA, 
LEÓN DUMIT ESPINAL, ENRIQUE FLORES RAMOS, FERNANDO GARCÍA ROSAS, 
CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ 
HERNÁNDEZ, DAVID LÓPEZ MUÑOZ, ÁLVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ, BLANCA LOUVIER 
DÍAZ, ARTURO MADRID FERNÁNDEZ, ALFREDO MENDOZA GARCÍA, GUILLERMO 
PACHECO PULIDO, CONSUELO MARGARITA PALOMINO OVANDO, MANUEL NICOLÁS 
RÍOS TORRES, ELBA ROJAS BRUSCHETTA, FERNANDO HUMBERTO ROSALES 



BRETÓN, LEONARDO TECUA PETLA, FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ MOTOLINÍA y 
GERARDO VILLAR BORJA. Existiendo quórum para sesionar y contando con la presencia 
de la Magistrada MÓNICA GUARNERO VARGAS, Coordinadora General de la Junta de 
Administración del Poder Judicial del Estado, el Ciudadano Magistrado GUILLERMO 
PACHECO PULIDO, Presidente de este Tribunal, declaró abierta la Sesión e invitó al Señor 
Abogado MARIO MARÍN TORRES, Gobernador Constitucional del Estado, para que en 
términos de lo dispuesto por el artículo 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, procediera 
a dar formal posesión del cargo de Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado al 
Señor Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, para el periodo comprendido del quince de 
febrero de dos mil ocho al catorce de febrero de dos mil nueve. 
 

Se hace constar que, en uso de la palabra, el Ciudadano Abogado MARIO MARÍN 
TORRES, Gobernador Constitucional del Estado, en términos de lo que establece el artículo 
183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, procedió a dar formal posesión del cargo de 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado al Señor Magistrado LEÓN DUMIT 
ESPINAL, para el periodo comprendido del quince de febrero de dos mil ocho al catorce de 
febrero de dos mil nueve. Conste. 

 
Posteriormente, el Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, Abogado 

MARIO MARÍN TORRES, dirigió un mensaje alusivo a la Sesión, reconociendo el trabajo que 
el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO llevó a cabo durante su gestión al frente del 
Poder Judicial del Estado como Presidente de este Tribunal, y destacó la importante decisión 
adoptada por el Honorable Pleno al designar al Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL como 
Presidente de este Cuerpo Colegiado para el periodo mencionado, dada su trayectoria 
profesional. Conste. 

A continuación, el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, agradeció la presencia en este recinto del Abogado 
MARIO MARÍN TORRES, Gobernador Constitucional del Estado, dándose por concluida la 
Sesión Extraordinaria de Pleno, convocando a los Señores Magistrados integrantes de este 
Cuerpo Colegiado a la próxima reunión, que tendrá verificativo el jueves veintiuno de febrero 
de dos mil ocho, firmando la presente acta el Magistrado GUILLERMO PACHECO PULIDO, 
ante el Secretario de Acuerdos que autoriza, Abogado MARTÍN MACÍAS PÉREZ. Doy fe. 

________________________________________________________________________ 
 

FUE CONCEDIDA LA INAMOVILIDAD A LA JUEZA 
MARÍA GABRIELA DURÁN GASPAR 

 
 En la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados del día 13 de marzo de 2008, por 
votación mayoritaria, le fue reconocido el beneficio de la inamovilidad a la Señora Jueza 
María Gabriela Durán Gaspar. 
 
 Es el voto de EL OBSERVADOR JUDICIAL en el sentido de que el desempeño 
profesional de la Jueza Durán Gaspar sea plenamente exitoso y fructífero. 
 
 Se reproducen los Acuerdos respectivos: 
 

3.- Escrito de la Ciudadana Abogada MARÍA GABRIELA DURÁN GASPAR, Juez de 
Primera Instancia Propietaria adscrita al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Atlixco, Puebla, 
mediante el cual solicita que se le conceda el beneficio de la inamovilidad a que se refiere el 
artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como el Acuerdo de Pleno 
de fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y nueve, en virtud de haber 
desempeñado el cargo mencionado por un periodo mayor a seis años. Respetuosamente se 



informa a este Cuerpo Colegiado que del expediente personal de la Funcionaria en comento 
se desprende que fue nombrada Juez de Primera Instancia Propietaria en Sesión de Pleno 
de fecha quince de mayo de mil novecientos noventa y nueve, reportando dos sanciones, 
consistentes en una multa por el importe de tres días de salario mínimo y  en una 
suspensión en el ejercicio de su cargo por el lapso de quince días sin goce de sueldo, según 
informe de la Dirección de Recursos Humanos de este Tribunal. 
 

ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracciones I y 
XLIV y 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como en el Acuerdo de este 
Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha seis de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve, y revisado que fue el expediente laboral de la Ciudadana Abogada MARÍA 
GABRIELA DURÁN GASPAR, Juez de Primera Instancia Propietaria, por mayoría de 
dieciséis votos en favor, se resuelve lo siguiente: 
 

PRIMERO.- Se refrenda el nombramiento de la Ciudadana Abogada MARÍA 
GABRIELA DURÁN GASPAR como Juez de Primera Instancia Propietaria, debiendo 
conservar la adscripción que actualmente tiene en el Juzgado Civil del Distrito Judicial de 
Atlixco, Puebla. 

SEGUNDO.- En virtud de haber sido refrendado el nombramiento de la Ciudadana 
Abogada MARÍA GABRIELA DURÁN GASPAR, Juez de Primera Instancia Propietaria, y 
tomando en cuenta que la Funcionaria de referencia se encuentra en el supuesto de haber 
desempeñado dicha función en diversos Tribunales de Primera Instancia de la Entidad por 
un lapso mayor a seis años, se le concede la inamovilidad de su cargo en términos de lo 
dispuesto por el Acuerdo de este Cuerpo Colegiado de fecha seis de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve. Comuníquese y cúmplase. 
 

Se hace constar que los Señores Magistrados DAVID LÓPEZ MUÑOZ y ÁLVARO 
DAVID LOPEZ RUBÍ votaron en contra del sentido del Acuerdo que antecede. Conste. 
________________________________________________________________________ 

RECIBIÓ POSESIÓN DE SU CARGO  
EL SEÑOR MAGISTRADO  

JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ZAVALETA 
 

 Después de haber rendido protesta ante el Congreso del Estado el día 3 de marzo de 
2008, habiendo sido previamente elegido para el efecto por los Señores integrantes de la 
Honorable Cámara de Diputados local, el Señor Magistrado José Miguel Sánchez Zavaleta, 
el día 4 de marzo de 2008, recibió posesión de su cargo por parte del Señor Gobernador 
Constitucional del Estado, Abogado Mario Marín Torres. 
 
 El acto solemne se escenificó en el Salón de Plenos del Palacio de Justicia. 
 
 EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL tiene el agrado de reproducir para sus lectores el 
contenido del Acta de Sesión Extraordinaria del Pleno de Magistrados de la fecha antedicha, 
en lo relativo al evento que nos ocupa; así como un reporte gráfico del mismo suceso. 
 
 Vaya también, desde luego, la enhorabuena de EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL para 
el nuevo Magistrado, por su merecida elección. 
 
 En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas del día cuatro de marzo de 
dos mil ocho, reunidos en el Salón de Plenos del Palacio de Justicia, ubicado en avenida 
cinco oriente número nueve, Centro Histórico de esta Ciudad de Puebla, se inició Sesión 
Extraordinaria de Pleno, bajo la Presidencia del Magistrado León Dumit Espinal, Presidente 



del Tribunal Superior de Justicia del Estado, asistido del Secretario que autoriza, Abogado 
Martín Macías Pérez. 
 
 Se agradeció la presencia del Señor Abogado Mario Marín Torres, Gobernador 
Constitucional del Estado, y del Abogado Mario Alberto Montero Serrano, Secretario de 
Gobernación del Estado. Conste. 
 
 El Secretario de Acuerdos procedió a pasar lista de asistencia, estando presentes los 
Señores Magistrados Saúl Acosta Hernández, Juan José Barrientos Granda, León Dumit 
Espinal, Enrique Flores Ramos, Fernando García Rosas, Carlos Enrique Hernández 
Ramírez, María de los Ángeles Juárez Hernández, David López Muñoz, Álvaro David López 
Rubí, Blanca Louvier Díaz, Arturo Madrid Fernández, Alfredo Mendoza García, Consuelo 
Margarita Palomino Ovando, Manuel Nicolás Ríos Torres, Elba Rojas Bruschetta, Fernando 
Humberto Rosales Bretón, Leonardo Tecua Petla, Francisco Javier Vázquez Motolinía y 
Gerardo Villar Borja. Se hizo constar la presencia de la Magistrada Mónica Guarnero Vargas, 
Coordinadora General de la Junta de Administración del Poder Judicial del Estado. Acto 
seguido, el Secretario de Acuerdos expresó: “Existe quórum para sesionar, Señor 
Presidente”, ante lo cual el Magistrado León Dumit Espinal declaró abierta la Sesión, 
concediéndole el uso de la palabra al Ciudadano Secretario de Acuerdos, quien sometió a 
consideración del Honorable Pleno la orden del día a la que se sujetaría la Sesión, siendo 
aprobada por unanimidad de votos, procediendo el Ciudadano Presidente a declararla válida, 
con lo que se desahogó en los siguientes términos: 
 
 1.- En uso de la palabra, el Ciudadano Magistrado León Dumit Espinal, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, informó al Honorable Pleno que fue recibido en este 
Tribunal el escrito del Abogado José Miguel Sánchez Zavaleta, mediante el cual presenta su 
renuncia al cargo de Juez de Primera Instancia adscrito al Juzgado Primero Civil de esta 
Capital, en razón de que la Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado lo designó Magistrado Propietario de este Tribunal, instruyendo al Secretario de 
Acuerdos a dar lectura a dicho ocurso. 
 
 Se hace constar que el Secretario de Acuerdos dio lectura al escrito mencionado en 
el párrafo anterior. Conste. 
 
 2.- Oficio de la Ciudadana María del Rocío García Olmedo, Diputada Presidenta de la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado, mediante el cual comunica que en 
Sesión Pública Ordinaria celebrada el día tres de marzo de dos mil ocho, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura tuvo a bien elegir al Abogado José Miguel Sánchez Zavaleta como 
Magistrado Propietario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla. 
 
 ACUERDO.- En relación con el oficio de cuenta, el Tribunal Pleno acordó, con 
fundamento en lo establecido por el artículo 17 fracción XLIV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, comunicar al Honorable Congreso del Estado que este Cuerpo 
Colegiado quedó formalmente enterado de que en Sesión Pública Ordinaria celebrada el día 
tres de marzo de dos mil ocho, la Quincuagésima Séptima Legislatura tuvo a bien elegir al 
Abogado José Miguel Sánchez Zavaleta como Magistrado Propietario del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Puebla. Cúmplase. 
 
 En consecuencia, el Magistrado León Dumit Espinal, Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, invitó al Ciudadano Abogado Mario Marín Torres, Gobernador 
Constitucional del Estado, para que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 183 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, diera posesión del cargo de Magistrado de este 
Tribunal al Abogado José Miguel Sánchez Zavaleta. 



 
 Se hace constar que, en uso de la palabra, el Ciudadano Abogado Mario Marín 
Torres, Gobernador Constitucional del Estado, en términos de lo que establece el artículo 
183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, procedió a dar formal posesión del cargo de 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado al Abogado José Miguel Sánchez 
Zavaleta. Conste. 
 
 3.- Adscripción del Magistrado José Miguel Sánchez Zavaleta a la Tercera Sala  Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
 ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracción XLIV y 
22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se adscribe al Ciudadano Magistrado 
José Miguel Sánchez Zavaleta a la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, a partir del día cuatro de marzo de dos mil ocho. Comuníquese y cúmplase. 
 
 A continuación, el Magistrado León Dumit Espinal, Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, agradeció la presencia en este recinto del Abogado Mario Marín  
Torres, Gobernador Constitucional del Estado, así como del Abogado Mario Alberto Montero 
Serrano, Secretario de Gobernación, dándose por concluida la Sesión Extraordinaria de 
Pleno, convocando a los Señores Magistrados integrantes de este Cuerpo Colegiado a la 
próxima reunión que tendrá verificativo el jueves seis de marzo de dos mil ocho, firmando la 
presente acta el Magistrado León Dumit Espinal, ante el Secretario de Acuerdos que 
autoriza, Abogado Martín Macías Pérez. Doy fe. 

________________________________________________________________________ 
LA MAGISTRADA ROJAS BRUSCHETTA PRONUNCIÓ EL DISCURSO DEL 5 DE 

FEBRERO 
 

 En el Aniversario XCI de la promulgación de la Constitución Federal de 1917 
pronunció el Mensaje Oficial, en representación de los tres Poderes del Estado de Puebla, la 
Señora Magistrada Elba Rojas Bruschetta. 
 
 El magnífico marco de este Acto Cívico fue la explanada del Zócalo de nuestra 
Ciudad Capital el día 5 de febrero de 2008; habiendo presidido el Evento el Señor Abogado 
Mario Montero Serrano, Secretario de Gobernación del Estado de Puebla, así como la 
Representante del Poder Legislativo, Señora Diputada Rocío García Olmedo, además de 
Autoridades distinguidas de la XXV Zona Militar y de los Poderes Judicial, Ejecutivo y 
Municipal locales. 
 
 EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL tiene la satisfacción de publicar el Discurso alusivo, 
así como algunas imágenes de dicha Conmemoración:   

 
DISCURSO EMITIDO CON MOTIVO DEL XCI ANIVERSARIO DE LA PROMULGACIÓN DE 

LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917, POR LA MAGISTRADA ELBA ROJAS 
BRUSCHETTA 

 
“Los ideales de un pueblo deben estar plasmados legítimamente en su Constitución” 

 
 El primero de diciembre de 1916, en el Teatro Iturbide de la Ciudad de Querétaro, 
Don Venustiano Carranza, en su carácter de Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y 
Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión, presentaba ante el Congreso Constituyente su 
propuesta de reformas a la Constitución de 1857. 
 



 Para la mayoría de los Diputados Congresistas, entre los que se encontraban un gran 
número de jóvenes revolucionarios que habían luchado en los campos de batalla y que 
deseaban una profunda trasformación de las instituciones jurídicas de la Nación, las 
propuestas les resultaron insuficientes, ya que fueron calificadas como “prudentes”. 
 
 Venustiano Carranza sabía el momento histórico que vivía el país y decidió escuchar 
las voces ahí representadas, por lo que, dando muestra de voluntad política, dejó que los 
Congresistas las discutieran y modificaran libremente. 
 
 De acuerdo con el registro de las discusiones, contenidos en el Diario de Debates del 
Congreso Constituyente, éstas se centraron principalmente en los siguientes artículos: 
 
 Artículo 3.- Que dejó sentada la obligación del Estado para impartir una educación 
laica y gratuita, permitiendo la enseñanza privada , pero siempre bajo la vigilancia oficial. 
 
 Artículo 27.- En el que los Constituyentes  recogieron el reclamo que por muchos 
años y a través de cruentas luchas habían planteado diversas corrientes ideológicas, en 
cuanto al problema de tenencia de la tierra, la que reglamentan dividiéndola en pequeña 
propiedad, ejido y propiedad comunal. Por otra parte, se establece el principio jurídico de que 
las tierras y las aguas del territorio nacional son originalmente propiedad de la Nación, y dan 
al Legislador la posibilidad de determinar qué bienes deben ser explotados en beneficio del 
pueblo. 
 Artículo 28.- Esta disposición protege la libertad de trabajo, pero se prohíbe cuando 
su ejercicio significa atentar contra la situación económica de las mayorías en beneficio de 
unos cuantos. 
 
  Artículo 123.- Este artículo es una de las realizaciones sociales más importantes de 
la Revolución Mexicana: cambia radicalmente la relación patrón-trabajador e incluye las 
exigencias de Flores Magón y también los pronunciamientos de San Luis, Tabasco y Jalisco, 
del General Cándido Aguilar en Veracruz, y la Ley de Yucatán de 1915. 
 
 Por primera vez en la historia de México se incluye al Poder Público para intervenir en 
la relación obrero-patronal y se deja atrás la filosofía liberal que planteaba lo contrario. 
 
 Artículo 130.- Aun cuando existían las Leyes de Reforma promulgadas por Don 
Benito Juárez, la iglesia tenía una gran intervención en la vida social, económica y política 
del país. Por eso, el Constituyente refrenda la separación Estado-iglesia.  
 
 Los trabajos legislativos concluyeron el cinco de febrero de 1917. El Presidente del 
Congreso Constituyente, Diputado Luís Manuel Rojas, en una parte de su discurso de 
clausura manifestó: “es claro que la obra legislativa que surge de este Congreso, como punto 
admirable de la gran Revolución Constitucionalista, había de caracterizarse por su tendencia  
a buscar nuevos horizontes en bien de las clases populares, que forman la gran mayoría de 
la población mexicana, y que han sido tradicionalmente desheredadas y oprimidas”. 
 
 Han pasado 91 años de este acontecimiento. El esfuerzo de todos estos hombres  ha 
permitido al país avanzar institucionalmente en busca de mejores condiciones para los 
mexicanos, a pesar de las serias dificultades que como Nación hemos enfrentado. 
 
 Cabe señalar que detrás de este momento culminante, hay importantes antecedentes 
histórico-jurídicos que no podemos omitir, dentro de los que se encuentran: 
 
 La Constitución de Cádiz del año 1812. 



 
 Los Sentimientos de la Nación, documento concebido por Don José María Morelos en 
1813, que reflejaba la necesidad de lograr una organización propia  y autónoma. 
 
 La Constitución de Apatzingán, que nace con el nombre de “Decreto Constitucional 
para la Libertad de la América Mexicana”, y que recogió principios  y aspiraciones de 
diversos grupos que participaron en el Movimiento de Independencia en 1810. En este 
documento se establecen derechos de igualdad, seguridad, propiedad y libertad, así como la 
división de poderes, expidiéndose en octubre de 1814. 
 
 En 1824 se establece el Acta Constitutiva de la Federación, cuya consecuencia 
jurídica es la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. Por primera vez se 
habla de federalismo y contiene, entre otras disposiciones, las siguientes: la soberanía reside 
en la Nación; la República se constituye como representativa, popular  y federal; se dividen 
los Poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; la religión católica es la única oficial; se 
consagra la libertad de escribir y publicar ideas políticas; se integran la Cámaras de 
Diputados y Senadores; el Poder Ejecutivo se deposita en una persona y se contempla la 
figura de Vicepresidencia. 
 En 1847 se restablece el federalismo mediante el Acta Constitutiva y de Reformas, en 
la que se suprime el cargo de Vicepresidente y se limita el quehacer de los Poderes a las 
facultades y obligaciones que les otorga la Constitución. 
 
 Diez años después y una vez que se firma el Plan de Ayutla, se jura una nueva 
Constitución el 5 de febrero de 1857, siendo Presidente Don Ignacio Comonfort. 
 
 De este documento resaltan sus preceptos que mantienen  el federalismo, además de 
que se prohíbe la esclavitud, se habla de libertad de trabajo y de la propiedad. 
 
 Cada una de las Constituciones que han generado los mexicanos, tiene una 
amplísima base histórica, en la que han participado hombres y mujeres que buscaron en su 
momento los intereses supremos de una Nación libre y justa. 
 
 El concepto constitucionalista de identidad y de unidad nacional plasmado por los 
Constituyentes del 17 sigue en vigor. Nuestro país transita en el concierto de las naciones 
con los principios que nos identifican: la protección a nuestras garantías individuales, la 
estructura federalista, el libre ejercicio de nuestros derechos, el cumplimiento de nuestras 
obligaciones, el desarrollo de instituciones como el municipio, que fortalecen nuestra vida 
política y social. 
 
 Vivimos en un país organizado, que trasciende el ámbito social y jurídico, de 
desarrollo y planeación, que fortalece nuestra vida interna y externa. 
 
 Nuestra Constitución, cuyo origen ha sido narrado, sigue en permanente 
actualización, acorde con los requerimientos de una sociedad inmersa en la globalización. 
 
 En el Poder Judicial, concientes de esas trasformaciones, nos preparamos para 
introducir los cambios jurídicos necesarios y lograr que la Justicia se imparta en forma más 
expedita y trasparente, para seguir logrando una justa relación entre gobernantes y 
gobernados para lograr una mejor sociedad. 
 Distinguido presídium: 
 Señores asistentes: 
 



 Con el legado de la Constitución de1917, cuya promulgación el día de hoy 
conmemoramos, podemos afirmar: 
 
 ¡En Puebla vivimos cotidianamente el espíritu constitucionalista de unidad nacional y 
de respeto a todos los ciudadanos! 
 
 Muchas gracias. 
________________________________________________________________________ 
 

BRILLANTE FORO-ANÁLISIS DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE 2008 

 
 Bajo el patrocinio del Honorable Tribunal Superior de Justicia de Puebla y del Instituto 
de Estudios Judiciales “Magistrado José María Corte y Juárez” se llevó a efecto el Foro-
Análisis de la Reforma Constitucional en Seguridad Pública y Justicia Penal. 
  
 Este productivo análisis, realizado por distinguidos conocedores del tema, tuvo como 
escenario el Auditorio José María Morelos y Pavón, perteneciente a la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, y se desarrolló 
durante los días 31 de marzo y 1 y 2 de abril de 2008, habiendo tenido participación 
importante el Señor Magistrado León Dumit Espinal, Presidente del Poder Judicial de 
Puebla; la Señora Magistrada Elba Rojas Bruschetta, Directora del Instituto de Estudios 
Judiciales; la Señora Subprocuradora Lourdes Nares Rodríguez; el Señor Abogado Martín 
Fuentes Morales, Procurador del Ciudadano de Puebla; el Señor Diputado Federal César 
Camacho Quiroz; el Señor Maestro Lupe Salinas, Catedrático TMSL de Houston; el Señor 
Magistrado Federal Carlos Loranca Muñoz; el Señor Doctor Guillermo Nares Rodríguez, 
Director de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la B.U.A.P.; el Señor Maestro 
Roberto Santacruz Fernández, Presidente de la Academia de Derecho Penal de la B.U.A.P.; 
el Señor Maestro Jorge A. Domínguez Martínez, Vicepresidente del Ilustre Colegio de 
Abogados de Puebla; la Señora Jueza Rosalba Elena Zárate Herrera; el Señor Juez Carlos 
Guillermo Ramírez Rodríguez; entre otras personalidades. 
 
 EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL  ofrece a continuación algunos registros fotográficos 
del Evento académico reseñado. 
________________________________________________________________________ 

 
EL SEÑOR MAGISTRADO LÓPEZ RUBÍ FUE DESIGNADO REPRESENTANTE DEL 

SEÑOR PRESIDENTE DUMIT ESPINAL 
 
 En la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados de fecha 5 de junio de 2008, fue 
designado el Señor Magistrado Álvaro David López Rubí como Representante del Señor 
Presidente León Dumit Espinal en cuanto al cumplimiento ejecutivo del Acuerdo de 
Coordinación para la Actualización y Modernización de la Procuración y la Administración de 
Justicia. 
 
 EL OBSERVADOR JUDICIAL reproduce la propuesta y el Acuerdo correspondiente: 
 
 E).- El Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, informó al Pleno que el Acuerdo de Coordinación para la Actualización y 
Modernización de la Procuración y la Administración de Justicia, mismo que este Cuerpo 
Colegiado, en Sesión de fecha quince de mayo del presente año, autorizó su celebración, 
prevé la integración de una Comisión Ejecutiva que se conformará, entre otros, por el Titular 
del Poder Ejecutivo y los Representantes de los Poderes Legislativo y Judicial, quienes 



podrán designar, a su vez, a quien los represente en dicha Comisión con el fin de ocupar la 
Presidencia o Vicepresidencias de la misma; con ese motivo, sometió a consideración del 
Pleno del Tribunal la propuesta de designar al Magistrado ÁLVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ 
para que lo  represente en los términos indicados. 
 
 ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por el artículo 17 fracción XLIV de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se designa al Magistrado ÁLVARO DAVID 
LÓPEZ RUBÍ para que represente al Magistrado Presidente, LEÓN DUMIT ESPINAL, en la 
Comisión Ejecutiva para la Actualización y Modernización de la Procuración y la 
Administración de Justicia del Estado, con el fin de ocupar la Presidencia o Vicepresidencia 
de la misma. Comuníquese y cúmplase. 

________________________________________________________________________ 
 

ASUMIÓ EL CARGO DE SECRETARIO ADJUNTO EL ABOGADO OCTAVIANO 
ESCANDÓN BÁEZ 

 
 Por Acuerdo del Señor Magistrado León Dumit Espinal fue nombrado Secretario 
Adjunto del Tribunal Superior de Justicia el Señor Abogado Octaviano Escandón Báez, 
ratificando dicho Acuerdo el Pleno de Magistrados en su Sesión Ordinaria de fecha 6 de 
marzo de 2008. 
 
 Expresa EL OBSERVADOR JUDICIAL su bienvenida al Jurista Escandón Báez, 
reproduciendo a continuación el correspondiente Acuerdo ratificatorio. 
 

2.- Acuerdo del Ciudadano Presidente del Tribunal Superior de Justicia de fecha 
veintinueve de febrero del año en curso, mediante el cual se nombró al Abogado 
OCTAVIANO ESCANDÓN BÁEZ como Secretario Adjunto del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con el carácter de Interino, por el término de tres meses, contados a partir del 
uno de marzo de dos mil ocho, habiéndose ordenado dar cuenta al Honorable Pleno para la 
ratificación o rectificación del Acuerdo de referencia. 
 

ACUERDO.- En relación con este punto, el Tribunal Pleno acordó, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 13, 17 fracciones II y XLIV, así como 21 fracción IX de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, ratificar el Acuerdo pronunciado por el 
Ciudadano Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado con fecha veintinueve de 
febrero del año en curso, mediante el cual se nombró al Abogado OCTAVIANO ESCANDÓN 
BÁEZ como Secretario Adjunto del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el carácter 
de Interino, por el término de tres meses, contados a partir del uno de marzo de dos mil 
ocho. Comuníquese y cúmplase. 

________________________________________________________________________ 
 

POR LICENCIA DEL MAGISTRADO PROPIETARIO SE INCORPORÓ AL PLENO  LA 
ABOGADA   

MARGARITA GAYOSSO PONCE 
 
 En la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados de fecha 27 de marzo de 2008, y 
ante el hecho de que el Congreso del Estado concedió licencia para separarse de su cargo 
al Señor Magistrado Fernando Humberto Rosales Bretón, la Señora Jueza Margarita 
Gayosso Ponce rindió protesta como Magistrada, en su calidad de Magistrada Suplente, 
para integrar Pleno y realizar las funciones inherentes hasta el retorno del Propietario. 
 
 De este movimiento de máximo nivel jurisdiccional y administrativo da cuenta EELL  
OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL, complementando este reporte con algunas gráficas relativas a la 



rendición de protesta de la Señora Magistrada Suplente Margarita Gayosso Ponce ante la 
Comisión Permanente del Congreso del Estado:  
 

2.- Se informa al Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado que el día 
dieciocho de marzo del presente año se recibió en este Tribunal el oficio de los Diputados 
Presidente y Secretario de la Comisión Permanente del Congreso del Estado, por el que 
remiten el Acuerdo de dicho Órgano Legislativo, mediante el cual se concedió licencia para 
separarse de su cargo, por causa de servicio público al Estado, a partir del diecisiete de 
marzo del presente año y por tiempo indefinido, al Magistrado FERNANDO HUMBERTO 
ROSALES BRETÓN. 
 

Asimismo, se hace saber a este Cuerpo Colegiado que por resolución del Ciudadano 
Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
de fecha diecinueve de marzo de dos mil ocho, y en atención al oficio a que se refiere el 
párrafo que antecede, se ordenó comunicar lo procedente a la Tercera Sala en Materia 
Penal de este Tribunal, a la Comisión Administrativa de la Junta de Administración del Poder 
Judicial del Estado y a la Dirección de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos. 
De igual manera, se solicitó a la Comisión Permanente de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Congreso del Estado, que, de no existir inconveniente, citara a la Abogada 
MARGARITA GAYOSSO PONCE, persona que según consta en la copia certificada del acta 
de la Sesión Pública Ordinaria de la Quincuagésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado, celebrada el día veintisiete de julio de dos mil, fue designada con el carácter de 
Magistrada Suplente del Magistrado FERNANDO HUMBERTO ROSALES BRETÓN, con el 
objeto de que rinda la protesta de Ley ante ese Órgano Legislativo, para que el Pleno de 
este Tribunal, en términos de lo que establece el artículo 17 fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, la llame a integrar la Sala respectiva. 
 
 Lo que se informa al Tribunal Pleno para los efectos procedentes. 
 
 ACUERDO.- En relación con este punto, el Tribunal Pleno acordó, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 17 fracción XLIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, quedar debidamente enterado de que la Comisión Permanente del Congreso del 
Estado concedió licencia para separarse de su cargo, por causa de servicio público al 
Estado, a partir del diecisiete de marzo del presente año y por tiempo indefinido, al 
Magistrado FERNANDO HUMBERTO ROSALES BRETÓN, y que por resolución de la 
Presidencia de este Tribunal, se ordenó comunicar lo procedente a la Tercera Sala en 
Materia Penal de este Tribunal, a la Comisión Administrativa de la Junta de Administración 
del Poder Judicial y a la Dirección General de Recursos Humanos, así como solicitar al 
Órgano Legislativo de referencia que, de no existir inconveniente, se cite a la Abogada 
MARGARITA GAYOSSO PONCE, quien fue designada Magistrada Suplente del Señor 
Magistrado FERNANDO HUMBERTO ROSALES BRETÓN, con el objeto de que rinda la 
protesta de Ley, a fin de que este Cuerpo Colegiado la llame a integrar la Sala respectiva. 
Cúmplase. 
________________________________________________________________________ 

ENTRÓ EN FUNCIONES LA MAGISTRADA  

MARGARITA GAYOSSO PONCE 

En una Sesión Extraordinaria del Pleno de Magistrados del Poder Judicial, celebrada 
el día 9 de abril de 2008, el Señor Secretario de Gobernación de Puebla, Abogado Mario 
Alberto Montero Serrano, le dio posesión a la Señora Magistrada Margarita Gayosso Ponce, 
quien, en su calidad de Magistrada Suplente quedó adscrita a la Tercera Sala Penal. 



He aquí la Ceremonia de Posesión, con su Acuerdo correspondiente, que reproduce 
EL OBSERVADOR JUDICIAL, manifestándole a la Magistrada Gayosso Ponce nuestra 
felicitación por su trayectoria profesional. 

2.- Posesión del cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Justicia que el 
Ejecutivo del Estado da a la Abogada MARGARITA GAYOSSO PONCE. 

En consecuencia, el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, invitó al Ciudadano Abogado MARIO ALBERTO MONTERO 
SERRANO, Secretario de Gobernación del Estado, para que, atendiendo a lo dispuesto por 
el artículo 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, diera posesión del cargo de 
Magistrada de este Tribunal a la Abogada MARGARITA GAYOSSO PONCE. 

Se hace constar que, en uso de la palabra, el Ciudadano Abogado MARIO 
ALBERTO MONTERO SERRANO, Secretario de Gobernación del Estado, en términos de lo 
que establece el artículo 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y por Acuerdo del Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado, procedió a dar formal posesión del cargo de Magistrada de 
este Tribunal Superior de Justicia, a la Abogada MARGARITA GAYOSSO PONCE. Conste. 

3.- Adscripción de la Magistrada MARGARITA GAYOSSO PONCE a la Tercera Sala 
en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracciones VII y 
XLIV, así como 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno acordó llamar 
a la Abogada MARGARITA GAYOSSO PONCE, quien fue designada por el Congreso del 
Estado como Magistrada Suplente, para sustituir al Abogado FERNANDO HUMBERTO 
ROSALES BRETÓN, Magistrado Propietario del Tribunal Superior de Justicia, determinando 
adscribirla a la Tercera Sala en Materia Penal de este Tribunal, a partir del día diez de abril 
de dos mil ocho. Comuníquese y cúmplase. 

________________________________________________________________________ 
 

PRONTO FUNCIONARÁ UN JUZGADO MUNICIPAL EN TLACHICHUCA 
 
 En la Sesión del Pleno de Magistrados del día 5 de junio de 2008 fue aprobada la 
instalación y funcionamiento de un Juzgado Municipal que servirá a la ciudadanía de 
Tlachichuca. 
 
 Con agrado, EL OBSERVADOR JUDICIAL reproduce los correspondientes Acuerdos 
y hace votos porque muy pronto  se encuentre en servicio para beneficio de esa 
Demarcación  progresista el nuevo Juzgado Municipal. Se reproduce lo conducente: 
 
 8.- Oficio del Ciudadano Presidente Municipal de Tlachichuca, Puebla, mediante el 
cual solicita, en términos de lo que establece el artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, que se autorice la instalación y el funcionamiento de un Juzgado 
Municipal en esa localidad. Respetuosamente se informa al Pleno que al oficio de cuenta se 
acompañó copia certificada del acta de la Sesión Extraordinaria de Cabildo del Municipio de 
Tlachichuca, Puebla, que avala la solicitud de referencia y que contiene los Acuerdos 
mediante los cuales se compromete el Municipio a proporcionar espacio físico y mobiliario 
necesario para el Juzgado, y a remunerar a los Funcionarios y Empleados del mismo. 
 
 ACUERDO.- En relación con este punto, el Pleno acordó, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 17 fracción XLIV, 59, Sexto y Décimo Transitorios de la Ley 



Orgánica del Poder Judicial del Estado, lo siguiente: 
 PRIMERO.- Se aprueba la instalación y el funcionamiento del Juzgado Municipal en 
Materias Civil y Penal de Tlachichuca, Puebla. 
 SEGUNDO.- Se faculta al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a 
efecto de que, en cumplimiento de lo que establece el artículo 59 del Ordenamiento Legal 
invocado, suscriba, en representación de este Cuerpo Colegiado, el Convenio que deberá 
celebrarse con el Ayuntamiento de Tlachichuca, Puebla, mismo que establecerá las bases 
administrativas de funcionamiento del Juzgado Municipal de referencia. 
 TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo al Cabildo Municipal de Tlachichuca, 
Puebla, para los efectos procedentes. Cúmplase. 

________________________________________________________________________ 
 

CONSIDERACIONES ÉTICO JURÍDICAS EN TORNO A LA EUTANASIA 
ABOGADO Y NOTARIO JAIME JUÁREZ HERNÁNDEZ 

 
CONCEPTO 

Desde el punto de vista etimológico eutanasia proviene de los vocablos griegos eu-
bien y thánatos-muerte. O sea, muerte sin sufrimiento físico, y en sentido estricto, la 
provocada de esta manera o voluntariamente. 

La mayoría de los autores ven que el concepto o noción de eutanasia es demasiado 
ambigua, lo que puede llevarnos a entender cosas muy diferentes y hasta contrarias. 

Un uso generalizado la conceptúa como “muerte sin sufrimiento físico” o “la que se 
provoca voluntariamente”. Otro uso es el de “muerte digna”. 

Para efectos prácticos se toma como definición de eutanasia: “un derecho del 
paciente a decidir la forma y el momento de su muerte, con el fin de librarla de intensos 
sufrimientos, de una agonía inmisericorde resultado de una enfermedad grave e incurable”; 
dicha enfermedad debe haber sido diagnosticada suficientemente, de manera que su 
característica de irreversibilidad sea tal que se determine la muerte como algo inevitable. 

Para el Jusnaturalismo es obligación, por cuestión divina, respetar la vida en toda 
circunstancia; existe una prohibición estricta, sustentable en leyes naturales, de disponer por 
cuenta propia de la vida. Se le considera como una “cultura de la muerte”, que se ve en las 
sociedades del bienestar  caracterizadas por una mentalidad eficientista que va en contra de 
los ancianos y los más débiles,  caracterizada como algo gravoso e insoportable, reprobada 
por la familia y la sociedad, según la cual una vida inhábil no tiene ya valor alguno. Para los 
jusnaturalistas es urgente decir (y lo hacen de forma clara) no a la eutanasia desde el “no 
matarás” de los mandamientos o tablas de la ley de Dios. 

En términos de una teoría utilitarista de los derechos, la eutanasia se nos muestra 
como una opción más práctica en el caso de que se nos presente una existencia marcada 
por el dolor y sin posibilidades de felicidad. Desde esta perspectiva, la eutanasia es buena, 
dado los dolores que se le quitan a quien los está sufriendo, se disminuyen los daños a la 
sociedad y se termina con una “carga” para la familia. 

Si lo miramos en términos hegelianos, determinar como derecho la eutanasia se 
podría hacer a través del uso de la autoconciencia que va constituyendo lo humano del 
hombre dentro del entorno natural, lo que conlleva a que la determinación sobre la muerte 



sea una cuestión de reconocimiento propio de autoconciencia, además, sólo mediante la 
satisfacción de necesidades como la libertad y la dignidad, que van más allá de las que 
pueden definirse como básicas, se obtiene el reconocimiento de otros individuos con los 
cuales se interactúa socialmente.  

Debemos partir del punto firme de la existencia del derecho a vivir. Nadie duda que 
toda persona humana tiene derecho a vivir, y que ese derecho, por ser inherente a la 
naturaleza humana, lo tiene todo individuo que sea de la especie humana. 

Ahora bien, todo derecho tiene necesariamente relación con otro, o sea, manifiesta 
un contenido de justicia en relación con las demás personas, se concreta en la obligación 
que tienen todas de respetar la vida de cada ser humano, sin que esa obligación pueda tener 
excepciones por razones de edad, salud, raza, religión, etc. 

Sin el derecho a la vida resulta inútil cualquier otro derecho, pues todos ellos son 
derivados y en alguna forma subordinados al derecho a la vida. 

El derecho a la vida no tiene necesidad de ser reconocido por el Derecho Positivo, 
pues no depende de la voluntad del Legislador. No es otorgado a la persona por otras 
personas, sino que le pertenece por el solo hecho de existir;  es, en cierto sentido, anterior al 
orden jurídico y uno de sus presupuestos, que la norma jurídica debe respetar, ya que el 
Derecho existe para la persona y no ésta para el Estado o para el gobernante que hace el 
Derecho Positivo.  

Por otro lado, es necesario también señalar que el ser humano no sólo tiene derecho 
a vivir, sino también obligación de vivir. Esta obligación se fundamenta en lo que cada 
individuo representa para los demás, y en especial para sus parientes más próximos, que 
tienen derecho a seguir recibiendo de esa persona lo que ésta pueda aportarles como padre, 
madre, esposo, esposa, ciudadano, ciudadana, etc. Se funda además en el hecho de que la 
vida no tiene un sentido en sí misma - no se vive por vivir, sino que se vive para algo-. 

La obligación de vivir influye por necesidad en la obligación de conservar la salud o 
de recuperar ésta mientras sea posible. Esta obligación de vivir, vista desde el ángulo del 
propio sujeto, no es una obligación jurídica, pues no hay relación de justicia consigo mismo, 
pero adquiere un claro contenido jurídico cuando se contempla desde la perspectiva de los 
parientes o allegados al sujeto. 
 

Ahora bien, la vida humana naturalmente se acaba, pues todos estamos condenados 
a morir. Como dijo Carnelutti: El Juez que sentencia a muerte no sentencia a muerte, pues a 
eso lo estamos todos, sólo fija la fecha. En este contexto, puede hablarse también de un 
derecho a morir. Pero esta expresión se ha usado muchas veces como el derecho a 
disponer de la propia vida. También puede usarse en un sentido diametralmente opuesto, 
como el derecho a morir cuando la vida naturalmente se acaba, sin que ésta sea prolongada 
por medios artificiales. Las dos posiciones son muy diversas y entrañan una problemática 
jurídica muy distinta que es necesario aclarar. 
 

En la primera (el derecho a disponer de la propia vida) es el propio sujeto el que 
pretende tener derecho a marcar a voluntad el fin de su vida, y en consecuencia, puede pedir 
a otro que la dé por terminada cuando él lo desee; en el segundo (el derecho a morir cuando 
la vida naturalmente se acaba) sería el caso de un "ensañamiento terapéutico", llevado a 
cabo por un equipo médico con o sin consentimiento del enfermo o de sus familiares.  

Las razones del ensañamiento terapéutico son varias. La situación más común es la 



dificultad de determinar con certeza cuándo suspender los auxilios médicos y dejar al 
enfermo que llegue al término natural de su vida. 

La opinión común de los Médicos, que es la más sensata ante el derecho a la vida 
que tiene todo hombre, es que no se puede privar de ésta a nadie aun cuando sea un 
enfermo terminal. Por otra parte, siendo la vida un bien ajeno que el sujeto no se dio y que 
debe ser aprovechada para algo, algunos estiman que es jurídicamente inaceptable el 
pretendido derecho a morir ejercido por el propio sujeto a voluntad de éste. Con estos 
parámetros de no privar de la vida a persona alguna, aunque ésta lo pida, el problema se 
reduce a determinar con la mayor precisión posible el momento en que puede considerarse 
muerto a un individuo. Hoy, afortunadamente, la biología nos asegura que el comienzo de la 
vida humana se inicia con la fertilización del óvulo y que la muerte se produce cuando cesa 
la actividad bioeléctrica del cerebro y el encefalograma así lo revela. En consecuencia, se 
hace necesario diferenciar la muerte clínica, que es la verdadera, de la muerte biológica, 
que puede posponerse a aquella y más allá de sus límites naturales, manteniendo 
artificialmente una vida sin vida a través de la llamada reanimación de dos funciones vitales, 
la respiratoria y la cardiaca, y ello, a pesar del coma irreversible del paciente cuyo cerebro 
carece de actividad. El latido del corazón y el funcionamiento de los pulmones frente a un 
encefalograma horizontal no ponen de relieve que haya vida humana, sino que la técnica ha 
avanzado de tal modo que la actividad de los pulmones y el corazón puede seguir aislada o 
utilizando máquinas especiales. De aquí, que la omisión de interrumpir tales medios 
extraordinarios o desproporcionados, plantee el problema de si tal omisión o renuncia 
producen o no la muerte, porque la muerte auténtica, que es la  muerte clínica, ya se ha 
producido. El problema que realmente se plantea desde el punto de vista moral es si la 
reanimación o terapia de sostenimiento vital se puede mantener utilizando 
experimentalmente al hombre para poner de relieve los avances de la Ciencia o el prestigio 
profesional, aunque con ello, por añadidura, se agoten los recursos económicos de la 
familia. 

Debemos distinguir entre "eutanasia" y "técnica eutanásica". La eutanasia 
propiamente dicha, es el derecho a matar anticipándose a la llegada de la muerte para 
suprimir sin dolor los sufrimientos de quien se encuentra afectado por enfermedad o lesión 
incurables. Por su parte, la técnica eutanásica no es más que la técnica de la muerte sin 
dolor, con independencia de que la persona a la que se le aplica se halle o no aquejada de 
dolores insufribles. 

En la eutanasia priva la intención de suprimir el dolor por muerte indolora. En la 
técnica eutanásica priva el método: por vía indolora producir la muerte. 
 

Reitero: la eutanasia propiamente dicha es el derecho a matar anticipándonos a la 
llegada de la muerte para suprimir sin dolor los sufrimientos de quien se haya afectado por 
enfermedad o lesión incurable, en tanto que la técnica eutanásica no es más que la técnica 
de la muerte sin dolor con independencia de que la persona a la que se aplica se halle o no 
aquejada por dolores insufribles. 
 

También podemos hablar de eutanasia “activa” y “pasiva”. 

La eutanasia activa se caracteriza por un "facere” del sujeto agente sobre el sujeto 
paciente, siendo precisa una intervención adecuada del primero, que utilizando 
determinados medios, generalmente drogas, acelera y produce la muerte del segundo. En 
cambio, la eutanasia pasiva se caracteriza por un "non facere", es decir, es la privación 
voluntaria de los cuidados precisos de una terapia normal, provocando así, por omisión, la 
muerte del enfermo o lesionado. 



En uno y otro caso se actúa por compasión, requisito esencial en la eutanasia. En el 
primero, se mata por misericordia, mientras que en el segundo por misericordia  no se 
impide la muerte. 

Al margen de las eutanasias occisivas o lenitivas, se haya la ortotanasia, que se da 
cuando se omiten o interrumpen concientemente medios desproporcionados o 
extraordinarios que sólo sirven para prolongar la vida vegetativa de un paciente incurable, es 
decir, con un proceso patológico irreversible. 

En el derecho a la "autonomía" en el debate sobre legalización de la eutanasia 
voluntaria, la petición del paciente se ha convertido en un elemento esencial de la 
justificación filosófica, política y jurídica de la eutanasia. Por ende, para evaluar la 
conveniencia de la legalización de la eutanasia, resulta fundamental que examinemos la 
llamada tesis de la "autonomía". 

 
Voy a mencionar los principales argumentos esgrimidos por los defensores de la 

legalización de la eutanasia voluntaria.  

1.- EL RECHAZO DEL ENSAÑAMIENTO TERAPÉUTICO.      

La deontología médica, la moral y el Derecho obligan  únicamente al Médico a 
combatir el dolor y a administrar un tratamiento ordinario, útil y proporcional al mal padecido. 
El Facultativo no está obligado a iniciar o prolongar un tratamiento inútil o desproporcionado, 
en la medida en que el beneficio obtenido quedaría mermado por los inconvenientes límites 
y costos que los medios utilizados conllevan para el paciente. 

2.- EL DERECHO A MORIR CON DIGNIDAD. 

Uno de los principales argumentos utilizados para promover la legalización de la 
eutanasia se presenta de la siguiente manera:  
 

Gracias a los avances logrados en el campo de la Medicina hoy en día están 
disponibles numerosos medios para prolongar la vida de las personas gravemente 
enfermas. La otra cara de la moneda es que a veces se derivan agonías que no hacen sino 
aumentar y prolongar la angustia del enfermo terminal. Frente a estas situaciones dolorosas, 
la Ley debe permitir que una persona pueda ser asistida para poner fin a su vida en vez de 
sufrir una degradación insoportable, que le permitiría morir con dignidad. 

  3.- EL RESPETO A LA AUTONOMÍA. 

Hemos visto como algunos partidarios de la eutanasia se apoyan en la idea, al menos 
implícitamente, de que la enfermedad y el sufrimiento conllevan una pérdida de dignidad, 
hasta el punto de que el interesado deja de ser persona: Luego ya no se trataría de una 
autonomía y es precisamente el respeto a esa supuesta autonomía la justificación de la 
eutanasia. 

LA EUTANASIA EN EL DERECHO COMPARADO 

LA LEY HOLANDESA DE LA  EUTANASIA 

(LEY DE VERIFICACIÓN DE LA TERMINACIÓN DE LA VIDA A PETICIÓN PROPIA Y DE 
AYUDA AL SUICIDIO) 



En Holanda se entiende por eutanasia la terminación por parte del Médico de la vida 
del paciente a petición de este último. El Gobierno holandés no cierra los ojos ante el hecho 
de que se practica la eutanasia. La cuestión de la despenalización limitada de la eutanasia y 
del modo en que debe hacerse, viene debatiéndose en Holanda en el ámbito político y social 
desde hace casi treinta años. 

Al haberse recogido una eximente en el Código Penal holandés, el Médico que termina 
la vida del paciente a petición propia o ayuda a su suicidio, queda ahora exento de 
responsabilidad penal, siempre que haya observado los requisitos legales de debida 
diligencia y notifique la muerte no natural a una Comisión Regional de Verificación de 
Eutanasia. 

El dolor, el desahucio y el deseo de una muerte digna son los motivos principales por 
los que se pide la eutanasia. En Holanda, como en muchos otros países, los Médicos cada 
vez más se ven enfrentados con decisiones que giran en torno al final de la vida. Ello viene 
esencialmente causado por el envejecimiento de la población, los avances médicos de la 
tecnología para alargar la vida del paciente y el aumento de casos de muerte por cáncer. Por 
eutanasia no se entiende el desistimiento de un tratamiento cuando ya no tenga sentido 
continuar con el mismo. Esto forma parte del ámbito propio de actuación del Médico que 
desiste de la aplicación de un tratamiento, dejando que la naturaleza siga su curso natural 
(ortotanasia).  

La solicitud de la eutanasia en Holanda no viene motivada por lo que pueda costar un 
tratamiento. Gracias al sistema holandés de seguridad social, todo el mundo tiene la 
asistencia sanitaria cubierta. 

REQUISITOS DE DILIGENCIA QUE SE DEBEN CUMPLIR 

Cuando en Holanda un paciente solicita a un Médico que le practique la eutanasia, el 
Médico tiene que cumplir los siguientes requisitos de diligencia: 

. haber llegado al convencimiento de que la solicitud del paciente es voluntaria y ha 
sido bien pensada; 

. haber llegado al convencimiento de que el sufrimiento del paciente es insoportable y 
que no tiene perspectivas de mejora; 

. haber informado al paciente sobre la situación en que se encuentra y sus 
perspectivas de futuro; 

. haber llegado al convencimiento, junto con el paciente, de que en la situación en que 
se encuentra no existe otra solución razonable; 

. haber consultado al menos con otro Médico independiente, que también haya visto al 
paciente y haya emitido un dictamen sobre los requisitos mencionados en los cuatro 
primeros puntos; 

. haber terminado la vida del paciente o haber ayudado a su suicidio con la máxima 
diligencia médica. 

1. Desde noviembre de 1998, las Comisiones Regionales verifican que la actuación de 
los Médicos se ajuste a estos criterios. Principio básico es la relación de confianza. El 



Médico que práctica la eutanasia a un paciente ha de ser el Médico que lo trata 
normalmente. Ha de conocer al paciente lo suficientemente bien para poder juzgar si la 
petición de eutanasia es fruto de la libre voluntad del paciente y si ha sido bien pensada y si 
el paciente sufre de forma insoportable sin perspectivas de mejora. 

2. ¿Se accede en Holanda a cualquier solicitud de eutanasia? No, se rechazan dos 
terceras partes de las solicitudes de eutanasia que se presentan al Médico de cabecera. 
Luego, los Médicos no están obligados a acceder a las solicitudes de eutanasia. 

3. ¿Por qué los pacientes solicitan al Médico la terminación de la vida cuando existen 
buenos cuidados paliativos y terminales? En Holanda, como ya lo asentamos, todo el mundo 
tiene acceso a la asistencia sanitaria, en consecuencia, los cuidados paliativos - disminución 
de sufrimiento y terminales - están totalmente cubiertos. No obstante, incluso con los 
mejores cuidados paliativos, no siempre se puede evitar que algunos pacientes terminales 
sufran de forma tan insoportable que soliciten al Médico la terminación de la vida. 

LA RESPONSABILIDAD DEL MÉDICO 

1. ¿Están exentos de responsabilidad penal en Holanda los Médicos que practican la 
eutanasia? 

La eutanasia o terminación de la vida a petición propia y ayuda al suicidio, sigue 
siendo un hecho punible, salvo que exista notificación por parte del Médico que la ha 
practicado y que haya cumplido con los requisitos de diligencia que exige la Ley. A tal fin, se 
ha incluido en el Código Penal holandés una eximente especial. La actuación del Médico 
consistente en terminar con la vida del paciente es objeto de verificación por una Comisión 
de Verificación nombrada por los Ministros de Justicia y de Salud Pública, Bienestar y 
Deportes. La verificación se centra en el contenido de la actuación del Médico y en el 
proceso de la toma de decisión. No se penaliza la actuación del Médico que ha notificado el 
acto de terminación de la vida cuando la Comisión de Verificación, tras examinar el 
expediente, ha llegado al convencimiento de que el Médico ha obrado con la debida 
diligencia. En ese caso ya no se informa al Ministerio Fiscal. Pero cuando existan indicios de 
una actuación negligente por parte del Médico, al no haber observado los requisitos de la 
debida diligencia, el caso se pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal y de la Inspección 
de Sanidad. 

Con la despenalización se pretende que el Médico que ha adoptado la decisión y que 
ha actuado con la debida diligencia antes descrita, deje de sentirse culpable y pueda 
manifestar su opinión de un modo abierto y franco. La consulta que precede y el modo de 
verificar contribuyen a garantizar la protección del paciente que sufre de forma insoportable y 
sin perspectivas de mejora, que ha solicitado de forma voluntaria la terminación de la vida. 

2.- ¿Está el Médico obligado a acceder a la solicitud de eutanasia?  

No. Los Médicos pueden negarse a practicar la eutanasia. En Holanda un Médico o 
Enfermero nunca podrá ser condenado por no haber accedido a una solicitud de eutanasia. 

La posibilidad de rechazar la solicitud de eutanasia o ayuda al suicidio garantiza que la 
actuación del Médico sea conforme a su propia ética. 

 



3.- ¿No es tarea del Médico el velar por la vida? 

Sí, velar por la vida es la tarea primordial del Médico. Este deber incluye la asistencia 
para tener un final digno de la vida. El deber de cuidado médico implica también que el 
Médico no aplique un tratamiento que sea inútil. En el caso de que el tratamiento ya no 
ofrezca resultados, será el Médico el responsable de aliviar el sufrimiento. 

Un estudio independiente publicado en 1996 ha demostrado que los Médicos en 
Holanda tratan con máxima prudencia las decisiones en torno al final de la vida del paciente. 

4.- ¿Qué puede decirse de la notificación de casos de eutanasia? 

 Las investigaciones llevadas a cabo por organismos independientes sobre la situación 
en que se encontraba la eutanasia, pusieron de manifiesto que las prácticas destinadas a la 
terminación de la vida por un Médico no se efectuaba de forma arbitraria, sino que cada vez 
se actuaba con más cuidado. Las Comisiones Regionales de Verificación también indican 
que ha aumentado el número de notificaciones por parte de los Médicos. 

No existen indicios de que hayan aumentado las prácticas tendentes a la terminación 
de la vida en grupos vulnerables de pacientes o en pacientes con enfermedades menos 
graves. Tampoco ha aumentado la eutanasia de forma desmesurada. Sin embargo, sí se ha 
triplicado el número de notificaciones de eutanasia y ayuda al suicidio. 

EL PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN 

a).-El Médico tiene que notificar todo caso de muerte no natural al Forense municipal. 
En caso de que se practique la eutanasia o ayuda al suicidio el Médico redactará un informe 
basándose en un modelo. El Forense, en su informe, hará constar que la muerte del 
paciente se ha producido de forma no natural. Enviará este informe al Fiscal que dará 
permiso para enterrar. Se entregará el informe del Médico y del Forense a la Comisión 
Nacional de Verificación. La Comisión habrá de recibir el informe del Asesor y, en su caso, la 
declaración de voluntad escrita del paciente fallecido. También se hará entrega del informe 
del Forense al Fiscal. 

La Comisión verificará que el Médico haya actuado con la debida diligencia, y en caso 
afirmativo queda exento de responsabilidad penal. Si la Comisión estima que el Médico no 
ha obrado con la debida diligencia, comunicará su opinión al Ministerio Fiscal y al Inspector 
Regional de Sanidad. Tanto el Fiscal como el Inspector Regional examinarán si se han de 
tomar medidas que tengan que ser adoptadas con respecto al Médico. 

b).- ¿Cómo se debe realizar la consulta a un Médico independiente?  

Antes de acceder a la petición de eutanasia, el Médico tiene que consultar con otro 
Médico independiente que no haya tratado al paciente. El Médico independiente (el Asesor) 
tras haber visto al paciente vuelve a evaluar el trascurso de la enfermedad y comprobará 
que la solicitud de eutanasia sea voluntaria y haya sido bien pensada, y asesorará por 
escrito a su colega. 

En Holanda existe un colectivo de Médicos (de cabecera) preparados para contestar 
las preguntas de los Médicos que tienen que adoptar decisiones en tomo al final de la vida. 

 



c).- ¿Cómo funcionan las Comisiones Regionales de Verificación y por quienes 
están compuestas? 

Existen cinco Comisiones Regionales de Verificación que comprueban que se hayan 
observado los requisitos de la debida diligencia cuando se ha practicado la eutanasia. Cada 
Comisión, con un número de miembros impar, está integrada por un Jurista, que a su vez es 
Presidente, un Médico y un Experto en Ética. De esta manera quedan controlados los 
aspectos jurídico, médico y ético que rigen en nuestra sociedad. La Comisión emite un 
dictamen por mayoría de votos. Tanto el Presidente como los demás miembros de las 
Comisiones son nombrados por un periodo de seis años por los Ministros de Justicia y de 
Salud Pública, Bienestar y Deportes. 

d).- ¿Se aceptan las declaraciones de voluntad manifestadas tanto de palabra 
como por escrito? 

La Ley acepta tanto la declaración de voluntad manifestada de forma oral como la 
manifestada de forma escrita. La declaración de voluntad manifestada de cualquiera de 
estas formas podrá ser considerada por el Médico como legítima solicitud de eutanasia. Sin 
embargo, la declaración de voluntad escrita es importante, sobre todo cuando el Médico 
tiene que decidir si accede a la solicitud de eutanasia del paciente que ya no puede 
manifestar su voluntad oralmente. 

El Médico considerará la declaración de voluntad con seriedad, salvo que se 
desprenda que el paciente no estuviera en condición de discernir sus propios intereses en el 
momento de redactar la declaración (incapaz). 

En ese caso, la declaración de voluntad no se considerará como una solicitud de 
eutanasia. 

LA LEY SÓLO SE REFIERE A LA TERMINACIÓN DE LA VIDA A PETICIÓN 
PROPIA 

I.- ¿Cómo se determina si existe un sufrimiento insoportable y sin perspectivas 
de mejora? 

Eso lo establece la opinión médica. El Médico ha de determinar, según su opinión 
profesional, que el estado del paciente no es susceptible de mejora. El Médico ha de tratar a 
fondo con el paciente todas las alternativas de tratamiento. Mientras exista una alternativa 
real de tratamiento, no podrá considerarse en términos médicos que no hay perspectivas de 
mejora. 

II.- ¿Se incluye también el sufrimiento psíquico dentro del concepto de 
sufrimiento insoportable? 

Resulta difícil valorar de forma objetiva si la eutanasia ha sido solicitada de forma 
voluntaria y bien pensada cuando el paciente está psíquicamente enfermo y su sufrimiento 
no tiene su origen inmediato en una afección física. En estos casos el Médico tiene que 
consultar no con uno sino con dos Médicos independientes, de los cuales uno al menos sea 
Psiquiatra. Tienen que haber visto al paciente y haber hablado con él. 

En 1994 se condenó sin imposición de pena a un Psiquiatra por ayuda al suicidio, 
porque había accedido a la solicitud de una paciente que sufría psíquicamente. El Tribunal 



Supremo confirmó la sentencia y determinó que si el sufrimiento del paciente es de carácter 
psíquico, la investigación que el Juez lleve a cabo sobre la existencia de fuerza mayor se 
realizará con extrema cautela. El Psiquiatra fue reprendido por su actuación. 

III.- ¿Puede practicarse la eutanasia en caso de demencia?  

La demencia, junto con otras enfermedades, no representa en sí un motivo para la 
aplicación de la eutanasia o de ayuda al suicidio (el tipo más frecuente de demencia es 
causada por la enfermedad de Alzheimer, la cual se caracteriza, entre otros factores, por la 
falta de memoria). Sin embargo, para algunas personas la idea de que en un futuro pueda 
sufrir demencia y de que en un proceso avanzado de la enfermedad pueda perder su 
personalidad o el gozo de una existencia digna, es motivo suficiente para mencionarlo en su 
declaración de voluntad. Se estudiará cada caso por separado y se tendrá en cuenta el 
cuadro médico para poder determinar si a criterio médico se puede hablar de sufrimiento 
insoportable y sin perspectivas de mejora. 

La Ministra de Sanidad Pública, Bienestar y Deporte, en contestación a preguntas del 
Parlamento respondió que la demencia puede conducir a una situación de vida inaceptable; 
aun así se deberá determinar si el paciente, a juicio médico, sufre de forma insoportable y 
sin perspectivas de mejora. 

IV.- ¿Puede un menor de edad solicitar la eutanasia?  

La Ley contempla una disposición relativa a las solicitudes de terminación de la vida y 
ayuda al suicidio presentadas por menores de edad. Los pacientes de doce a dieciséis años 
pueden solicitar la eutanasia, pero se exigirá el consentimiento de los padres o del tutor. Por 
lo que se refiere a los mayores de dieciséis años, en principio podrán decidir por sí mismos, 
pero se exigirá que los padres formen parte del proceso de la toma de decisión. Debe 
quedar probado que existe un sufrimiento insoportable y sin perspectivas de mejora. Por lo 
general, las solicitudes de eutanasia de menores de edad son presentadas por menores 
gravemente enfermos que sufren de cáncer (90%). 

A excepción de Holanda, la eutanasia sigue prohibida en el mundo, aunque algunos 
países admiten ciertas formas. Por ejemplo: 

ESPAÑA 

En España es legal rechazar el tratamiento médico, (artículo 10.9 de la Ley General de 
Sanidad), excepto en los siguientes casos: a) Cuando la no intervención suponga un riesgo 
para la salud pública; b) Cuando no esté capacitado el sujeto para tomar decisiones, en cuyo 
caso el derecho corresponderá a sus familiares o a personas a él allegadas; c) Cuando la 
urgencia no permita demoras por poderse ocasionar lesiones irreversibles o exista peligro de 
fallecimiento. 

Pero en España la eutanasia o el suicidio asistido se encuentra contemplado como 
delito - Artículo 143.4 del Código Penal, que prescribe: “El que causare o cooperare 
activamente con actos necesarios y directos a la muerte de otro por la petición expresa, seria 
e inequívoca de éste,  en el caso de que la víctima sufriera una enfermedad grave que 
conduciría necesariamente a su muerte o que produjera graves padecimientos permanentes 
y difíciles de soportar, será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a las 
señaladas en los números 2 y 3 de este artículo”. 

 



ALEMANIA 

En Alemania cualquier enfermo tiene derecho a escoger la cantidad y el alcance del 
tratamiento médico que le es administrado. Cualquier persona capaz de consentimiento 
podrá hacer un “testamento vital” que regule el tratamiento médico en los casos en que el 
enfermo pueda no estar en condiciones de decir a los Médicos lo que quiere. Esto podrá ser 
efectuado por escrito o nombrando a otra persona como confidente. Los jóvenes de menos 
de 18 años podrán igualmente efectuar un “testamento vital”, pero en este caso los Médicos 
tendrán que obtener el consentimiento del tutor legal. 

“Testamento vital” es un documento en el que el interesado expresa su voluntad sobre 
las atenciones médicas que desea recibir en caso de padecer una enfermedad irreversible o 
terminal que le haya llevado a un estado que le impida expresarse por sí mismo. 

Sin embargo, la eutanasia activa es ilegal en Alemania y no podrá ser practicada 
aunque el testamento del enfermo lo solicite. Dado que en Alemania el suicidio no constituye 
delito, el suicidio asistido en general no se considera  un delito, siempre que la última fase de 
la muerte sea practicada por el mismo suicida (por ejemplo, la ingestión de veneno). Sin 
embargo, si la persona que asiste al suicida es un pariente próximo o un Médico, éste podrá 
ser procesado por considerarse que esa persona es responsable de la vida del enfermo o del 
familiar. Cualquier tipo de eutanasia es ilegal en Alemania, aunque una persona insista en la 
misma. A pesar de todo, la eutanasia ha sido ocasionalmente debatida, especialmente desde 
que la eutanasia activa pasó a ser legal en Holanda. 

DINAMARCA 

La Ley Nacional Danesa sobre los Derechos de los Enfermos estipula que no se puede 
iniciar o seguir algún tratamiento sin el consentimiento del enfermo. Una persona puede 
hacer un “testamento vital” donde exprese su voluntad en relación con los tratamientos. 
Existen dos excepciones en las que los enfermos no pueden rechazar el tratamiento: en 
caso de epidemia el Ministro del Interior puede, por recomendación del Consejo Nacional de 
Salud, ordenar el inicio de tratamiento obligatorio; la otra excepción es el caso de personas 
con enfermedades mentales que puedan estar en peligro o poner en peligro a las personas 
que las rodean. En estos casos los enfermos podrán ser obligados a recibir tratamiento. 

La Ley Nacional Danesa sobre los Derechos de los Enfermos de 1998 estipula que la 
eutanasia pasiva, así como la suspensión del tratamiento de un enfermo terminal, es legal. 
La eutanasia activa o suicidio asistido no es legal. 

FINLANDIA 

La Legislación Sobre los Enfermos entró en vigor en Finlandia en 1993. Incluye el 
Reglamento sobre el derecho de los enfermos al tratamiento médico y su derecho a rechazar 
el tratamiento si así lo desean. Es posible hacer un “testamento por escrito” sobre los 
tratamientos que pueden, por ejemplo, garantizar que no se someterá al enfermo a 
tratamientos en contra de su voluntad. 

La Legislación Sobre los Enfermos incluye igualmente un Reglamento sobre la 
eutanasia. En Finlandia se distingue entre eutanasia activa y pasiva. La eutanasia activa no 
es legal. Por el contrario, la eutanasia pasiva, como la suspensión del tratamiento de un 
enfermo terminal, está permitida. 

 



FRANCIA 

En Francia un enfermo puede rechazar el tratamiento, pero no a un Médico. De 
acuerdo con los principios establecidos en el Código Civil (artículos 16-1 y 16-3), 
relacionados con la inviolabilidad e integridad del cuerpo humano, un Médico no puede forzar 
a una persona capaz de expresar sus deseos a aceptar exámenes médicos o tratamientos. 
Pero el Médico tiene que informar al enfermo de todas las consecuencias de su rechazo e 
intentar persuadirlo (artículo 35 del Código de Ética Médica). Si excepcionalmente un Médico 
decide dejar de tratar a un enfermo, deberá asegurar la continuidad de los cuidados 
confiando el enfermo a otro Médico. 

 Los Médicos sólo podrán actuar sin tomar en consideración los deseos del enfermo: 
en caso de urgencia extrema; si la vida del enfermo corre algún riesgo o si el enfermo sufre 
alguna enfermedad mental o representa un riesgo para sí mismo y para terceros. Cualquier 
Médico que se niegue a ayudar a una persona herida o enferma corre el riesgo de ser 
procesado. 

La eutanasia está prohibida en Francia, ya sea practicada por un Profesional de la 
Salud o por cualquier otra persona, en cuanto que: “nadie tiene el derecho de causar 
deliberadamente la muerte” (artículo 38 del Código de Ética Médica). La eutanasia es 
considerada incompatible con la Ley, la práctica médica y la ética, colocando al Profesional 
de la Salud en riesgo de ser sometido a un proceso criminal o disciplinario. En la práctica 
está tolerada la “abstención terapéutica” (también conocida como eutanasia pasiva).  

REINO UNIDO 

En el Reino Unido es legal que un adulto competente rechace un tratamiento médico, 
aunque este acto reduzca claramente su esperanza de vida. Constituyen excepciones los 
enfermos en tratamiento por trastornos mentales y los ingresados al amparo de la Ley de 
Salud Mental de 1983. La situación de los niños de menos de 18 años no es tan clara y 
favorece a los niños que reciben tratamiento. En algunos casos, los menores de 18 años 
pueden dar su consentimiento para seguir con un tratamiento, aunque esto vaya contra la 
voluntad de los padres. Sin embargo, si un niño de menos de 18 años rechaza un 
tratamiento los padres tienen la posibilidad de anular esa decisión. En casos extremos se 
puede recurrir a la consideración de un Tribunal para decidir si el Médico deberá o no seguir 
con el tratamiento. 

En el Reino Unido es ilegal ayudar a una persona a suicidarse. En un caso reciente, 
los Tribunales denegaron a Diane Pretty, una mujer con graves deficiencias, la autorización 
para permitir que el marido la ayudase a morir. La naturaleza de su deficiencia le impedía 
quitarse la vida sin ayuda. Según la Legislación inglesa ella podía optar por morir si era 
físicamente capaz de practicar ella misma este acto. En consecuencia, la eutanasia es un 
acto penal y tratado como asesinato que puede ser castigado con cadena perpetua. No 
obstante, es legal que un enfermo rechace un tratamiento destinado a prolongar la vida. En 
algunos casos el tratamiento puede ser retirado legal y éticamente por los Médicos cuando 
se demuestre que es inútil continuarlo o cuando el mismo no produzca ninguna mejoría.  

ESTADOS UNIDOS 

En 1976, California aprobó la primera Ley del Testamento en Vida. Sólo se hace 
operativa después de que se ha diagnosticado al declarante como enfermo de muerte por 2 
Médicos competentes. Si la paciente está embarazada no tiene efecto mientras el embarazo 
subsista. Expira después de 5 años, aunque puede ser renovada por otros 5 tantas veces 



como el paciente lo desee. Después de 30 años esta Ley parece solamente una pieza de 
museo que muestra una inclinación más pronunciada en favor de la muerte. 

Algo similar ocurrió después que California aprobó la primera Ley del Poder Notarial de 
Duración Indefinida para el Cuidado de la Salud, en 1983, poder por el cual el declarante 
nombra un “apoderado” para que lleve a cabo sus deseos expresos y para que tome 
cualquier otra decisión necesaria en caso de que él quede incapacitado. También contiene 
restricciones: por ejemplo, el apoderado no puede ordenar un aborto, una esterilización, un 
tratamiento de shock o una psico-cirugía. 

La cuestión de la eutanasia alcanzó una crisis en el caso de Nancy Beth Cruzan ante 
la Corte Suprema. Nancy, una mujer joven que se encontraba recluida en una clínica, estaba 
o no en un estado vegetativo persistente. Ella no estaba enferma de muerte y podía vivir 
muchos años si se le continuaba proporcionando comida y líquidos. La provisión de éstos 
por medio de un tubo gastrostómico  era mínimamente invasiva y no era materia mayor en el 
costo total de su cuidado. El removerlo, como trataban de hacer los parientes de Nancy, 
inevitablemente causaría su muerte. Un fallo del Tribunal Supremo consideró que sería un 
asunto de eutanasia y que podría resultar en que se le retiraran el agua y los alimentos a 
otras personas en circunstancias similares a petición de sus parientes o de otros guardianes. 

La polémica sobre el destino de Terri Schiavo se extendió por Estados Unidos. Terri 
quedó en coma a los 27 años tras una crisis cardiaca aparentemente desencadenada por 
una fuerte disminución de potasio en la sangre. La falta de esa sustancia esencial para el 
funcionamiento de los músculos pareció vinculada a un régimen de adelgazamiento estricto, 
según el informe médico. Michael, quien en 1995 estableció otra relación con una mujer con 
la que tiene 2 hijos, sostuvo que su esposa le dijo en algún momento que no le gustaría vivir 
en condiciones como en las que se encontraba. Pero los padres expresaron que eso no 
constó por escrito y afirmaban que su condición podría mejorar con el tratamiento adecuado. 

Es importante señalar que el Instituto Nacional de Neurología estadounidense describe 
al “estado vegetativo persistente” como una situación “en la que una persona perdió sus 
funciones neurológicas cognitivas y la conciencia de su entorno, a pesar de que mantiene las 
funciones de base, como la respiración y los ciclos de vigilia y sueño. Los afectados pueden 
a veces gesticular, reír o llorar, lo que los Neurólogos explican por simples reflejos. 

El viernes 18 de marzo de 2005 Terri fue desconectada a petición de su esposo ante 
Tribunales de Florida.  

En Tampa, Estado de Florida, el lunes 21 de marzo de 2005, el Juez Federal 
estadounidense levantó la audiencia judicial sin anunciar si reconectaría su sistema 
alimentario. 

La Cámara de Representantes aprobó al día siguiente una Ley de Urgencia, que 
permitía a la madre de Schiavo acudir a la Justicia para lograr que su hija fuera reconectada 
al tubo alimentario. 

El Presidente George W. Bush promulgó la Ley, sancionada por el Senado, y más 
tarde los padres de la paciente presentaron un recurso ante el Juez Federal de Tampa, 
Florida. Éste expresó, antes de levantar la sesión de una audiencia que duró casi 2 horas: 
“no diré ni dónde ni cómo ni cuándo emitiré la decisión de reconectar a Terri Schiavo a su 
sistema alimentario”. 

 



 Los Abogados de los padres de Terri, quien en esa fecha tenía 41 años de edad, 
alegaron que se violaron sus derechos en los Tribunales de Florida que ordenaron la 
desconexión. Pero los Abogados del esposo señalaron que reconectar a Terri constituiría la 
verdadera violación de sus derechos, por cuanto los Tribunales ya habían determinado que 
ella no quería vivir artificialmente. 

Los Profesionales del Derecho fueron los más escandalizados, criticando al Congreso, 
ya que sentaba un precedente peligroso para el Gobierno Federal, puesto que intervenía en 
decisiones de Tribunales y en asuntos privados familiares. 

Terri finalmente falleció al no serle reconectado el tubo alimentario.  
Oregon es el único Estado norteamericano que admite el suicidio asistido. Rige desde 1997 
la Ley de Muerte con Dignidad. 

MÉXICO 

En nuestro país, el artículo 4º Constitucional, tercer párrafo, establece el derecho que 
toda persona tiene a la protección de la salud.  

Por su parte, la Ley General de Salud, aprobada el 30 de diciembre de 1984, regula la 
aplicación de los objetivos, las acciones y las facultades contemplados en el mandato 
constitucional. Dicha aplicación se logra mediante la instrumentación de un conjunto de 
medidas, acciones, definición de responsabilidades, sanciones y medidas de supervisión 
contenidas en el Reglamento Interior y en el Manual de Organización. 

La Ley General de Salud determina: que la finalidad de la Ley es el bienestar físico y 
mental, la calidad de vida, el desarrollo social, el disfrute y aprovechamiento óptimo de 
servicios de salud y asistencia social, así como la formación de recursos humanos para el 
efecto. Se conforma con la convergencia de las dependencias públicas, sociales y privadas, 
determinando sus atribuciones, jerarquías y competencias. Comprende, así mismo, la 
prestación de servicios de salud que se clasifican en atención médica, salud pública y 
asistencia social, estableciendo modalidades de acceso, lo cual significa que no basta tener 
el derecho, sino que se tiene que precisar las formas de acceso a este derecho. También 
tiene como objetivo garantizar la atención médica preferente a los grupos vulnerables. Define 
al usuario como toda persona que requiera y obtenga servicios de salud de los sectores 
público, social o privado y su derecho a obtenerlos de manera oportuna, con calidad idónea, 
responsabilidad profesional, ética y respeto a la dignidad. En su Reglamento establece la 
obligatoriedad de cualquier persona o servicio de salud de prestar asistencia de urgencia a la 
persona que lo requiera. Regula las especificidades relacionadas con dicha actividad, cuya 
aplicación es del ámbito nacional, y sus disposiciones de orden público e interés social. 
Define la obligación que tienen las Autoridades de emitir las normas técnicas 
correspondientes.  

Dichas normas oficiales podemos definirlas como el conjunto de instrumentos   o 
recursos científicos y técnicos en los que se establecen una serie de acciones o cuidados 
mínimos que se deben observar para el ejercicio de una actividad determinada, dando 
cumplimiento a que la atención médica observará los principios científicos y éticos (o sea, la 
moral vigente y los valores de la profesión). Señala que todo documento normativo que 
regule la prestación de los servicios de salud se orientará en favor de dos figuras: a quien 
presta los servicios y a quien los recibe, y debe constituirse en un instrumento de orientación, 
capacitación y apoyo técnico. Para el paciente significa una garantía de la seguridad en el 
procedimiento que se aplica. 



El Reglamento de la Ley General de Salud en materia de investigación para la salud 
nos habla de que el  sujeto a investigación deberá ser informado de la naturaleza o de los 
procedimientos y riesgos a los que se le someterá, para que en forma libre y sin coacción 
alguna exprese su consentimiento (artículos 14, fracción V, 20,21,22); y el Código de 
Conducta para el Personal de Salud de 2002, en su artículo 14  determina que el Médico 
solicitará al paciente o a su representante legal su consentimiento válidamente informado 
para la práctica normada o científicamente fundada de procedimientos o suministros de 
medicamentos que impliquen riesgos o daños imprevistos que puedan afectar la función, 
integridad o estética del paciente. 

Así mismo, el artículo 344 de la Ley General de Salud nos señala: que la muerte 
cerebral se presenta cuando existen los siguientes signos: 1. Pérdida permanente e 
irreversible de conciencia y de respuesta a estímulos sensoriales; 2. Ausencia de 
automatismo respiratorio; y, 3. Evidencia de daño irreversible del tallo cerebral, manifestado 
por arreflexia pupilar, ausencia de movimientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia 
de respuesta a estímulos nociceptivos;  y en su artículo siguiente establece: que no existirá 
impedimento alguno para que a solicitud o autorización del o la cónyuge, el concubinario, la 
concubina, los descendientes, los ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante, 
conforme a ese orden, se prescinda de los medios artificiales que evitan que en aquel en que 
se presenta muerte cerebral comprobada, se  manifiesten  los demás signos de muerte 
(ausencia completa y permanente de conciencia; ausencia permanente de respiración 
espontánea; ausencia de los reflejos del tallo cerebral; y paro cardiaco irreversible).  

Empero, ni la Ley General de Salud ni su Reglamento, menos aún norma oficial 
alguna, se refieren específicamente al derecho que pudiera tener el paciente en rechazar el 
tratamiento médico destinado a prolongar su vida, aunque este acto reduzca claramente su 
esperanza de vida. 

 En México está prohibida la eutanasia -tanto activa como pasiva- a nivel federal, de 
los Estados de la Federación y en el Distrito Federal. En nuestro Estado, el Código de 
Defensa Social, en sus artículos 333, 334 y 335, determina: El que indujere o prestare auxilio 
a otro para que se suicide será sancionado con prisión de 1 a 5 años; si se lo prestare hasta 
el punto de ejecutar el mismo la muerte, la prisión será de 4 a 12 años; pero si el suicida 
fuere menor de 18 años o padeciere alguna de las formas de enajenación mental, se 
aplicarán al  homicida o instigador las sanciones señaladas al homicidio calificado (de 20 a 
50 años de prisión).  

C  O  N  C  L  U  S  I  O  N  E  S 

Cuando el ser humano se ve afectado por condiciones de salud lamentables, que 
llevan a quien las padece a una situación en la cual se ve recluido en una unidad de 
cuidados intensivos, de la cual no se sabe si saldrá, donde pueda existir una salida 
irreversible, donde su existencia dependerá de medios extraordinarios o de un 
“ensañamiento terapéutico” llevado a cabo con o sin consentimiento del enfermo o de sus 
familiares,  cabe preguntarse si se está cuidando la vida o prolongando la agonía que nos va 
a llevar a la muerte. 

Los conceptos “dignidad humana”, “autonomía del individuo”, “calidad de vida” y 
“libertad de elección” son hoy por hoy sustento de quienes están en favor de la eutanasia.  

Los valores se han ido trasformando; ya se está llegando a que algún día no muy 
lejano se apruebe el derecho a una muerte justa. Según recientes sondeos, la simpatía por 
la eutanasia se ubica en los siguientes porcentajes: 60% en Estados Unidos, 74% en 



Canadá, 80 % en Gran Bretaña, 81 % en Australia, en México no contamos con datos 
estadísticos.  

Si se aprobara la eutanasia por parte del Estado, a mi juicio, se deberían tener en 
cuenta los siguientes aspectos: 

1.- El testamento en vida (o testamento vital). Un testamento vital es un documento en 
el que el interesado expresa su voluntad sobre las atenciones médicas que desea recibir en 
caso de padecer una enfermedad irreversible o terminal que le haya llevado a un estado que 
le impida expresarse por sí mismo. 

2.- Se deberá tener en cuenta el derecho a su intimidad. 

3.- Tener en cuenta el derecho a la libre disposición del cuerpo, como lo reconoce el 
Derecho Consuetudinario, y reconocerle, así mismo, la posibilidad de la autonomía sobre su 
vida. 

4.- La aplicación continuada de medios extraordinarios para alargar la vida sería una 
violación de los derechos del paciente, sería ir contra la dignidad de la persona y contra su 
intimidad. 

5.- Se debe tener en cuenta el interés del paciente, y en ése se hallarían implícitos 
aspectos como la calidad de vida y la edad. 

6.- Sería aconsejable que los hospitales tuviesen comisiones éticas (comisiones de 
Bioética) a la hora de tener que tomar decisiones de esta índole, para aconsejar a los 
pacientes y a los Médicos, para que estos últimos  puedan establecer directrices 
hospitalarias sobre el trato a los moribundos. Sería aconsejable que estas comisiones fueran 
interdisciplinarias, con  Médicos, Abogados, Psicólogos, Enfermeras y Sacerdotes, entre 
otros. 

7.- Al prolongarse inútilmente la agonía de una persona se pone a la familia en 
situaciones que podrían llamarse inhumanas, destacando los costos de tener a una persona 
en unidad de cuidados intensivos; estos gastos dan por lo general al traste con la economía 
familiar, llevándola a la ruina por destinar todos los recursos disponibles a la atención de 
quien irremediablemente va a morir. 

8.- Si se legisla sobre la eutanasia, esta Legislación debe ser lo suficientemente amplia 
y clara para que quepa la disponibilidad de que cada caso presenta sus propias y peculiares 
dificultades. La polémica sigue en pie. 
________________________________________________________________________ 

 
JUSTO RECONOCIMIENTO AL SEÑOR MAGISTRADO MARIO GÓMEZ MERCADO 

 En el marco del funcional Auditorio José María Morelos de la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, el día 11 de junio de 2008 fue rendido un justo homenaje y 
reconocimiento al Maestro de treinta generaciones de estudiantes de Derecho, así como al 
Magistrado Federal ejemplar que entregó su vida profesional al servicio de la Justicia 
nacional. 
 
 Al cumplir sus primeros 90 años de vida, la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Puebla le entregaron un Diploma alusivo y organizaron en su honor un Panel 



sobre Derechos Humanos y Juicio de Amparo. 
 

De este justo y emotivo Evento se permite EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL reproducir 
algunas constancias gráficas, donde se pueden advertir las intervenciones de los distintos 
participantes activos en dicho homenaje, como fueron, aparte de Don Mario Gómez 
Mercado, el Señor Doctor Guillermo Nares Rodríguez, Director de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla; el Señor Abogado 
Manuel Flores Mendoza, Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; el Señor 
Maestro Decano de la Facultad de Derecho de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, Alejandro Antonio Carcaño Martínez; el Señor Maestro Héctor Reyes Pacheco, 
Secretario Técnico de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; el Señor Magistrado 
Federal José Eduardo Téllez Espinoza y el Señor Magistrado Federal Francisco Javier 
Cárdenas Ram 

________________________________________________________________________ 
 

RINDIÓ SU ÚLTIMO INFORME EL SEÑOR MAGISTRADO GUILLERMO PACHECO 
PULIDO 

 
  EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL da cuenta de la Sesión del Pleno de Magistrados del 
Poder Judicial del Estado de Puebla, en la cual rindió su último Informe de Labores el Señor 
Magistrado Guillermo Pacheco Pulido, misma que se llevó a efecto en el Edificio de Ciudad 
Judicial Siglo XXI el día 7 de febrero de 2008. 
 
 A continuación se reproduce el contenido del Acta de dicha Sesión y una serie gráfica 
que recoge los momentos más relevantes del Evento, el que estuvo presidido por el Señor 
Gobernador Constitucional del Estado, Abogado Mario Marín Torres; por el Señor Diputado 
José Othón Bailleres Carriles, Presidente de la Gran Comisión del Congreso de Puebla; por 
el Señor Abogado Mario Alberto Montero Serrano, Secretario de Gobernación de Puebla; por 
el Señor Doctor Enrique Doger Guerrero, Presidente Municipal de Puebla; por el Señor 
General de Brigada D.E.M. Enrique Jorge Alonso Garrido, Comandante de la XXV Zona 
Militar; y por otras muchas personalidades representativas de los distintos sectores sociales 
del Estado. 
 
 En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las nueve treinta horas del día siete de 
febrero de dos mil ocho, reunidos en el edificio de Ciudad Judicial “Siglo XXI”, se inició 
Sesión de Pleno, bajo la  Presidencia del Magistrado Guillermo Pacheco Pulido, Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, asistido del Secretario que autoriza, Abogado 
Martín Macías Pérez. 
 
 Se agradeció la presencia del Abogado Mario Marín Torres, Gobernador 
Constitucional del Estado, del Diputado José Othón Bailleres Carriles, Presidente de la Gran 
Comisión del Honorable Congreso del Estado, de Magistrados y Jueces del Poder Judicial 
de la Federación, del Abogado Mario Alberto Montero Serrano, Secretario de Gobernación 
del Estado, del Doctor Enrique Doger Guerrero, Presidente Municipal de Puebla de 
Zaragoza, y del General de Brigada Diplomado del Estado Mayor Enrique Jorge Alonso 
Garrido, Comandante de la Vigésimo Quinta Zona Militar. Conste. 
 
 El Secretario de Acuerdos procedió a pasar lista de asistencia, estando presentes los 
Magistrados Saúl Acosta Hernández, Juan José Barrientos Granda, León Dumit Espinal, 
Enrique Flores Ramos, Fernando García Rosas, Carlos Enrique Hernández Ramírez, María 
de los Ángeles Juárez Hernández, David López Muñoz, Álvaro David López Rubí, Blanca 
Louvier Díaz, Arturo Madrid Fernández, Alfredo Mendoza García, Guillermo Pacheco Pulido, 
Consuelo Margarita Palomino Ovando, Manuel Nicolás Ríos Torres, Elba Rojas Bruschetta, 



Fernando Humberto Rosales Bretón, Leonardo Tecua Petla, Francisco Javier Vázquez 
Motolinía y Gerardo Villar Borja. Existiendo quórum para sesionar y contando con la 
presencia de la Magistrada Mónica Guarnero Vargas, Coordinadora General de la Junta de 
Administración del Poder Judicial del Estado, se procedió en términos del Acuerdo del 
Tribunal Pleno de fecha diecisiete de enero del presente año, desahogándose la Sesión en 
los siguientes términos: 
 
 1.- La Doctora en Derecho y Magistrada Consuelo Margarita Palomino Ovando, 
integrante de la Tercera Sala  Civil de este Tribunal, en uso de la palabra, informó sobre los 
avances del Poder Judicial del Estado en materia de Informática Jurídica. Conste. 
 
 2.- En uso de la palabra, la Magistrada Elba Rojas Bruschetta, Presidenta de la 
Primera Sala Penal de este Tribunal, informó sobre las principales actividades realizadas por 
el Instituto de Estudios Judiciales “Abogado José María Corte y Juárez”, así como del 
desahogo de los procedimientos sumarios en materia Penal, previstos por la Sección Quinta 
del Capítulo Segundo del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para  el 
Estado. Conste. 
 
 3.- El Magistrado Fernando Humberto Rosales Bretón, Presidente de la Tercera Sala 
Penal de este Tribunal, informó al Honorable Pleno sobre las actividades jurisdiccionales 
realizadas por los Tribunales de Primera y Segunda Instancia del Poder Judicial del Estado. 
Conste. 
 4.- En uso de la palabra, el Magistrado Guillermo Pacheco Pulido, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, rindió el Informe a que se refiere la fracción XV del 
artículo 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, correspondiente al periodo 
comprendido del quince de febrero de dos mil siete al siete de febrero de dos mil ocho. 
 
 ACUERDO.- En relación con el punto anterior, el Honorable Pleno quedó enterado 
del Informe rendido por el Magistrado Guillermo Pacheco Pulido, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, correspondiente al periodo mencionado. 
 
 A continuación, el Gobernador Constitucional del Estado, Abogado Mario Marín 
Torres, dirigió unas palabras alusivas a esta Sesión. 
 
 Por lo que habiéndose dado cuenta con los puntos listados en la orden del día y no 
existiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la Sesión de Pleno, y se agradeció a 
las Autoridades y a la distinguida concurrencia el honor de su asistencia, firmando la 
presente acta el Magistrado Guillermo Pacheco Pulido, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado ante el Secretario de Acuerdos que autoriza. Doy fe. 

________________________________________________________________________ 
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INTRODUCCIÓN 
 En la actualidad, y debido a los grandes cambios que afectan el entorno jurídico-
económico de nuestro país, nos enfrentamos ante un serio reto: analizar las instituciones 
jurídicas y buscar la resolución de conflictos surgidos entre particulares; métodos alternativos 
que resulten rápidos, eficaces y accesibles a toda la población.  
 
 Con la globalización es necesario revolucionar los sistemas de Justicia, y por agilidad 
del comercio, ir superando los procedimientos lentos y burocráticos en  materia de 
controversias comerciales, llevando a cabo interminables juicios que duran años, y aunque la 
Justicia oficial es gratuita, ello con el tiempo se convierte en un costo enorme y trae 
aparejados un sin número de problemas. Por ello, en el mundo ha avanzado el sistema de 
Justicia privada y onerosa, en el que desgraciadamente México ha tardado en ingresar, 
como lo es la mediación (medio de composición amigable para solucionar disputas) y el 
arbitraje (que implica seguridad jurídica entre los comerciantes a nivel nacional e 
internacional). 
 
ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL ARBITRAJE 
 
1.1. Roma. 

El juicio arbitral es tan antiguo como el Derecho Romano.  
 
Ya en la Ley de las Doce Tablas1 figuran disposiciones relativas a los árbitros.  
 
La Tabla IX-III imponía la pena de muerte al árbitro, dada por los Magistrados, que 

recibiera dinero para pronunciar su sentencia, tal y como se desprende de unos textos de las 
Noches Áticas de Aulo Gelio y de Cicerón en su defensa de Verres.  
  

En las Pandectas2 hay numerosas disposiciones concernientes al juicio arbitral.  

                                                 
1 Ley de las Doce Tablas.- Codificación de las bases del Derecho Público y Privado de la Antigua Roma, 
codificada por los Decemviri en 451.- Derecho Romano.- Floris Margadant.- p. 49. 



 
1.2. Inglaterra. 

En el año de 1698, el Parlamento inglés aprobó la primera Ley sobre Arbitraje.  
 

En 1854 aparece The Common Law Procedure Act, el cual establecía que los 
Tribunales Judiciales deberían sobreseer cualquier procedimiento que impidiera la ejecución 
del compromiso arbitral. 

 
1.3. Francia. 

El Código Napoleónico de Procedimientos Civiles exigió que en el compromiso 
arbitral se precisara el objeto litigioso.  

 
1.4. Consulados. 

Los Consulados se destacaban por dedicarse a la resolución de conflictos de actos 
de comercio sin apegarse a la voluntad del Legislador.  

 
1.5. Desarrollo Internacional. 

En la época moderna, como antecedente remoto, en el ámbito internacional se 
celebra en el año de 1889 la Convención de Montevideo, la cual fue una Convención Sobre 
el Procedimiento Civil, en la cual se establecieron reglas sobre el arbitraje.  
 
1.6. Antecedentes del arbitraje en México. 

 
Los Códigos de Procedimientos Civiles de fines del siglo XIX, al igual que los de la 

primera mitad del siglo XX, contenían y contienen disposiciones relativas al procedimiento o 
juicio arbitral.  

 
En México, el arbitraje comercial fue introducido en el Código de Comercio hasta 

1989, pero no fue sino hasta 1993 cuando se incluyeron en el Código de Comercio 
disposiciones similares a las incluidas en la Ley Modelo de la UNCINTRAL, de 1985.  

 
En 1992 se expide la Ley Federal de la Correduría Pública, en la cual se otorga a los 

Corredores Públicos, en su artículo 6º fracción IV, la facultad de actuar como árbitros en la 
solución de controversias de carácter mercantil.  

 
El precursor del arbitraje en México es el Licenciado José Luis Siqueiros, considerado 

como el PADRE DEL ARBITRAJE en México. Fue el pionero y quien abre al país el arbitraje. 
Convencido de que el arbitraje (particularmente el comercial), es el modo de resolver los 
problemas fuera de los Tribunales, desde su fallo en 1985 (de las empresas Rolm and 
Didefon), sus servicios han sido requeridos en diversas ocasiones3.  
 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURÍDICA 
 
Etimológicamente, árbitro viene del latín ARBITER, y era definido con estas palabras: 
“ÁRBITRO ES EL ESCOGIDO POR HONORÍFICAS RAZONES, POR AQUELLOS QUE 
TIENEN UNA CONTROVERSIA, PARA QUE LA DIRIMA BASADO EN LA BUENA FE Y EN 
LA EQUIDAD”. 

 
 

                                                                                                                                                         
2 Colección de citas de los Jurisconsultos, fuera de las cuales la Jurisprudencia deja de tener fuerza obligatoria.- 
Publicado en Roma en el año 533.- Floris Margadant.- Op. Cit.- p. 78. 
3 EL MUNDO DEL ABOGADO, junio 2001, Pág. 31. 



2.1. Concepto de juicio arbitral. 
 

La Enciclopedia Jurídica Omeba nos menciona que el juicio de árbitros es la decisión 
dictada por uno o varios Jueces Particulares, elegidos por las partes, con arreglo al Derecho 
y al debido procedimiento, sobre una cuestión o cuestiones determinadas, y dentro del 
término establecido dentro del compromiso arbitral.4 

 
El arbitraje comercial, según el Diccionario Jurídico Mexicano, puede definirse como 

“un medio o una técnica mediante la cual trátase de resolver las diferencias surgidas entre 
las partes a través de la voluntaria sumisión de las mismas al fallo o laudo que debe rendir 
una tercera persona o comisión, no investida de autoridad jurisdiccional”.5 

 
El arbitraje comercial es el procedimiento de solución de controversias en el cual las 

partes se someten al arbitrio para dirimir sus conflictos, siendo menos formalista, ya que el 
árbitro es un experto en la materia motivo del litigio de las partes.6 
2.2 Características del arbitraje comercial. 

 
GARANTÍA: Todo país que quiera ingresar a la comunidad comercial internacional tendrá 
que sustentarse en un aparato judicial moderno, y el arbitraje lo representa. Por lo que, en el 
caso de México, al firmar el TLCAN se tuvieron que modificar sustancialmente y crear leyes 
ad-hoc a las exigencias internacionales (Ley Federal de Competencia Económica, Ley de 
Comercio Exterior, Ley de Inversión Extranjera y modificaciones al Código de Comercio). 
 
DEFINICIÓN DEL TRIBUNAL: El Tribunal arbitral se constituye en el momento en que surge 
la controversia, si no es que ya está señalado. Su objetivo es eliminar el conflicto de 
competencia. 
 
CARÁCTER DESNACIONALIZADO: El árbitro, en la mayoría de los casos, se basa en los 
usos y costumbres del comercio internacional (lex mercatoria) y no estrictamente en la lex 
fori. 
 
ESPECIALIZADO: El laudo o sentencia es dictado por especialistas en la materia sobre la 
que verse el arbitraje. 

 
PROCEDIMIENTO ÁGIL Y RÁPIDO: En virtud de que no es un procedimiento estrictamente 
formalista, se tendrán que seguir las reglas a las cuales nos estamos sometiendo, lo que le 
da agilidad al proceso. 
 
ECONÓMICO: El procedimiento arbitral resulta per se más económico a corto y mediano 
plazo, ya que desde su inicio sabemos cuánto nos va a costar el procedimiento, cuestión 
totalmente incierta dentro de un procedimiento judicial.  
 
CONFIDENCIAL: Es una de las características más importantes del arbitraje; si se careciera 
de ésta, traería consecuencias económico-sociales:  
 Negación de crédito, 
 Problemas fiscales, 

Problemas de credibilidad y mala fama. 
 

                                                 
4 Enciclopedia Jurídica Omeba.- Tomo XVII.- p. 221. 
5  Diccionario Jurídico Mexicano.- A-Ch.- p. 200. 
6 Revista “Exportador”, Arbitraje Comercial, Pág. 12. 



NO SE PIERDE LA RELACIÓN COMERCIAL:  A diferencia del procedimiento judicial, 
desde el momento en que se entabla no resulta motivo de rompimiento total. 
 
EQUITATIVO: En virtud de que el árbitro buscará una solución adecuándose a las 
necesidades de los comerciantes, teniendo siempre de base el  marco jurídico, pero apoyado 
en los usos y costumbres del comercio, con resultado imparcial. 
 
EL ARBITRAJE OTORGA UNA SEGURIDAD  JURÍDICA:  Esto es porque el laudo es 
vinculante, lo que significa que obliga a las partes. Considerándose como COSA JUZGADA 
FORMAL por su propia esencia, por el respaldo de la presunción de legalidad (iuris tantum), 
así como COSA JUZGADA MATERIAL, una vez que es sometido al procedimiento de 
exequátur y es homologado para la ejecución forzosa. El concepto real es COSA 
ARBITRADA. 
 

El laudo es equiparado a un título ejecutivo. Se le considera una sentencia.7 
 

2.3. La naturaleza jurídica del arbitraje. 
 

 Nos tenemos que remitir a las distintas teorías que al respecto  se han formulado.  
 

En la Teoría del Arbitraje como Transacción Anticipada, tenemos que “mientras en la 
transacción los contratantes componen la controversia, mediante el compromiso 
proporcionan tan solo un medio para componerlo. En el primer caso, el acuerdo es el punto 
de convergencia de dos intereses opuestos, mientras que en el segundo es el producto de 
dos intereses idénticos”.8 

 
La Teoría del Arbitraje como Actividad Meramente Lógica, fue sostenida por 

Giuseppe Chiovenda, para quien “hallándose compuesta la sentencia del juicio lógico y de 
mandato, y siendo exclusivo el segundo del Estado, debe negarse carácter jurisdiccional al 
arbitraje por falta de poderes jurisdiccionales. La diferencia esencial entre el laudo arbitral y 
la sentencia del Estado, consiste en que el Estado reconoce aquél sólo en cuanto querido 
por las partes, pero no puede ver en él comprometida la propia autoridad como en las 
sentencias propias”.9 

 
En la Teoría del Arbitraje como Contrato de Mandato, se afirma que el arbitraje es un 

mandato por virtud del cual los particulares encomiendan al árbitro la decisión de su negocio, 
y esto explica las facultades del árbitro para conocer y resolver; de manera que para esta 
Teoría son los particulares quienes confieren la jurisdicción al árbitro.  

 
Respecto a la Teoría Jurisdiccional, Francisco Raúl Paganoni manifiesta que “como 

consecuencia del ejercicio jurisdiccional que la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación del siete de 
febrero de mil novecientos noventa y seis, en su artículo 2° confiere a los árbitros que en el 
momento de juzgar no estén representando a las partes en conflicto, sino al Estado como 
parte del Tribunal  Superior de Justicia, ya que en virtud del sometimiento de las partes en el 
compromiso arbitral, le otorga la facultad de decir el Derecho(jurisdicción), limitada desde 
luego al asunto que se le plantea”. 

 

                                                 
7 Revista “Exportador”, Págs. 12-13. 
8 Francisco Raúl Paganoni O’donohoe.- Op. Cit.- p. 3. 
9 Francisco Raúl Paganoni O’donohoe.- Op. Cit.- p. 5. 



Francesco Carnelutti dice que el proceso arbitral es equivalente al proceso 
contencioso de cognición, resolviéndose en una heterocomposición, en un subrogado 
procesal, aunque muy próximo al proceso”.10 

 
Ahora bien, con base en los elementos anteriores, podemos decir que las partes 

manifiestan su voluntad comprometiéndose en árbitros, y como consecuencia de este 
acuerdo, la Ley otorga al árbitro jurisdicción de carácter limitado para conocer y fallar 
expresamente sobre el asunto sometido a su conocimiento, y de la misma manera, obliga a 
las partes al cumplimiento voluntario u obligatorio de la resolución dictada por el mismo.  
EL ARBITRAJE EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA 
 

El arbitraje encuentra sus bases, para efectos procesales, en los Códigos de 
Procedimientos Civiles, Civiles y Mercantiles. 

 
El Código de Comercio, que data de 1889, en sus artículos 1050 en adelante rige la 

materia mercantil. Los Códigos de Procedimientos Civiles de los Estados se aplican 
supletoriamente al Código de Comercio.  

 
3.1. El arbitraje en la Ley Modelo Sobre Arbitraje Internacional. 

 El 21 de junio de 1985, al finalizar su 18º Periodo Anual de Sesiones, la Comisión de 
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI) aprobó la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Internacional. 
 
 Los principios y soluciones concretas adoptados en la Ley Modelo tienen como 
objetivo reducir o eliminar los problemas y dificultades relativos al arbitraje. 
 
 La Ley Modelo establece un régimen jurídico especialmente adaptado al arbitraje 
comercial internacional, acorde con los Tratados y Convenciones que en materia de arbitraje 
los Estados hubiesen firmado. 
 
 La Ley Modelo limita la intervención de los Tribunales, en el entendido de que las 
partes, mediante la inclusión de una cláusula compromisoria, no pretenden otra cosa sino 
excluir la intervención de la Autoridad Judicial, y de esta manera evitar los pleitos 
prolongados e interminables.  
  

El capítulo II de la Ley Modelo trata del acuerdo de arbitraje y su reconocimiento por 
los Tribunales Judiciales.  
 
3.2. La Regulación del arbitraje en el Código de Comercio. 

 
El 21 de octubre de 1988 fue presentada una iniciativa de Decreto que reformaría, 

adicionaría y derogaría diversas disposiciones del Código de Comercio. La finalidad de dicha 
iniciativa era primordialmente encaminada a lo relativo a los juicios mercantiles, tendiendo a 
lograr una Justicia pronta, expedita e imparcial que evitara rezagos en la Justicia Mercantil. 
Esta iniciativa propuso adicionar el Título Cuarto, el cual se denomina “Del procedimiento 
arbitral”, adicionando los artículos 1415 al 1457.  
 
 El Congreso de la Unión aprobó  la iniciativa enviada por el Presidente de la 
República el 29 de diciembre de 1988, publicándose el Decreto en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de enero de 1989.  
 

                                                 
10 Francisco Raúl Paganoni O’donohoe.- Op. Cit.- p. 7 



 Posteriormente, mediante el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código de Comercio y del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
fecha 22 de julio de 1993, el Título Cuarto fue modificado y adicionado.  
 
PROCEDIMIENTO ARBITRAL ANTE DIVERSAS INSTANCIAS  
Las principales instituciones que observamos en el procedimiento arbitral, son las siguientes: 

 
PROFECO: Que, de acuerdo con el artículo 116 de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor, provee que en caso de que el consumidor y el proveedor no logren resolver sus 
diferencias en la etapa conciliatoria, dicha institución propondrá a las partes la designación 
de árbitro, y definir si sería en estricto Derecho o en amigable composición. 
  

Una vez que la PROFECO emite el laudo, deberá cumplirse en los quince días 
siguientes a la notificación. No procede recurso alguno y sólo podrá ser sujeto de aclaración 
y sólo podrá combatirse por medio de amparo. 
 
CONDUSEF: También tiene que definirse si el arbitraje se realizará en: 

Amigable composición.- El laudo  que se emite será “en conciencia, a verdad sabida y 
buena fe guardada”, sin sujetarse a reglas de procedimiento.   

En estricto Derecho.- En este caso se debe desarrollar con estricto apego a las 
disposiciones aplicables y determinar las formalidades y técnicas que, a su vez, se sujetarán 
al procedimiento, de conformidad con las partes. 

 
Es destacable que procede el recurso de revisión contra las resoluciones arbitrales, 

del cual conocerá la propia Comisión, y el laudo podrá impugnarse solamente en juicios de 
amparo. Asimismo, procede la aclaración dentro de 72 horas. 
 
CONAMED: En cuanto a su procedimiento para la atención de quejas médicas, si no 
existiere cláusula compromisoria en el contrato suscrito por el usuario y el prestador de 
servicios médicos, se deberá suscribir el compromiso  arbitral y podrán las partes ser 
asesoradas por un representante legal. 
 

Antes de la existencia del CONAMED, el ciudadano afectado por irresponsabilidad o 
estafa médica podía acudir ante el Ministerio Público por el probable delito, o bien ante una 
instancia judicial civil para solicitar reparación del daño. En virtud de que ambos caminos 
implicaban asesoría legal se pensó en esta institución (creada en 1996), como necesidad 
social fundamental a través de un arbitraje técnico, resultando  un instrumento idóneo en 
favor de la Justicia y del Orden Jurídico. 

 
Es importante resaltar que el procedimiento de arbitraje en el Código de Comercio se 

incorporó el cuatro de enero de mil novecientos ochenta y nueve, en el Título Cuarto del 
Libro Quinto, refiriéndose a: 

a. Disposiciones generales. 
b. Acuerdo de arbitraje. 
c. Composición del Tribunal. 
d. Competencia. 
e. Sustanciación del procedimiento. 
f. Laudo. 
g. Costas. 
h. Nulidad del laudo. 
i. Reconocimiento y ejecución del laudo. 

 
Es de considerarse que dicho Código hace referencia a: 



I. Arbitraje nacional e internacional. 
II. Convenciones en Materia de Comercio Exterior. 
III. Consta por escrito, y de ser firmado por las partes, incluyendo la cláusula 

compromisoria, resulta un acto o contrato antes de la controversia. 
IV. El arbitraje puede ser colegiado o individual. 
V. El procedimiento, lugar e idioma será acordado por las partes. 
VI. Cuando exista duda sobre los árbitros, éstos se podrán recusar. 
VII. El Tribunal de Arbitraje podrá decidir sobre su propia competencia. 
VIII. La nulidad de un contrato no implica la nulidad de la cláusula compromisoria. 
IX. Las partes podrán oponer como excepción la incompetencia al dar 

contestación a la demanda. 
X. Es permisible al Tribunal de Arbitraje imponer medidas precautorias, sin 

mencionar cuáles, por lo que deben aplicarse supletoriamente las reglas del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, que serían las de arraigo y embargo 
precautorio. 

XI. El Tribunal Arbitral determinará si procede celebrar o no una audiencia. 
XII. Al no presentar la demanda en el plazo acordado, se darán por terminadas 

las actuaciones. 
XIII. Si no se contesta la demanda, la rebeldía no se considera como aceptación 

de los hechos del actor. 
XIV. El artículo 1444 prevé que el Tribunal o las partes soliciten la asistencia del 

Juez para el desahogo de las pruebas, y se considera que su intervención es 
como instructor en el desahogo de las mismas, orientando la función del árbitro. 

XV. No se contempla sistema de recurso, sólo el de aclaración del laudo. 
XVI. Las costas del juicio serán cubiertas por la parte vencida. 

 
En cuanto a la nulidad del laudo y quién la decreta, es el Juez, y puede además denegar su 

ejecución en los casos siguientes: 
 

1. Cuando el laudo se refiera a una controversia no prevista en el acuerdo de arbitraje  
o exceda los términos del mismo. 

2. Cuando una de las partes esté afectada de incapacidad. 
3. Cuando una de las partes no ha sido notificada de la asignación del árbitro. 
4. Cuando la composición del Tribunal o el procedimiento de arbitraje no se ajuste al 

acuerdo de las partes. 
 

La nulidad del laudo procederá dentro de los tres meses que sigan a la notificación del 
laudo, y por la vía incidental según el artículo 360 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

 
Perfeccionando lo anterior y de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
establece la siguiente Tesis Jurisprudencial: 
 
Novena Época. 
Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo: XVI, agosto de 2002. 
Tesis: XV.1o.50 C.           
Página:  1317. 
 
LAUDO ARBITRAL. SU HOMOLOGACIÓN POR AUTORIDAD JUDICIAL ORDINARIA Y EL 
ANÁLISIS DE ÉSTA, EN AMPARO, NO PERMITE EL ESTUDIO DE SU SENTIDO EN 
CUANTO AL FONDO.  Un laudo arbitral es la decisión de un órgano no estatal, así 



convenida por las partes, para resolver una contienda, ya sea presente o futura; así, para 
efectos de la instancia ordinaria queda a la exclusiva potestad de la decisión del tribunal de 
arbitraje y pasa a ser una extensión de esa voluntad, que por ser un acto de particulares, en 
cuanto a su sentido, no se encuentra sujeto a revisión constitucional; sin embargo, tal 
revisión constitucional sí se puede dar respecto de la resolución de homologación emitida 
por un órgano judicial estatal, la que, desde luego, se limitará al resultado del análisis de la 
debida composición del tribunal de arbitraje, del debido procedimiento, de la manifestación 
de voluntad de las partes de someterse al arbitraje, de la materia del mismo y de los demás 
supuestos contemplados en el artículo 1462 del Código de Comercio, supuestos que, como 
se advierte, contemplan únicamente cuestiones de forma y no de fondo, y una vez dada la 
homologación de los actos de ejecución con que el Juez auxilia al cumplimiento del laudo; 
por lo que en la vía de amparo únicamente se podrán alegar esas cuestiones y no las 
relativas al fondo y sentido del laudo. Lo anterior se robustece con el criterio sostenido por la 
Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
Tesis aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo 
XXXVIII, página 801, de rubro: "ARBITRAJE.", en la que considera que el arbitraje es una 
convención que la ley reconoce, lo que constituye una renuncia de los particulares para que 
la autoridad judicial conozca de una controversia, por lo que tiene una importancia procesal 
negativa, en cuanto que las partes confían la decisión de sus conflictos a uno o más 
particulares, llamados árbitros. Sin embargo, éstos no son funcionarios del Estado ni tienen 
jurisdicción propia o delegada, y sus facultades derivan únicamente de la voluntad de las 
partes, expresada de acuerdo a la ley, y si bien el laudo arbitral no puede revocarse a 
voluntad de uno de los interesados, no es ejecutivo en sí mismo, ya que sólo puede 
considerársele como una obra de la lógica jurídica que es acogida por el Estado, por lo que 
sólo puede ejecutarse a través de un acto realizado por un órgano jurisdiccional que, sin 
quitarle su naturaleza privada, asume su contenido, y es entonces que se equipara a un acto 
jurisdiccional. Sin embargo, los Jueces no están autorizados para revisar los laudos de 
manera integral, ya que de lo contrario podrían nulificarlos, aun por cuestiones de fondo, 
para lo que sería necesario que previamente las partes comparecieran ante el Juez a 
plantearle el debate, y el sistema generalmente adoptado consiste en que si la violación 
contenida en el laudo trasgrede el orden público, el Juez no debe ordenar su ejecución, pero 
si solamente perjudica intereses privados, debe ordenarla; y una vez decretado judicialmente 
su cumplimiento, se eleva a la categoría de acto jurisdiccional, y es entonces que el 
agraviado puede ocurrir ante los Tribunales de la Federación en demanda de amparo, que 
deberá tramitarse en la vía biinstancial, como así se advierte de la Jurisprudencia número 
32/93 de la Tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 72, diciembre 
de 1993, página 41, de rubro: "LAUDO ARBITRAL, ACUERDOS DE HOMOLOGACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL. PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, Y NO EL 
DIRECTO A QUE ALUDE EL 158 DEL MISMO ORDENAMIENTO.". 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
Amparo en revisión 138/2002. Mecalux, México, S.A. de C.V. 28 de mayo de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Fernando Reyes Colín. Secretario: Ángel Rodríguez 
Rico. 
  
 CONSIDERACIONES FINALES 

 Del presente estudio, podemos formular las siguientes consideraciones finales: 
 

1.- El arbitraje es un método alternativo  para la resolución de controversias con 
arreglo a Derecho, mediante el cual las partes encomiendan a un tercero la resolución de 



sus controversias, en un tiempo previamente establecido, sometiéndose de manera 
voluntaria al fallo o laudo que el mismo emita.  
 

2.- Resulta de gran importancia difundir la cultura del arbitraje como método 
alternativo para la resolución de controversias, ya que representa una gran ayuda, tanto para 
los particulares como para el Estado, en su afán de lograr una impartición de Justicia rápida 
y eficaz.  

 
3.- El procedimiento arbitral es una figura jurídica plenamente reconocida por nuestra 

Legislación, razón por la cual no existe motivo para limitar su uso a casos aislados o en 
materias específicas, como lo sería en materia internacional.  

 
4.- El procedimiento arbitral ofrece las siguientes ventajas:  

•••• RAPIDEZ.- El procedimiento arbitral es más rápido que el procedimiento 
judicial, con lo que se pueden resolver las controversias en forma casi 
inmediata y tener la garantía de una impartición de Justicia más eficaz.  

•••• EFICACIA.- El laudo arbitral tiene la misma fuerza legal que una sentencia 
judicial y es susceptible de ser ejecutado tanto en nuestro país como en el 
extranjero.  

•••• ESPECIALIZACIÓN.- Los árbitros pueden ser especialistas en la materia 
sometida a su conocimiento, por lo que las resoluciones se dictan con mayor 
conocimiento de causa. Lo que implica que exista mayor equidad en la 
impartición de Justicia para las partes. 

•••• CONFIDENCIALIDAD.- Los procedimientos arbitrales no son públicos, lo cual 
representa una gran ventaja para las partes en controversia.  

•••• USO DE TECNOLOGÍA.- Toda vez que el procedimiento puede ser 
libremente fijado por las partes, estas mismas pueden convenir el uso de 
medios de comunicación como fax, correo electrónico, y de tecnologías como 
la forma digital, a fin de dar mayor velocidad a la tramitación del 
procedimiento.  

 
5.- De este análisis se desprende la idea de que puede resolverse cualquier 

controversia de tipo mercantil, e incluso algunas de tipo civil, por la vía arbitral. 
 
6.- Ser ecuánime es… preferir remitirse a un arbitraje antes que al juicio de los 

Tribunales, pues el árbitro ve la equidad y el juez sólo la Ley; por otra parte, el árbitro no fue 
instituido sino para dar fuerza a la equidad… 3 

 
7.- Además se concluye que el arbitraje comercial, tanto nacional como internacional, 

no viola los artículos 13, 14 y 17 Constitucionales, ya que existe un empleo equívoco y 
erróneo  de algunos términos jurídicos, ya que los árbitros no imparten Justicia, sino 
solamente resuelven controversias, ya que no son autoridad; además de que el arbitraje es 
efecto del acuerdo de voluntades de las partes para solucionar sus controversias. Pero sólo 
pueden someterse al arbitraje las controversias relativas a derechos disponibles, en los 
cuales las partes tienen la libertad de disponer, y que pueden trasmitir, modificar o renunciar. 

 
 Sin duda, el arbitraje es un medio práctico de composición litigiosa, en virtud de que 
las partes tienen la firme convicción y voluntad de alcanzar una solución especializada y 
justa, pero, sobre todo, se evita tanta burocracia, corrupción, aunado a que los Jueces 
solamente tienen un tiempo muy corto y exceso de trabajo para estudiar, analizar, revisar y 
dictar sentencia en cada juicio,  aparte de otros factores a nivel nacional; además, a nivel 

                                                 
3 Aristóteles.- Retórica.- Libro I.- Capítulo 13. 



internacional no se enfrenta el conflicto de Leyes entre los países de origen de las partes.  
 

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS: 
 

1.- Diccionario Jurídico Mexicano.- Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
 UNAM.- 3ª Edición.- Editorial Porrúa.- 1989. 

 
2.- Enciclopedia Jurídica Omeba.- Tomo XVII.- Editorial Bibliográfica Argentina.- 

 Argentina, 1963. 
 
3.- Floris Margadant, Guillermo.- Derecho Romano.- Editorial Porrúa.- México. 
  
4.- Paganoni O’donohoe, Francisco Raúl.- El Arbitraje en México.- OGS Editores, 

 S.A. DE C.V.- México, 1997. 
 
5.- El Mundo del Abogado, Junio 2001. 
 
6.- Revista “Exportador”, Arbitraje comercial. 
 

INTERNET 
 

1.- Página principal del Centro de Arbitraje de México (http://www.camex.com.mx). 
 
2.- Página principal de Arbitraje Corporativo, S.C. 

 (http://members.tripod.com/DERECHONET/) 
 

 REGLAMENTOS, TRATADOS Y CONVENCIONES 
 

 1.- Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial.- Panamá.- 1978. 
________________________________________________________________________ 

 
FUE RECONOCIDA LA LABOR DEL JUEZ LEÓN FLORES 

 
En la Sesión Ordinaria del Pleno del 15 de noviembre de 2007 fue reconocida la 

aportación del Juez de Tepexi de Rodríguez, Abogado Alejandro León Flores, en cuanto a la 
aceptación que ha tenido su propuesta en materia de juicios de rectificación de acta en favor 
de las comunidades indígenas, grupos étnicos y personas de bajos recursos económicos de 
esa región del Estado. 

 
EL OBSERVADOR JUDICIAL se suma a este justo reconocimiento y reproduce el 

Acuerdo correspondiente: 

11.- Escrito del Ciudadano Abogado ALEJANDRO LEÓN FLORES, Juez Civil y 
Penal del Distrito Judicial de Tepexi, Puebla, mediante el cual hace del conocimiento de este 
Cuerpo Colegiado que en cumplimiento al Acuerdo del Tribunal Pleno de fecha doce de 
octubre de dos mil seis, relativo a la publicación de edictos en los Juicios de Rectificación de 
Actas de Nacimiento que se promueven en términos de lo que establece la Sección Sexta, 
Capítulo Segundo, Libro Cuarto del Código de Procedimientos Civiles para el Estado y 
siempre que el actor forme parte de una comunidad indígena, grupo étnico de la región o 
que por sus condiciones económicas, a juicio del Juzgador, le sea imposible erogar la 
publicación de edictos en términos de Ley, es suficiente emplazar a quienes tengan interés 
en contradecir la demanda mediante un edicto que se fije en la puerta del Juzgado. A la 
fecha, se han gestionado y resuelto más de quinientos Juicios de Rectificación de Acta de 



Nacimiento, cuyo trámite se verifica en el lapso de quince días, por lo anterior, el Juez de 
referencia agradece, a nombre de las personas beneficiadas con dicho Acuerdo, la gran 
visión jurídica y alto sentido social del mismo, permitiendo con ello un acceso real a la 
Justicia, no sólo por su menor costo para los ciudadanos, sino además por la agilidad y 
brevedad del procedimiento respectivo. 

 
ACUERDO.- En relación con este punto, el Honorable Pleno acordó, con fundamento 

en lo establecido por el artículo 17 fracción XLIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, hacer del conocimiento del Ciudadano Abogado ALEJANDRO LEÓN FLORES, 
Juez Civil y  Penal del Distrito Judicial de Tepexi, Puebla, que este Cuerpo Colegiado quedó 
debidamente enterado del informe contenido en el oficio de cuenta, relativo a los Juicios de 
Rectificación de Actas de Nacimiento promovidos por personas que pertenecen a 
comunidades indígenas o grupos étnicos de la región, haciendo un reconocimiento a su 
destacada labor en esa materia. Comuníquese y cúmplase.  
_______________________________________________________________________ 

 
RECIBIÓ LA INAMOVILIDAD LA SEÑORA JUEZA MARÍA DE LAS ÁNGELES 

MUÑOZ CORTÉS 
 
En la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados correspondiente al día 2 de mayo de 

2008, le fue concedida la inamovilidad reglamentada por nuestra Ley Orgánica a la Señora 
Jueza María de los Ángeles Muñoz Cortés; deseándole EL OBSERVADOR JUDICIAL 
positivos resultados en su desempeño por venir. 

 
Aquí se reproducen los Acuerdos respectivos: 
 
5.- Escrito de la Ciudadana Abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ CORTÉS, 

Jueza de Primera Instancia Propietaria adscrita al Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial 
de Tehuacán, Puebla, mediante el cual solicita que se le conceda el beneficio de la 
inamovilidad en el cargo mencionado, en términos de lo establecido por el artículo 219 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en virtud de haberlo desempeñado, de manera 
ininterrumpida, a partir del mes de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
Respetuosamente se hace saber a este Cuerpo Colegiado que del informe rendido por la 
Dirección de Recursos Humanos de este Tribunal, se desprende que del expediente 
personal de la Funcionaria de referencia se tiene que fue nombrada como Jueza de Primera 
Instancia Propietaria en Sesión de Pleno de fecha trece de mayo de mil novecientos noventa 
y tres, reportando tres sanciones consistentes en multas por el importe de diez días de 
salario mínimo. 

 
ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracciones I y 

XLIV y 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como por el Acuerdo de 
este Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha seis de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, y revisado que fue el expediente laboral de la Ciudadana 
Abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ CORTÉS, Jueza de Primera Instancia 
Propietaria, por mayoría de catorce votos en favor, se resuelve lo siguiente: 

 
PRIMERO.- Se refrenda el nombramiento de la Ciudadana Abogada MARÍA DE LOS 

ÁNGELES MUÑOZ CORTÉS en el cargo de Jueza de Primera Instancia Propietaria, 
debiendo conservar la adscripción que actualmente tiene en el Juzgado Primero Civil del 
Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla. 

 
SEGUNDO.- En virtud de haber sido refrendado el nombramiento de la Ciudadana 

Abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ CORTÉS, Jueza de Primera Instancia 



Propietaria, y tomando en cuenta que la Abogada de referencia se encuentra en el supuesto 
de haber desempeñado dicha función en diversos Tribunales de Primera Instancia de la 
Entidad, por un lapso mayor a seis años, se le concede la inamovilidad de su cargo en 
términos de lo dispuesto por el Acuerdo de este Cuerpo Colegiado de fecha seis de mayo de 
mil novecientos noventa y nueve. Comuníquese y cúmplase. 

Se hace constar que los Ciudadanos Magistrados SAÚL ACOSTA HERNÁNDEZ, 
DAVID LÓPEZ MUÑOZ, ÁLVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ, ALFREDO MENDOZA GARCÍA Y 
GERARDO VILLAR BORJA, expresaron su voto en contra respecto de la solicitud de 
inamovilidad presentada por la Abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ CORTÉS. 
Conste. 
________________________________________________________________________ 

 
SE FIJARON TURNOS EN LOS JUZGADOS CIVILES DE TEHUACÁN Y CHOLULA 
 
Con fecha 2 de mayo de 2008, el Pleno de Magistrados, en su Sesión Ordinaria, 

estableció turnos trimestrales para la atención de los asuntos de su competencia en cuanto a 
los Juzgados Civiles de los Distritos Judiciales de Tehuacán y Cholula. 

 
Los Acuerdos correspondientes son publicados a continuación por EL 

OBSERVADOR JUDICIAL: 
 

B).- El Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, hizo del conocimiento del Pleno que en los Distritos Judiciales de 
Cholula y Tehuacán, Puebla, funcionan dos Juzgados Civiles en cada Distrito Judicial, por lo 
que resulta necesario que este Cuerpo Colegiado, mediante Acuerdo, determine la forma en 
que deba distribuirse la carga de trabajo entre dichos Tribunales de Primera Instancia, 
estableciendo turnos para recibir demandas y promociones de nuevo ingreso, dado que no 
cuentan con una Oficialía Común de Partes que distribuya la carga de trabajo 
correspondiente. 

 
Al respecto, el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, sometió a consideración del Pleno la propuesta de establecer que en 
los Distritos Judiciales de Cholula y Tehuacán, Puebla, los Juzgados Civiles reciban 
demandas y promociones de nuevo ingreso por turnos que comprendan periodos de tres 
meses, es decir, cada Juzgado estará de turno para dichos efectos durante el lapso 
mencionado, y una vez fenecido el mismo, el turno cambiará al otro Juzgado que ejerce 
jurisdicción en la misma demarcación territorial, por un periodo igual, y así sucesivamente. 

 
Asimismo, sometió a consideración del Pleno del Tribunal que los exhortos, 

requisitorias y oficios que son enviados para diligenciar dentro de la demarcación territorial 
de los Distritos Judiciales antes mencionados, se envíen al Juzgado que no se encuentre de 
turno para recibir demandas y promociones de nuevo ingreso. 

 
ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta del Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, relacionada con la distribución de los 
asuntos que se tramitan en los Juzgados Primero y Segundo Civiles de los Distritos 
Judiciales de Cholula y Tehuacán, Puebla, respectivamente, y considerando: 

 
I.- Que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, de conformidad con lo 

que establece el artículo 17 fracción XLIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
se encuentra facultado para dictar todas las medidas de carácter administrativo que 
correspondan al Tribunal Superior como la más alta Autoridad Judicial del Estado. 



 
II.- Que en los Distritos Judiciales de Cholula y Tehuacán, Puebla, funcionan dos 

Juzgados  Civiles en cada uno de ellos, sin que se cuente con una Oficialía Común de 
Partes que distribuya los asuntos y la carga de trabajo que existe en dichos Juzgados. 

 
lll.- Que atendiendo a lo manifestado, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado estima necesario establecer turnos para recibir demandas y promociones de nuevo 
ingreso en los Tribunales de Primera Instancia Civiles de los Distritos Judiciales 
mencionados, determinando que el lapso de tres meses resulta conveniente para que cada 
Juzgado Civil se encuentre de turno para tales efectos. 

 
IV.- A fin de distribuir equitativamente la carga de trabajo y de no saturar al Juzgado 

que deba recibir durante un trimestre, demandas y promociones nuevas, se considera 
conveniente que el Juzgado que no se encuentre de turno para tales efectos, sea el que 
reciba los exhortos, requisitorias y oficios enviados a los Distritos Judiciales de Cholula y 
Tehuacán, Puebla, respectivamente, para ser diligenciados. 

 
V.- Por lo anterior, se determina que cada uno de los Juzgados de Primera Instancia 

Civiles de los Distritos Judiciales de Cholula y Tehuacán, Puebla, deberá estar de turno para 
recibir demandas y promociones de nuevo ingreso por un lapso de tres meses, y una vez 
fenecido éste, deberá cambiar el turno al otro Juzgado de la misma demarcación 
jurisdiccional. 

 
Por lo expuesto y fundado, se acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Se determina que en los Distritos Judiciales de Cholula y Tehuacán, Puebla, 

cada Juzgado Civil estará de turno para recibir demandas y promociones de nuevo ingreso, 
durante lapsos de tres meses. 

 
SEGUNDO.- Se ordena que el Juzgado que no se encuentre de turno para recibir 

demandas y promociones de nuevo ingreso, sea el que reciba y dé trámite a los exhortos, 
requisitorias y oficios que son enviados a esas demarcaciones jurisdiccionales para ser 
diligenciados. 

 
TERCERO.- Tomando en cuenta que a la fecha trascurre el segundo trimestre del año, se 

ordena que a partir del uno de julio de dos mil ocho surta efectos el presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Atendiendo a que del informe proporcionado por la Secretaría de Acuerdos de 

este Tribunal se desprende que actualmente en el Distrito Judicial de Cholula, Puebla, se 
encuentra en turno para recibir demandas y promociones de nuevo ingreso el Juzgado 
Primero Civil, se ordena que a partir del uno de julio de dos mil ocho cambie el turno 
correspondiente y sea el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla, el 
que reciba las demandas y las promociones de nuevo ingreso durante el lapso de tres 
meses, mismo que una vez fenecido, en cumplimiento del presente Acuerdo deberá cambiar 
nuevamente al Juzgado Primero Civil, y así sucesivamente. 

 
QUINTO.- Atendiendo a que del informe proporcionado por la Secretaría de Acuerdos de 

este Tribunal se desprende que actualmente en el Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, se 
encuentra en turno para recibir demandas y promociones de nuevo ingreso el Juzgado 
Primero Civil, se ordena que a partir del uno de julio de dos mil ocho cambie el turno 
correspondiente y sea el Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, el 
que reciba las demandas y las promociones de nuevo ingreso durante el lapso de tres 
meses, mismo que una vez fenecido, en cumplimiento del presente Acuerdo, deberá cambiar 



nuevamente al Juzgado Primero Civil, y así sucesivamente. 
 
SEXTO.- Comuníquese el presente Acuerdo a los Juzgados de Primera Instancia Civiles 

de los Distritos Judiciales de Cholula y Tehuacán, Puebla, para su conocimiento y efectos 
procedentes. Cúmplase. 

________________________________________________________________________ 
 

RECONOCIMIENTO AL MAGISTRADO ENRIQUE FLORES RAMOS POR SUS 
PROPUESTAS ECOLÓGICAS Y DE PROTECCIÓN CIVIL 

 
 Tratándose de una serie de tareas que ya han dado frutos muy positivos en materia 

de protección civil y de ecología, EL OBSERVADOR JUDICIAL tiene el agrado de 
reproducir el punto A) de Asuntos Generales de la Sesión Ordinaria del Pleno de 
Magistrados de fecha 17 de enero de 2008, sumándose a la merecida felicitación recibida 
por el Señor Magistrado Enrique Flores Ramos: 
 

A).- En uso de la palabra, el Magistrado ENRIQUE FLORES RAMOS, quien tiene a 
su cargo la Comisión de Protección Civil del Poder Judicial del Estado, sometió a 
consideración del Honorable Pleno las siguientes propuestas: 

 
1.- La creación y establecimiento dentro del edificio de Ciudad Judicial Siglo XXI de 

una composta, cuya función es el manejo de los desechos sólidos orgánicos, mediante un 
proceso de bioxidación provocado por la acción de múltiples microorganismos, como 
bacterias y hongos, cuyo resultado se traduce en que la descomposición y recombinación de 
los compuestos orgánicos adquiere una consistencia pastosa y húmica que puede ser 
almacenada y utilizada como fertilizante sin perjuicios para el medio ambiente, destinada a 
las áreas verdes de dicho recinto; 

 
2.- La distribución en las distintas oficinas del edificio de Ciudad Judicial de cajas 

especiales para recolectar el papel que desechan los Tribunales del Estado que se ubican 
en dicho recinto, para los efectos de su manejo y reciclaje, destacando al respecto que en 
los Juzgados Noveno, Décimo y Décimo Segundo Civiles se ha iniciado este proceso de 
recolección de papel, obteniéndose resultados favorables en el manejo de la basura. 
Asimismo, la propuesta de colocar toneles en zonas específicas del edificio en cita para 
poder recolectar residuos de vidrio, aluminio y plástico, con el objeto de ser tratados y 
reciclados; y, 

3.- La autorización de girar oficio a la Dirección General de la Comisión 
Administrativa de la Junta de Administración del Poder Judicial del Estado, con el objeto de 
adquirir la señalética y sirenas requeridas por la Comisión de Protección Civil para el edificio 
de Ciudad Judicial, a fin de iniciar los simulacros preventivos de algún fenómeno natural 
(sísmico, volcánico, incendio, inundación, huracán, etcétera) que, a su vez, son requeridos 
por las Autoridades de Protección Civil del Estado para colaborar y supervisar dichos 
ensayos. 

En uso de la palabra, el Magistrado ALFREDO MENDOZA GARCÍA expresó una 
felicitación y un reconocimiento a la labor desempeñada por el Magistrado ENRIQUE 
FLORES RAMOS, como encargado de la Comisión de Protección Civil del Poder Judicial 
del Estado, destacando que dentro de las propuestas aludidas, en concreto las que se 
refieren a la instalación y ubicación de la composta y el manejo de residuos, tienden a la 
autosuficiencia del edificio de Ciudad Judicial, proyecto que fue contemplado en la 
planeación y constitución del mismo. 

 



Por su parte, la Doctora en Derecho y Magistrada CONSUELO MARGARITA 
PALOMINO OVANDO se sumó a la felicitación expresada al Magistrado ENRIQUE 
FLORES RAMOS, haciendo del conocimiento del Honorable Pleno la conveniencia y 
necesidad de difundir entre los Servidores Públicos y Trabajadores del Poder Judicial del 
Estado, el manejo y trato que debe darse a la basura, inclusive con la posibilidad de que la 
basura de carácter inorgánico que se genera en sus respectivas casas sea llevada a un 
depósito de los que se ubiquen en Ciudad Judicial. 

 
El Magistrado ALFREDO MENDOZA GARCÍA sometió a consideración del 

Honorable Pleno la aprobación de las propuestas expresadas por el Magistrado ENRIQUE 
FLORES RAMOS, en su carácter de encargado de la Comisión de Protección Civil del Poder 
Judicial del Estado, a lo que el Tribunal Pleno emitió Acuerdo en los siguientes términos: 

 
ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracción XLIV y 

93 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina lo siguiente: 

PRIMERO.- Se autoriza la creación y establecimiento dentro del edificio de Ciudad 
Judicial Siglo XXI de una composta para el manejo de los desechos sólidos orgánicos, en los 
términos mencionados. 

 
SEGUNDO.- Se autoriza la distribución en las distintas oficinas del edificio de Ciudad 

Judicial de cajas especiales para recolectar el papel que desechan los Tribunales del Estado 
que se ubican en dicho recinto, para los efectos de su manejo y reciclaje, así como la 
colocación de toneles en zonas específicas del edificio en cita para poder recolectar residuos 
de vidrio, aluminio y plástico, para los mismos efectos. 

 
TERCERO.- Se ordena girar oficio a la Dirección General de la Comisión 

Administrativa de la Junta de Administración del Poder Judicial del Estado, con el objeto de 
adquirir, mediante los mecanismos procedentes, la señalética y sirenas requeridas por la 
Comisión de Protección Civil para el edificio de Ciudad Judicial, para los efectos 
anteriormente mencionados. Cúmplase. 
________________________________________________________________________ 

 
FUE NOMBRADA COMO JUEZA INTERINA CAMACHO MACHORRO 

FUE NOMBRADA COMO JUEZA INTERINA LA ABOGADA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CAMACHO MACHORRO 

 
 En un ejercicio más de análisis respetuoso, conciente y razonado, el Pleno de 
Magistrados del Poder Judicial designó como Jueza de Primera Instancia Interina a la 
Señora Abogada María de los Ángeles Camacho Machorro. 
 
 Lo anterior sucedió en el Pleno de Magistrados de fecha 13 de marzo de 2008, y 
desde luego EL OBSERVADOR JUDICIAL  se permite publicar los antecedentes y los 
Acuerdos del caso; deseándole a la Señora Jueza Camacho Machorro el mayor éxito. 
 
He aquí el proceso correspondiente: 

 6.- Nombramiento y adscripción de Juez de Primera Instancia Interino con motivo de 
la renuncia presentada por el Abogado JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ZAVALETA. 
 

El Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado hizo del conocimiento del Tribunal Pleno que, en relación con el punto con el que 
dio cuenta el Secretario existen dos propuestas para nombrar Juez de Primera Instancia 



Interino, siendo las siguientes: 
 

a).- La Abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES CAMACHO MACHORRO, propuesta 
formulada por el Magistrado ÁLVARO DAVID LOPEZ RUBÍ; y, 
 

b).- El Abogado FRANCISCO JAVIER PÉREZ CASTILLO, propuesta formulada por 
la Magistrada CONSUELO MARGARITA PALOMINO OVANDO. 
 

En ese sentido, el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, consultó a los Señores Magistrados si existía algún 
comentario al respecto, toda vez que por Acuerdo de este Cuerpo Colegiado se entregó a 
sus integrantes copia del currículo vital de los Abogados mencionados. 
 

En uso de la palabra, el Magistrado GERARDO VILLAR BORJA hizo del 
conocimiento del Tribunal Pleno que, al haber revisado los datos curriculares de los 
Abogados MARÍA DE LOS ÁNGELES CAMACHO MACHORRO Y FRANCISCO JAVIER 
PÉREZ CASTILLO, personas que fueron propuestas para desempeñar el cargo de Juez de 
Primera Instancia de manera Interina con motivo de la renuncia del Abogado JOSÉ MIGUEL 
SÁNCHEZ ZAVALETA al cargo de Juez, advirtió, de forma grata, la importante trayectoria 
profesional y académica de los Letrados en comento, reconociendo que ambos poseen 
méritos suficientes para desempeñar el cargo mencionado, razón por la cual, 
independientemente del Acuerdo que adopte este Cuerpo Colegiado, estima conveniente 
que se establezca un mecanismo que permita tomar en cuenta que la persona que fue 
propuesta para ser nombrada como Juez de Primera Instancia y que no fue designada con 
tal carácter, este Tribunal Pleno considere la posibilidad de nombrarla con posterioridad. 
 

La Doctora en Derecho y Magistrada CONSUELO MARGARITA PALOMINO 
OVANDO, en uso de la palabra, hizo saber al Honorable Pleno que coincide con el 
comentario expresado por el Magistrado GERARDO VILLAR BORJA en el sentido de que, 
una vez analizados los datos curriculares de los Abogados propuestos para desempeñar el 
cargo de Juez, se advierte que el Poder Judicial del Estado cuenta con Funcionarios con 
destacada trayectoria y capacidad suficiente para ser nombrados Jueces de Primera 
Instancia. Asimismo, destacó que este Cuerpo Colegiado para la elección de la persona que 
deba ocupar el cargo de Juez de Primera Instancia, en su caso, debe tomar en cuenta, entre 
otros elementos, los que establece el artículo 151 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. Por último, señaló que en una subsecuente selección estima conveniente que este 
Tribunal considere a la persona que no resulte nombrada por el Pleno, pero que, dada su 
trayectoria profesional y académica, aspire de manera legítima a ocupar el cargo de Juez de 
Primera Instancia. 
 

La Magistrada ELBA ROJAS BRUSCHETTA informó al Tribunal Pleno adherirse a 
los comentarios vertidos por los Magistrados GERARDO VILLAR BORJA Y CONSUELO 
MARGARITA PALOMINO OVANDO en relación con la trayectoria profesional y académica 
de las personas propuestas para ocupar el cargo de Juez de Primera Instancia, destacando 
que, dado el equilibrio existente en su formación, estima necesario someter a un examen de 
oposición a los aspirantes a ocupar el cargo. 

 
Al respecto, el Magistrado ALFREDO MENDOZA GARCÍA destacó que la propuesta 

del Magistrado JUAN JOSÉ BARRIENTOS GRANDA de hacer llegar a los integrantes de 
este Cuerpo Colegiado una copia del currículo de las personas propuestas para desempeñar 
el cargo de Juez de Primera Instancia, en su opinión, produjo un resultado satisfactorio, 
coincidiendo con lo manifestado por los Señores Magistrados que le antecedieron en el uso 
de la palabra en cuanto a la calidad y las cualidades de los aspirantes a ocupar el cargo 



mencionado, sin embargo, disiente de la propuesta de la Magistrada ELBA ROJAS 
BRUSCHETTA de someter a examen de oposición la designación del Juez Interino, dado 
que estima que no debe demorarse el nombramiento correspondiente para no afectar la 
administración de Justicia y la buena marcha del Juzgado Primero Civil de esta Capital. 

Ante los comentarios expresados, el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al no existir alguna otra moción, consultó a la 
Magistrada ELBA ROJAS BRUSCHETTA si sostenía su propuesta de someter a examen de 
oposición el nombramiento de Juez de Primera Instancia Interino, a fin de que, en su caso, se 
votara la misma, a lo que la Magistrada ELBA ROJAS BRUSCHETTA manifestó que no, 
razón por la cual se procedió a la votación del punto de acuerdo con el que se dio cuenta, en 
los siguientes términos: 

En relación con la propuesta de nombrar a la Abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CAMACHO MACHORRO como Juez de Primera Instancia Interina por el término de tres 
meses, votaron en favor los Señores Magistrados ALFREDO MENDOZA GARCÍA, SAÚL 
ACOSTA HERNÁNDEZ, CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ, ÁLVARO DAVID 
LOPEZ RUBÍ, JUAN JOSÉ BARRIENTOS GRANDA, GERARDO VILLAR BORJA, 
ARTURO MADRID FERNÁNDEZ, FERNANDO GARCÍA ROSAS, BLANCA LOUVIER DÍAZ 
Y MARÍA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ. 

Respecto de la propuesta de nombrar al Abogado FRANCISCO JAVIER PÉREZ 
CASTILLO como Juez de Primera Instancia Interino por el término de tres meses, votaron en 
favor los Señores Magistrados LEÓN DUMIT ESPINAL, ENRIQUE FLORES RAMOS, DAVID 
LÓPEZ MUÑOZ, CONSUELO MARGARITA PALOMINO OVANDO, ELBA ROJAS 
BRUSCHETTA, JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ZAVALETA, LEONARDO TECUA PETLA Y 
FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ MOTOLINÍA. Conste. 

Atendiendo a la votación del punto con el que se dio cuenta, el Tribunal Pleno acordó 
lo siguiente: 

ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracción I y 171 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, por mayoría de diez votos se nombra a la 
Abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES CAMACHO MACHORRO como Jueza Interina por el 
término de tres meses, contados a partir del dieciocho de marzo del presente año. 
Comuníquese y cúmplase. 

 Tomando en consideración que el Tribunal Pleno nombró a la Abogada MARÍA DE 
LOS ÁNGELES CAMACHO MACHORRO como Jueza Interina por el término de tres meses, 
contados a partir del dieciocho de marzo del presente año, el Magistrado LEÓN DUMIT 
ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, sometió a consideración 
de este Cuerpo Colegiado la adscripción que debe darse a la Juez en comento, consultando 
a los Señores Magistrados si existía alguna propuesta al respecto. 

 En uso de la palabra, el Magistrado DAVID LÓPEZ MUÑOZ sometió a consideración 
del Tribunal Pleno la propuesta de cambiar de adscripción a la Abogada MARÍA ROSALBA 
PANTOJA VÁZQUEZ del Juzgado Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, al 
Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Puebla, y adscribir a la Abogada MARÍA DE 
LOS ÁNGELES CAMACHO MACHORRO al Juzgado Civil del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla. 

Ante la propuesta del Magistrado DAVID LÓPEZ MUÑOZ, el Abogado LEÓN 
DUMIT ESPINAL, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, la 
sometió a votación, obteniéndose el siguiente resultado: 

 



Los Señores Magistrados GERARDO VILLAR BORJA, ENRIQUE FLORES 
RAMOS, CONSUELO MARGARITA PALOMINO OVANDO y DAVID LÓPEZ MUÑOZ 
votaron en favor de la propuesta de cambiar de adscripción a la Abogada MARÍA ROSALBA 
PANTOJA VÁZQUEZ del Juzgado Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, al 
Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Puebla, y adscribir a la Abogada MARÍA DE 
LOS ÁNGELES CAMACHO MACHORRO al Juzgado Civil del Distrito Judicial de 
Huejotzingo, Puebla; en tanto que los Magistrados SAÚL ACOSTA HERNÁNDEZ, JUAN 
JOSÉ BARRIENTOS GRANDA, LEÓN DUMIT ESPINAL, FERNANDO GARCÍA ROSAS, 
CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ 
HERNÁNDEZ, ÁLVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ, BLANCA LOUVIER DÍAZ, ARTURO 
MADRID FERNÁNDEZ, ALFREDO MENDOZA GARCÍA, ELBA ROJAS BRUSCHETTA, 
JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ZAVALETA, LEONARDO TECUA PETLA, FRANCISCO JAVIER 
VÁZQUEZ MOTOLINÍA, votaron en favor de adscribir a la Abogada MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CAMACHO MACHORRO al Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Puebla. 

ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por el artículo 17 fracción I de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y por mayoría de catorce votos en favor, se 
adscribe a la ciudadana Abogada MARÍA DE LOS ÁNGELES CAMACHO MACHORRO, 
quien fue nombrada como Juez de Primera Instancia Interina por el término de tres meses, 
con efectos a partir del dieciocho de marzo del año en curso, al Juzgado Primero Civil del 
Distrito Judicial de Puebla. Comuníquese y cúmplase. 

________________________________________________________________________ 

SE AGILIZA EL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTAS DE NACIMIENTO 

En la primera Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados durante el año 2008 (4 de 
enero), el Magistrado Juan José Barrientos Granda propuso una medida en relación con el 
juicio de rectificación de actas de nacimiento en beneficio de la Ciudadanía en general, al 
reducir a un solo edicto el requerido para emplazar a los que puedan tener interés jurídico 
en contradecir la demanda respectiva, tratándose de enmienda del nombre y/o de la edad 
del inscrito. 

Por su interés jurídico, aquí reproduce EL OBSERVADOR JUDICIAL tal propuesta y 
el Acuerdo consiguiente: 

9.- Propuesta que somete a consideración del Honorable Pleno el Magistrado JUAN 
JOSÉ BARRIENTOS GRANDA, a fin de que, en términos de lo que establece el artículo 17 
fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, este Cuerpo Colegiado 
determine que en los juicios de rectificación de acta de nacimiento que se promuevan dentro 
de la jurisdicción del Estado y que se refieran sólo a la enmienda del nombre (apelativo y/o 
patronímicos) y/o de la edad del inscrito, será suficiente emplazar a !os que tengan interés 
jurídico en contradecir la respectiva demanda mediante un edicto que se fijará en los 
estrados del Juzgado. En los demás casos en que se pretenda la rectificación de actas de 
nacimiento o de cualquier otro ramo de actas del Estado Civil, se seguirá observando el 
procedimiento actual, incluido lo relativo a los edictos. A fin de que, en su caso, se 
comunique lo procedente a los Ciudadanos Jueces Civiles y Familiares que conocen de 
dichos juicios, para los efectos legales a que haya lugar. 

Se hace constar que, en uso de la palabra, el Magistrado JUAN JOSÉ 
BARRIENTOS GRANDA hizo del conocimiento del Honorable Pleno las razones jurídicas 
que justifican su propuesta, y procedió a dar lectura a la misma. Conste. 

 



ACUERDO.- Vista la propuesta del Magistrado JUAN JOSÉ BARRIENTOS 
GRANDA, relativa a la publicación de edictos en los juicios de rectificación de actas de 
nacimiento que se refieran sólo a la enmienda del nombre (apelativo y/o patronímicos) y/o 
de la edad del inscrito, y considerando: 

I.- Que, en virtud del positivo resultado que ha producido el Acuerdo del Pleno de 
Magistrados del Poder Judicial, adoptado en la Sesión Ordinaria del día 12 de octubre de 
2006 a instancias del Ciudadano Juez Civil y Penal de Tepexi, Abogado Alejandro León 
Flores, en cuanto a que la publicación de edictos en los juicios de rectificación de actas de 
nacimiento en ese Distrito Judicial, tratándose de actores que pertenezcan a una comunidad 
indígena, grupo étnico o que carezcan de recursos para erogar el costo de dichos edictos, a 
juicio del Juez, cuando dicha rectificación sólo se refiera a la enmienda del acta en materia 
del nombre o de !a edad, basta con emplazar a los que tengan interés jurídico en 
contradecir la respectiva demanda mediante un edicto que se fija en la puerta del Juzgado. 

II.- Que, en virtud de que el artículo 751 del Código de Procedimientos Civiles de 
Puebla expresa en su primer párrafo: "En el auto que admita la demanda, se ordenará 
correr traslado al Juez del Registro del Estado Civil que autorizó el acta cuya rectificación se 
pida y al Ministerio Público, y por edictos a todos los que tengan interés en contradecirla", y 
que el diverso 932 del Código Civil de Puebla manifiesta: “En el juicio de rectificación se oirá 
al Juez del Registro del Estado Civil y a cualquiera persona que pretenda contradecir la 
demanda", se llega a la literal interpretación y conclusión de que no hay disposición legal 
que exija cierta forma, modalidad, cantidad o periodicidad específicas por lo que se refiere al 
o los edictos mediante los cuales se convoca a la o las personas que tengan interés jurídico 
en contradecir la demanda de rectificación de acta; aparte de que se debe tener presente 
que nos encontramos en el ámbito de un juicio especial, y por ende, con flexibilidad técnica 
para implementar las facetas y requerimientos procedimentales que mejor se adapten a sus 
objetivos jurídicos específicos. 

III.- Que, en virtud de la aspiración social y humanista que orienta de origen a 
nuestra Constitución General de la República, tendencia que, significadamente, recoge el 
avanzado Código Civil del Estado de Puebla vigente (véase, sobre todo, sus Disposiciones 
Generales), así como también el Código Adjetivo Común local (véase la Sección Sexta del 
Capítulo Segundo del Libro Cuarto), y atendiendo a la solicitud que el Señor Presidente del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia formulara al suscrito en la Sesión Ordinaria del 
Pleno de Magistrados de fecha 15 de noviembre de 2007 (ver el punto 11 del Acta 
correspondiente), en el sentido de que todos los poblanos que tengan la necesidad de 
rectificar sus actas de nacimiento sólo en cuanto al nombre y/o la edad, puedan hacerlo en 
un marco legal de trámites ágiles y no lesivos para su economía, además de fortalecer así 
una indispensable vincu!ación entre los poblanos y sus instituciones judiciales, basada en la 
pronta atención y en los resultados, aunque sin pasar por alto la manifestación que 
expresamente consigna el párrafo tercero del antedicho artículo 751 de nuestro Código 
Procesal Civil, con fundamento en lo establecido por el artículo 17 fracción XIII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se determina lo siguiente: 

PRIMERO.- En los juicios de rectificación de acta de nacimiento que se refieran sólo 
a la enmienda del nombre (apelativo y/o patronímicos) y/o de la edad del inscrito, será 
suficiente emplazar a los que tengan interés jurídico en contradecir la respectiva demanda 
mediante un edicto que se fijará en los estrados del Juzgado. En los demás casos en que se 
pretenda la rectificación de actas de nacimiento o de cualquier otro ramo de actas del 
Estado Civil, se seguirá observando el procedimiento actual, incluido lo relativo a los edictos. 

Asimismo, es oportuno y necesario recordar a los Señores Jueces que el tercer 



párrafo del artículo 751 del Código de Procedimientos Civiles local manifiesta que las 
resoluciones judiciales que ordenen la rectificación de acta por enmienda, a fin de que 
ajusten el nombre a la realidad social, en ningún caso producirán efectos jurídicos de 
filiación, ni causarán perjuicios a terceros ni al interés público, o modificación del estado civil 
de las personas, !o que se hará constar en el acta correspondiente. 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las Salas en Materia Civil de este 
Tribunal, Juzgados Familiares de la Capital y Civiles de los Distritos Judiciales del interior 
del Estado, para su conocimiento y efectos procedentes. 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el presente Acuerdo. 
Comuníquese y cúmplase. 

________________________________________________________________________ 
 

FUERON SORTEADAS LAS ADSCRIPCIONES DE CIRCUITO 
 
 En la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados del Poder Judicial, llevada a cabo el 
6 de marzo de 2008, fueron sorteados los 19 Circuitos Administrativos que integran la 
totalidad de Juzgados de Primera Instancia del Estado de Puebla. 
 
 Seguidamente reproduce EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL   dichos Circuitos, los 
Juzgados que los integran y los Magistrados Titulares de cada Circuito Administrativo. 
 
 8.- Adscripción de Circuitos, en términos de lo dispuesto por el artículo 17 fracción 
XVI, en relación con el 91 fracción VII y Décimo Transitorio de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 
 

En uso de la palabra, el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, sometió a consideración del Pleno la propuesta de 
determinar la adscripción de Circuitos mediante sorteo, cumpliendo así con lo establecido 
por el Reglamento correspondiente, habiendo manifestado los Señores Magistrados su 
conformidad al respecto. Conste. 

Se hace constar que se llevó a cabo el sorteo relativo a la adscripción de Circuitos, 
quedando integrados de la siguiente manera: 

 
PRIMER CIRCUITO           MAGISTRADO JUAN JOSÉ BARRIENTOS GRANDA. 

ACATLÁN. 
 PRIMERO FAMILIAR. 

NOVENO CIVIL. 

SEGUNDO CIRCUITO        MAGISTRADO ENRIQUE FLORES RAMOS. 
 

CHIAUTLA.  
MATAMOROS. 

SEXTO PENAL. 
 

TERCER CIRCUITO         MAGISTRADO ALFREDO MENDOZA GARCÍA. 
TEPEXI.  

CUARTO CIVIL. 
TERCERO FAMILIAR. 

 



CUARTO CIRCUITO             MAGISTRADO LEONARDO TECUA PETLA. 
PRIMERO CIVIL TEHUACÁN.  
SEGUNDO CIVIL TEHUACÁN. 

PRIMERO PENAL DE TEHUACÁN. 
SEGUNDO PENAL DE TEHUACÁN. 

JUZGADOS MUNICIPALES DE TEHUACÁN 
 JUZGADO MUNICIPAL DE AJALPAN. 

 
QUINTO CIRCUITO               MAGISTRADO FERNANDO GARCÍA ROSAS. 

TECALI.  
CUARTO PENAL. 

CUARTO FAMILIAR. 
 
 

SEXTO CIRCUITO               MAGISTRADA MARÍA DE LOS ÁNGELES JUÁREZ 
HERNÁNDEZ. 

TERCERO CIVIL. 
 SÉPTIMO CIVIL. 
ZACAPOAXTLA. 

 
SÉPTIMO CIRCUITO               MAGISTRADO CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

TLATLAUQUI.  
SEGUNDO CIVIL. 

DÉCIMO PRIMERO CIVIL. 
 
 

OCTAVO CIRCUITO             MAGISTRADO GERARDO VILLAR BORJA. 
SAN JUAN DE LOS LLANOS.  

SEGUNDO FAMILIAR. 
QUINTO CIVIL. 

 
NOVENO CIRCUITO                MAGISTRADO JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ZAVALETA. 

TETELA. 
 QUINTO PENAL. 

DÉCIMO SEGUNDO CIVIL. 
 

DÉCIMO CIRCUITO       MAGISTRADO SAÚL ACOSTA HERNÁNDEZ. 
CHALCHICOMULA.   
SEGUNDO PENAL. 

DÉCIMO CIVIL. 
 

DÉCIMO PRIMER CIRCUITO        MAGISTRADO ÁLVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ. 
PRIMERO CIVIL CHOLULA.  
SEGUNDO CIVIL CHOLULA.  

CHOLULA PENAL. 
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN ANDRÉS CHOLULA.  
JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHOLULA. 

JUZGADO MUNICIPAL DE CUAUTLANCINGO. 
 

DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO       MAGISTRADO MANUEL RÍOS TORRES. 
DÉCIMO CIVIL. 

DÉCIMO PENAL. 
PRIMERO CIVIL. 



 PRIMERO PENAL. 
SÉPTIMO PENAL. 

 
 
 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO         MAGISTRADA ELBA ROJAS BRUSCHETTA. 
TEPEACA CIVIL.  

TEPEACA PENAL.  
TECAMACHALCO. 
OCTAVO PENAL. 

 
 

DÉCIMO CUARTO CIRCUITO        MAGISTRADA CONSUELO MARGARITA PALOMINO 
OVANDO. 

TEZIUTLÁN CIVIL. 
 TEZIUTLÁN PENAL. 

ATLIXCO CIVIL.  
ATLIXCO PENAL. 

 
 

DÉCIMO QUINTO CIRCUITO            MAGISTRADA BLANCA LOUVIER DÍAZ. 
ZACATLÁN. 

 TERCERO PENAL. 
SEXTO CIVIL. 

 
 

DÉCIMO SEXTO CIRCUITO  MAGISTRADO ARTURO MADRID FERNÁNDEZ. 
              QUINTO FAMILIAR. 

            OCTAVO CIVIL. 
ALATRISTE. 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO MAGISTRADO FERNANDO HUMBERTO ROSALES 
BRETÓN. 

NOVENO PENAL.   
HUEJOTZINGO CIVIL. 

 HUEJOTZINGO PENAL. 
 
 

DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO              MAGISTRADO DAVID LÓPEZ MUÑOZ. 
HUAUCHINANGO CIVIL.  

HUAUCHINANGO PENAL. 
 XICOTEPEC DE JUÁREZ. 

JUZGADOS DE PAZ DE PUEBLA. 
 
 

DÉCIMO NOVENO CIRCUITO         MAGISTRADO FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ 
MOTOLINÍA. 

JUZGADO ESPECIALIZADO EN ADOLESCENTES. 
 
 

ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracción XVI, 91 
fracción VII y Décimo Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Tribunal 
Pleno aprobó la adscripción de Circuitos en los términos que han quedado señalados, 



ordenando  que se comunique lo procedente a los Juzgados de Primera Instancia del Estado, 
para su conocimiento y efectos pertinentes. Comuníquese y cúmplase. 
_________________________________________________________________________ 

RECIBIÓ EL PODER JUDICIAL UN TERRENO EN TLATLAUQUITEPEC 

EL OBSERVADOR JUDICIAL tienen el agrado de reproducir el informe relativo a la 
recepción de un terreno, rendido por la Señora Magistrada Consuelo Margarita Palomino 
Ovando, reconociendo el esfuerzo colectivo que produjo tan benéfico resultado y 
agradeciendo a las Autoridades Municipales de Tlatlauquitepec dicha donación, que 
representará en un futuro el avance de los servicios judiciales en esa región poblana. 

Se reproduce a continuación el punto correspondiente, mismo que forma parte de la 
Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados de fecha 3 de abril de 2008: 

F).- EL Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, informó al Pleno que fue recibido en la Presidencia del Tribunal el oficio 
de la Magistrada CONSUELO MARGARITA PALOMINO OVANDO, mediante el cual 
comunica que el Abogado HUMBERTO NIÑO, Director de Adquisición de Bienes de la 
Junta de Administración del Poder Judicial del Estado, en nombre de este Tribunal recibió 
la entrega de la posesión por parte del Presidente y del Síndico Municipal de 
Tlatlauquitepec, Puebla, de una fracción de terreno ubicada en Pezmatlán, perteneciente a 
dicho Municipio, inmueble que corresponde al bien donado por el Ayuntamiento de esa 
localidad en favor del Poder Judicial del Estado. 

En relación con el informe de referencia, la Magistrada CONSUELO MARGARITA 
PALOMINO OVANDO hizo del conocimiento del Tribunal Pleno que la donación aludida se 
debe a las gestiones realizadas por los Ciudadanos Jueces VENUSTIANO ISLAS 
HERNÁNDEZ, CELESTINO MARTÍNEZ BONES Y JARED ALBINO SORIANO 
HERNÁNDEZ, destacando que, dadas las condiciones materiales en las que se encuentran 
las actuales Oficinas que ocupa el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tlatlauquitepec, Puebla, resulta necesario dar continuidad al proyecto correspondiente, y 
en su momento, de ser posible, construir en el inmueble donado las nuevas Oficinas de ese 
Tribunal de Primera Instancia. 

Por su parte, el Magistrado CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ, quien 
actualmente tiene el carácter de Visitador del Séptimo Circuito, agradeció a la Magistrada 
CONSUELO MARGARITA PALOMINO OVANDO el informe rendido, destacando la 
importancia de dar continuidad al proyecto mencionado. Conste. 

_________________________________________________________________________ 
OBTUVO LA INAMOVILIDAD EL JUEZ JUAN MARCELINO ROMERO DE JESÚS 

 
 Como resultado de su persistente y positiva labor durante un periodo de más de seis 
años, le fue reconocida su inamovilidad judicial al Señor Abogado Juan Marcelino Romero 
de Jesús como Juez de Primera Instancia. 
 
 Tal concesión le fue otorgada en la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados 
llevada a efecto el día 13 de marzo de 2008. 
 
 Desde luego que EL OBSERVADOR JUDICIAL felicita al Señor Juez Romero de 
Jesús y reproduce literalmente los Acuerdos respectivos. 

4.- Escrito del Ciudadano Abogado JUAN MARCELINO ROMERO DE JESÚS, Juez 



de Primera Instancia Propietario adscrito al Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, mediante el cual solicita  que se le conceda el beneficio de la 
inamovilidad a que se refiere el artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, así como el Acuerdo de Pleno de fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, en virtud de haber desempeñado el cargo mencionado por un periodo mayor a seis 
años. Respetuosamente se informa a este Cuerpo Colegiado que del expediente personal 
del Funcionario en comento se desprende que fue nombrado Juez de Primera Instancia 
Propietario en Sesión de Pleno de fecha quince de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
reportando una sanción consistente en una multa por el importe de cinco días de salario 
mínimo. 
 

ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracciones I y 
XLIV y 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, así como  en el Acuerdo de 
este Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de fecha seis de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, y revisado que fue el expediente laboral del Ciudadano 
Abogado JUAN MARCELINO ROMERO DE JESÚS, Juez de Primera Instancia Propietario, 
se resuelve lo siguiente: 

PRIMERO.- Se refrenda el nombramiento del Ciudadano Abogado JUAN 
MARCELINO ROMERO DE JESÚS como Juez de Primera Instancia Propietario, debiendo 
conservar la adscripción que actualmente tiene en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 
Judicial de Tehuacán, Puebla. 
 

SEGUNDO.- En virtud de haber sido refrendado el nombramiento del Ciudadano 
Abogado JUAN MARCELINO ROMERO DE JESÚS, Juez de Primera Instancia Propietario, 
y tomando en cuenta que el Funcionario de referencia se encuentra en el supuesto de haber 
desempeñado dicha función en diversos Tribunales de Primera Instancia de la Entidad por 
un lapso mayor a seis años, se le concede la inamovilidad de su cargo en términos de lo 
dispuesto por el Acuerdo de este Cuerpo Colegiado de fecha seis de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve. Comuníquese y cúmplase. 
________________________________________________________________________ 
 

SE ESTABLECIERON LAS RESPECTIVAS COMISIONES DE MAGISTRADOS 

 
 Las Comisiones Administrativas del Poder Judicial quedaron establecidas en la 
Sesión Ordinaria del Pleno, de fecha 6 de marzo de 2008, en la forma en que se permite 
darlas a conocer EELL  OOBBSSEERRVVAADDOORR  JJUUDDIICCIIAALL a sus amables lectores. 
 

9.- Comisiones establecidas por el Honorable Pleno para los Señores Magistrados, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 17 fracción XLIV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

ACUERDO.- En relación con este punto, el Tribunal Pleno acordó, con fundamento 
en lo establecido por el artículo 17 fracción XLIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado, establecer las Comisiones que a continuación se enuncian, en los siguientes 
términos: 

COMISIONES DE MAGISTRADOS 
 

COMISIÓN EDITORIAL.  

MAGISTRADO JUAN JOSÉ BARRIENTOS GRANDA. 



 
COMISIÓN LEGISLATIVA.  

MAGISTRADA MA. DE LOS ÁNGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ. 
MAGISTRADO JOSÉ MIGUEL SÁNCHEZ ZAVALETA. 

 
 

COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN Y REESTRUCTURACIÓN DE LA BIBLIOTECA Y 
ARCHIVO DEL HONORABLE TRIBUNAL. 

 
MAGISTRADO DAVID LÓPEZ MUÑOZ. 

MAGISTRADO FERNANDO HUMBERTO ROSALES BRETÓN. 
MAGISTRADO CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

 
COMISIÓN FINANCIERA.  

MAGISTRADO ALFREDO MENDOZA GARCÍA. 

 
COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y CAPACITACIÓN JUDICIAL.  

MAGISTRADA ELBA ROJAS BRUSCHETTA. 
MAGISTRADO ENRIQUE FLORES RAMOS. 

MAGISTRADO FERNANDO GARCÍA ROSAS. 
 

 
COMISIÓN QUE TIENE A SU CARGO EL APROVECHAMIENTO ÓPTIMO DEL SISTEMA 

DE COMPUTACIÓN Y DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA. 

MAGISTRADO MANUEL NICOLÁS RÍOS TORRES. 
 
 

COMISIÓN DE REUBICACIÓN Y DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS DE ALGUNOS 
JUZGADOS DE MENOR CARGA DE TRABAJO. 

MAGISTRADO ARTURO MADRID FERNÁNDEZ. 
 
 

COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE LOS MÉDICOS LEGISTAS.  

MAGISTRADA CONSUELO MARGARITA PALOMINO OVANDO. 

 
 
COMISIÓN DE GESTORÍA ANTE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIO SOCIAL 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE PUEBLA. 

MAGISTRADO ÁLVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ. 
 
 

COMISIÓN DE REPRESENTANTE DEL HONORABLE TRIBUNAL ANTE LA JUNTA DE 
SEGUROS DE VIDA. 

 
MAGISTRADA BLANCA LOUVIER DÍAZ. 



COMISIÓN DE REPRESENTANTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA ANTE LA JUNTA DIRECTIVA QUE CREA EL FONDO PARA LA REPARACIÓN 

DEL DAÑO Y PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LOS DELITOS. 
 

MAGISTRADO SAÚL ACOSTA HERNÁNDEZ. 
 

 
REPRESENTANTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ANTE EL 

CONSEJO DE PREMIACIÓN DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

 
MAGISTRADO CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

 
 

COMISIÓN PARA LA VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
 

 MAGISTRADO GERARDO VILLAR BORJA. 
 

 
COMISIÓN DE REPRESENTANTE DEL HONORABLE TRIBUNAL ANTE LA COMISIÓN 

MIXTA DE ESCALAFÓN DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL ESTADO. 

MAGISTRADA MA. DE LOS ÁNGELES JUÁREZ HERNÁNDEZ. 
 
 

COMISIÓN DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

 
MAGISTRADO LEONARDO TECUA PETLA.  

MAGISTRADO ARTURO MADRID FERNÁNDEZ. 
 
 

COMISIÓN DE DIFUSIÓN DE JUICIOS ORALES Y MEDIACIÓN. 
 

MAGISTRADO FRANCISCO JAVIER VÁZQUEZ MOTOLINÍA. 
________________________________________________________________________ 

 
SE CREÓ LA OFICIALÍA COMÚN DE PARTES DE LAS SALAS PENALES 

 
Como una propuesta del Señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 

Magistrado León Dumit Espinal, en la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados 
correspondiente al día 21 de febrero de 2008, se acordó la creación de la Oficialía Común de 
Partes de las Salas Penales del Tribunal. 

 
EL OBSERVADOR JUDICIAL  reproduce dicha propuesta y los Acuerdos 

correspondientes, por estimar de suma importancia para el Foro poblano su conocimiento: 
 

E).- Propuesta que somete a consideración del Honorable Pleno el Ciudadano 
Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior de Justicia, a fin de 
crear la Oficialía Común de Partes de las Salas en Materia Penal de este Tribunal. 
 

ACUERDO.- Atendiendo a la propuesta del Ciudadano Magistrado LEÓN DUMIT 
ESPINAL, Presidente del Tribunal Superior de Justicia, relativa a la creación de la Oficialía 



Común de Partes de las Salas en Materia Penal de este Tribunal, y considerando: 
 

I- Que el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
garantiza que toda persona tiene derecho a que se le administre Justicia por Tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las Leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
 

II.- La fracción XIII del artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
recoge el sentido de la garantía constitucional aludida en el punto anterior, y faculta al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado funcionando en Pleno para dictar las medidas 
generales que estime convenientes para que la Administración de Justicia en la Entidad sea 
expedita, pronta, imparcial y gratuita, y para que en los procedimientos judiciales sean 
observadas estrictamente las formalidades y términos de Ley. 
 

III.- Durante la vigencia de la Ley Orgánica del Poder Judicial publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el día seis de enero de mil novecientos ochenta y siete, el 
artículo 34 de dicho Ordenamiento Legal disponía en su fracción primera lo siguiente: 
 
"...34.- Corresponde a las Salas de Defensa Social conocer: 
I.- De los recursos de apelación, denegada apelación y de la revisión extraordinaria en 
asuntos de defensa social, por turno que llevará la Presidencia... ". 
 

A partir del día primero de enero de dos mil tres, data en la que entró en vigor la Ley 
Orgánica del Poder Judicial que actualmente rige a esta Institución, el artículo 32 fracción I 
de dicha Norma Orgánica, mismo que es correlativo al que ha sido trascrito, dispone lo 
siguiente: 
 
"... Art. 32.- Corresponde a las Salas Penales: 
I.- Conocer de los recursos de apelación, de denegada apelación y de revisión extraordinaria 
que se interpongan en los asuntos penales, con excepción de los que se refieren a la 
fracción X del artículo 52 de esta Ley;..”. 
 

Atendiendo a lo manifestado, se infiere que con la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado vigente el turno de los recursos de apelación, denegada apelación y revisión 
extraordinaria, de los que tienen conocimiento las Salas en Materia Penal de este Tribunal, 
ha dejado de ser una atribución conferida a la Presidencia del Tribunal, lo que deviene en la 
necesidad de crear una Oficialía Común de Partes para dichos Tribunales de Segunda 
Instancia, que a través de un programa instalado en los equipos de cómputo necesarios, de 
manera aleatoria y atendiendo única y exclusivamente a la naturaleza de la resolución 
impugnada, esto es, si la misma corresponde a un auto o a una sentencia, distribuya 
equitativamente la carga de trabajo entre las Salas Penales aludidas. 
 

IV.- Con la finalidad de cumplir con la distribución equitativa de asuntos que se 
remitan a las Salas en Materia Penal de este Tribunal, se estima necesario hacer del 
conocimiento de los Ciudadanos Jueces de la Materia que, una vez que inicie funciones la 
Oficialía Común cuya creación se instrumenta, los oficios mediante los cuales remiten las 
actuaciones o testimonios de los procesos para sustanciar el recurso respectivo, 
invariablemente deberán dirigirse a la Sala en Materia Penal en turno y contener los datos 
que identifiquen  la causa penal correspondiente, esto es, el número de proceso, el nombre o 
los nombres del indiciado, procesado o sentenciado, según el caso, el delito o delitos por los 
que se sigue la causa, la parte o partes que impugnan la resolución respectiva, y la fecha y 
naturaleza de dicha resolución, es decir, si se trata de un auto o de una sentencia. 

 



V.- La Oficialía Común de Partes de las Salas Penales deberá recibir las actuaciones 
en original, duplicado o testimonio en copia certificada de los procesos radicados en los 
Juzgados Penales del Estado que se remitan a dichas Salas para la sustanciación de los 
recursos de apelación y denegada apelación que se interpongan en contra de las 
resoluciones pronunciadas por los Juzgadores en la Materia, debiendo el Titular de dicha 
Oficina ingresar al sistema de cómputo los datos pertinentes y remitir, en forma inmediata, 
las actuaciones correspondientes a la Sala que designe el programa que al efecto se diseñe.  

 
VI.- Se exceptúan de ingresar al turno de la Oficialía Común los casos en que una 

Sala en Materia Penal de este Tribunal haya ordenado reponer el procedimiento de primera 
instancia, así como las promociones relativas a la revisión extraordinaria de un proceso 
penal, prevista por los artículos 390, 391 y 392 del Código de Procedimientos en Materia de 
Defensa Social, dado que este Honorable Pleno ha pronunciado resoluciones específicas en 
esos casos, mismas que continúan en vigor. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se decreta lo siguiente: 
PRIMERO.- Se crea la Oficialía Común de Partes de las Salas en Materia Penal del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, misma que se ubicará en el edificio denominado 
Ciudad Judicial Siglo XXI. 
 

SEGUNDO.- Se faculta a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia para 
determinar la fecha en que deba iniciar sus funciones la Oficialía Común de Partes de las 
Salas en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 

TERCERO.- Se ordena comunicar el presente Acuerdo a las Salas en Materia Penal 
de este Tribunal y a los Juzgados Penales del Estado, para su conocimiento y efectos 
procedentes. 
 

CUARTO.- De igual manera, comuníquese de nueva cuenta a los Ciudadanos 
Jueces Penales del Estado el contenido de los Acuerdos del Tribunal Pleno de fechas 
veintinueve de enero de mil novecientos noventa y ocho y diez de abril de dos mil tres, 
relativos a los trámites de reposición de procedimiento y de revisión extraordinaria, 
respectivamente, haciendo de su conocimiento que dichas resoluciones continúan vigentes. 
Cúmplase. 
________________________________________________________________________ 

 
SE IMPLEMENTARON IMPORTANTES CAMBIOS JUDICIALES DE ADSCRIPCIÓN 

 
 EL OBSERVADOR JUDICIAL informa que en la Sesión Ordinaria del Pleno del día 8 
de mayo de 2008, se aprobaron, para optimización del servicio judicial en el Estado de 
Puebla, una serie de cambios que, a continuación, se comunican a la Ciudadanía y al Foro 
locales: 
 
 B).- Propuesta que somete a consideración del Pleno la Comisión conformada por el 
Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente de este Tribunal, y los Magistrados 
ÁLVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ, ALFREDO MENDOZA GARCÍA, DAVID LÓPEZ MUÑOZ, 
ARTURO MADRID FERNÁNDEZ, GERARDO VILLAR BORJA Y MANUEL NICOLÁS RÍOS 
TORRES, en su carácter de Presidentes de Sala, respecto de los siguientes cambios de 
adscripción: 
 

PRIMERO.- La Ciudadana Abogada IDALIA ARCINIEGA ARIAS, Jueza Segunda 
Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, al Juzgado Penal del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla. 
 



SEGUNDO.- El Ciudadano Abogado ENRIQUE ROMERO RAZO, Juez  Penal del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, al Juzgado Noveno Civil de esta Capital. 

TERCERO.- La Ciudadana Abogada MA. ALICIA ORTÍZ MÁRQUEZ, Jueza Novena 
Civil de esta Capital, al Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla. 

CUARTO.- El Ciudadano Abogado LUIS SÁNCHEZ VÁZQUEZ, Juez Primero Civil del 
Distrito Judicial de Cholula, Puebla, al Juzgado Segundo Familiar de esta Capital. 

QUINTO.- El Ciudadano Abogado JUVENTINO HERNÁNDEZ FLORES, Juez Segundo 
Familiar de esta Capital, al Juzgado Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. 

SEXTO.- La Ciudadana Abogada MA. ROSALBA PANTOJA VÁZQUEZ, Jueza Civil 
del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla, al Juzgado Octavo Civil de esta Capital. 

SÉPTIMO.- El Ciudadano Abogado HELMO MAYORAL BELLO, Juez Octavo Civil de 
esta Capital, al Juzgado Civil y Penal del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla. 

OCTAVO.- El Ciudadano Abogado HORACIO BRAVO NEGRETE, Juez Civil y Penal 
del Distrito Judicial de Tecamachalco, Puebla, al Juzgado Quinto  Civil de esta Capital. 

NOVENO.- El Ciudadano Abogado ALBERTO ZENTENO REYES, Juez Quinto Civil de 
esta Capital, al Juzgado Primero Familiar del Distrito Judicial de Puebla. 

DÉCIMO.- El Ciudadano Abogado CARLOS RAMÍREZ NAVA, Juez Primero Familiar 
de esta Capital, al Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Ciudadano Abogado JUAN MARCELINO ROMERO DE 
JESÚS, Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, al Juzgado Penal del 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Ciudadana Abogada OLGA MARGOT CORTÉS LEÓN, 
Jueza Penal del Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla, al Juzgado Quinto Penal de esta 
Capital. 
 

DÉCIMO TERCERO.- La Ciudadana Abogada ROSA CELIA PÉREZ GONZÁLEZ, 
Jueza Quinta Penal de esta Capital, al Juzgado Segundo Penal del Distrito Judicial de 
Puebla. 

 
DÉCIMO CUARTO.- La Ciudadana Abogada BLANCA LAURA OLLIVIER 

PALACIOS, Jueza Segunda Penal de esta Capital, al Juzgado Octavo Penal del Distrito 
Judicial de Puebla. 

DÉCIMO QUINTO.- El Ciudadano Abogado MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, 
Juez Octavo Penal de esta Capital, al Juzgado Segundo Penal del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla. 

 
DÉCIMO SEXTO.- El Ciudadano Abogado CARLOS GUILLERMO RAMÍREZ 

RODRÍGUEZ, Juez Tercero Penal de esta Capital, al Juzgado Segundo Civil del Distrito 
Judicial de Puebla. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El Ciudadano Abogado ELIER MARTÍNEZ AYUSO, Juez 
Segundo Civil de esta Capital, al Juzgado Tercero Penal del Distrito Judicial de Puebla. 



 
DÉCIMO OCTAVO.- El Ciudadano Abogado JULIO VARGAS DOMÍNGUEZ, Juez 

Sexto Civil de esta Capital, al Juzgado Civil y Penal del Distrito Judicial de Tetela, Puebla. 
 
DÉCIMO NOVENO.- El Ciudadano Abogado JOEL SÁNCHEZ ROLDÁN, Juez Civil y 

Penal del Distrito Judicial de Tetela, Puebla, al Juzgado Sexto Civil de esta Capital. 
 
VIGÉSIMO.- El Ciudadano Abogado ISAURO LIMÓN MELCHOR, Juez Primero Penal 

de esta Capital, al Juzgado Primero Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla. 

VIGÉSIMO PRIMERO.- El Ciudadano Abogado JAVIER VÁZQUEZ FERNÁNDEZ, Juez 
Primero Penal del Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, aI Juzgado Primero Penal de esta 
Capital. 

VIGÉSIMO SEGUNDO.- El Ciudadano Abogado VENUSTIANO ISLAS LÓPEZ, Juez 
Civil y Penal del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla, al Juzgado Civil y Penal del Distrito 
Judicial de Acatlán, Puebla; y, 
 

VIGÉSIMO TERCERO.- El Ciudadano Abogado VÍCTOR HUGO ESPINOSA 
MONTIEL, Juez Civil y Penal del Distrito Judicial de Acatlán, Puebla, al Juzgado Civil y 
Penal del Distrito Judicial de Zacatlán, Puebla. 
 

Los anteriores cambios de adscripción deberán surtir efectos a partir del día dieciséis 
de mayo de dos mil ocho. Comuníquese y cúmplase. 
________________________________________________________________________ 
 

OBTUVO LA INAMOVILIDAD LA SEÑORA JUEZA MARÍA TERESA J. OSORIO 
CUÉLLAR 

 En el marco de la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados de fecha 28 de febrero 
de 2008, la Señora Jueza María Teresa J. Osorio Cuéllar recibió el reconocimiento de su 
inamovilidad judicial. 
 
 EL OBSERVADOR JUDICIAL le manifiesta su enhorabuena y procede a reproducir 
el Acuerdo correspondiente: 
 

5.- Escrito de la Ciudadana Abogada MARÍA TERESA J. OSORIO CUÉLLAR, Juez 
de Primera Instancia Propietaria adscrita al Juzgado Especializado en Justicia para 
Adolescentes del Estado, mediante el cual solicita que se le expida constancia de que ha 
obtenido el beneficio de la inamovilidad en el cargo mencionado, en términos de lo 
establecido por el artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en virtud de 
haberlo desempeñado de manera ininterrumpida a partir del día treinta de julio de mil 
novecientos ochenta y siete. Respetuosamente se informa a este Cuerpo Colegiado que del 
expediente personal de la Funcionaria de referencia se desprende que fue nombrada como 
Juez de Primera Instancia Propietaria a partir de la fecha indicada, reportando su expediente 
personal las siguientes sanciones: dos amonestaciones, cuatro multas y una suspensión del 
cargo por el lapso de treinta días sin goce de sueldo, según informe de la Dirección de 
Recursos Humanos de este Tribunal. 
 

ACUERDO.- En relación con este punto, el Honorable Pleno acordó, con fundamento 
en lo establecido por los artículos 17 fracción XLIV y 219 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y revisado que fue el expediente laboral de la Ciudadana Abogada 
MARÍA TERESA J. OSORIO CUÉLLAR, Juez de Primera Instancia Propietaria, del que se 
desprende que la Funcionaria de referencia ha desempeñado el cargo de Juez a partir del 



treinta de julio de mil novecientos ochenta y siete, razón por la que en términos del Acuerdo 
adoptado por este Cuerpo Colegiado con fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y 
nueve, se le reconoce la inamovilidad de su cargo y se ordena que, por conducto de la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, se le expida la constancia que solicita. 
Comuníquese y cúmplase. 
________________________________________________________________________ 

 
SE INCORPORÓ A SU CARGO EL SEÑOR MAGISTRADO ROSALES BRETÓN 

 
En el Pleno de Magistrados del día 8 de mayo de 2008 se dio por enterado éste de la 

reincorporación del Señor Magistrado Fernando Humberto Rosales Bretón a su cargo de 
Magistrado Propietario. 

 
Asimismo, se expresó un merecido reconocimiento a la Señora Magistrada Margarita 

Gayosso Ponce por su exitoso desempeño como Magistrada Suplente; reconocimiento al 
que se suma EL OBSERVADOR JUDICIAL: 

 
2.- Escrito del Ciudadano Abogado FERNANDO HUMBERTO ROSALES BRETÓN, 

por medio del cual comunica que se reincorporará al cargo de Magistrado Propietario del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado a partir del día once de mayo del presente año, 
dado que el día diez de los corrientes fenece el plazo de la licencia que le fue concedida por 
este Cuerpo Colegiado. 

ACUERDO.- Con fundamento en lo establecido por el artículo 17 fracción XLIV de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, hágase del conocimiento del Ciudadano 
Abogado FERNANDO HUMBERTO ROSALES BRETÓN que el Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado quedó formalmente enterado de que se reincorporará al cargo de 
Magistrado Propietario de este Tribunal, a partir del once de mayo del año en curso, dado 
que el día diez de los corrientes fenece el plazo de la licencia que le fue concedida; 
asimismo, se ordena informar dicha reincorporación al Congreso del Estado, a la Comisión 
Administrativa de la Junta de Administración del Poder Judicial y a la Dirección de Recursos 
Humanos de este Tribunal, para los efectos procedentes. Comuníquese y cúmplase. 
 
 En uso de la palabra, el Magistrado ÁLVARO DAVID LÓPEZ RUBÍ expresó un 
reconocimiento a la trayectoria y desempeño de la Abogada MARGARITA GAYOSSO 
PONCE, quien durante el periodo de un mes desempeñó el cargo de Magistrada Suplente de 
este Tribunal, reconocimiento al que se sumaron los integrantes del Pleno. Conste. 
________________________________________________________________________ 

EL ABOGADO GUILLERMO MORALES CANO ALCANZÓ LA INAMOVILIDAD 
JUDICIAL 

En la Sesión Ordinaria del 12 de enero de 2008, el Pleno de Magistrados determinó 
concederle la inamovilidad en su cargo de Juez de Primera Instancia al Abogado Guillermo 
Morales Cano. 

EL OBSERVADOR JUDICIAL reproduce los Acuerdos relativos y felicita al Señor Juez 
Morales Cano por este avance en su carrera judicial. 

11.- Escrito del Ciudadano Abogado GUILLERMO MORALES CANO, Juez de 
Primera Instancia Propietario adscrito al Juzgado Civil y Penal del Distrito Judicial de 
Alatriste, Puebla, mediante el cual solicita que se le conceda el beneficio de la inamovilidad 
a que se refiere el Acuerdo adoptado por este Cuerpo Colegiado con fecha seis de mayo 



de mil novecientos noventa y nueve, en virtud de haber desempeñado el cargo mencionado 
por un periodo mayor a seis años. Respetuosamente se informa a este Honorable Cuerpo 
Colegiado que del expediente personal del Funcionario de referencia se desprende que fue 
nombrado Juez de Primera Instancia Propietario en Sesión de Pleno de fecha trece de 
mayo de mil novecientos noventa y nueve, reportando su expediente personal tres 
sanciones, consistentes en una amonestación y dos multas. 

ACUERDO.-.Con fundamento en lo establecido por los artículos 17 fracciones I y 
XLIV, así como Décimo Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y  por 
el Acuerdo adoptado por el Honorable Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y nueve, y revisado que fue el expediente 
laboral del Ciudadano Abogado GUILLERMO MORALES CANO, Juez de Primera 
Instancia Propietario, se resuelve lo siguiente: 

PRIMERO.- Se refrenda el nombramiento del Ciudadano Abogado GUILLERMO 
MORALES CANO como Juez de Primera Instancia Propietario, debiendo conservar la 
adscripción que actualmente tiene en el Juzgado Civil y Penal del Distrito Judicial de 
Alatriste, Puebla. 

 
SEGUNDO.- En virtud de haber sido refrendado el nombramiento del Ciudadano 

Abogado GUILLERMO MORALES CANO, Juez de Primera Instancia Propietario, y 
tomando en cuenta que el Funcionario de referencia se encuentra en el supuesto de haber 
desempeñado dicha función en diversos Tribunales de Primera Instancia de la Entidad por 
un lapso mayor a seis años, se le concede la inamovilidad de su cargo en términos de lo 
dispuesto por el Acuerdo de este Cuerpo Colegiado de fecha seis de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve. Comuníquese y cúmplase. 
________________________________________________________________________ 
 

IMPORTANTE RELEVO ADMINISTRATIVO SE VERIFICÓ 
 
 Ante la renuncia al cargo de Director de Recursos Humanos presentada por el Señor 
Gumaro Hernández Torrez, a propuesta del Señor Presidente del Poder Judicial, Magistrado 
León Dumit Espinal, en la Sesión Ordinaria del Pleno de Magistrados del día 15 de mayo de 
2008 fue nombrada como nueva Directora de Recursos Humanos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia de Puebla la Contadora Pública Delia Munguía Cruz, a la que le expresa 
EL OBSERVADOR JUDICIAL su bienvenida y sus votos por el exitoso desempeño en su 
nuevo encargo. 
 
A continuación, el Acuerdo correspondiente: 
 

D).- En uso de la palabra, el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en términos de la facultad que le confiere el artículo 
17 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, sometió a consideración del 
Pleno la propuesta de nombrar a la Ciudadana Contadora Pública DELIA MUNGUÍA CRUZ 
como Directora de Recursos Humanos a partir del dieciséis de mayo de dos mil ocho, 
atendiendo a que este Cuerpo Colegiado admitió la renuncia del Ciudadano GUMARO 
HERNÁNDEZ TORREZ al cargo mencionado, con efectos a partir de la fecha indicada. 
 

Se hace constar que el Magistrado LEÓN DUMIT ESPINAL, Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, informó al Pleno los datos correspondientes a la 
experiencia profesional y laboral de la Contadora Pública DELIA MUNGUÍA CRUZ, entre 
los que se destacan que es egresada de la Escuela de Contaduría Pública de la 
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla y que se ha desempeñado profesionalmente 



en el sector público y privado como Auxiliar de Contabilidad, Auditora y Supervisora de 
Auditorías, Contadora General, Administradora General, Jefa de Departamento de 
Auditorías Financieras Externas, y Gerente de Auditoría en Área de Gobierno, entre otras. 
Conste. 

 
ACUERDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción II y 95 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se nombra a la Ciudadana Contadora Pública 
DELIA MUNGUÍA CRUZ como Directora de Recursos Humanos del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, a partir del día dieciséis de mayo de dos mil ocho. Comuníquese el 
presente Acuerdo a la Comisión Administrativa de la Junta de Administración del Poder 
Judicial, para los efectos procedentes. Cúmplase. 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 


